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I. DISPOSICIONES GEN ERALES

J E F A T U RA  D E L  E S T A D O

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio sobre Se
guridad Social entre España y Bélgica.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
J e fe  d el  E stad o  E s p a ñ o l , G e n e r a l ís im o  

de l o s  E j é r c it o s  N a c io n a l e s

POR CUANTO el día 28 de noviembre de 1956 el Plenipoten
ciario de España firmó en Bruselas, juntamente con el Plenipo
tenciario de Bélgica, nombrado en buena y debida forma al 
efecto, un Convenio sobre Seguridad Social entre España y 
Bélgica, cifyo texto certificado se inserta seguidamente:

El Jefe del Estado Español, y
Su Majestad el Rey de los Belgas, 

animados del deseo de garantizar los beneficios de las legisla
ciones de seguridad social vigentes en los dos Estadas Contra
tantes a las personas a quienes se apliquen o les hayan sido 
aplicadas tales legislaciones, han resuelto concluir un Convenio, 
y, a este efecto, han nombrado como plenipotenciarios:

El Jefe del Estado Español, al Excmo. señor Conde de Casa 
Miranda, Embajador de España en Bruselas:

Su Majestad el Rey de los Belgas, aí Excmo. señor P. H. 
Spaak, Ministro de Negocios áxtranjeros; los cuales, después 
de haberse cambiado sus plenos poderes, hallados en buena 
y debida forma, han convenido las siguientes disposiciones;

TITULO PRIMERO 

P r i n c i p i o s  g e n e r a l e s  

A r t íc u l o  1

Los trabajadores es'pañoles o belgas, asalariados o asimilados 
por las legislaciones de seguridad social enumerada en el ar
ticulo 2 del presente Convenio, quedan sujetos, respectivamente, 
a las ritadas legislaciones aplicables en Espafta o en Bélgica, 
y se beneficiarán de las mismas, asi como sus derechohabientes, 
en iguales condiciones que los súbditos de cada uno de estos 
países, a reserva de la prueba de la nacionalidad, conforme a 
la legislación de cada uno de los países contratantes.

A r t íc u l o  2  

P á r r a f o  1
Las legislaciones de seguridad social a las cuales se aplica 

el presente Convenio son:
1) En España:

• a) Las legislaciones relativas al seguro de vejez e invalidez, 
comprendidos los regímenes especiales;

b) Las legislaciones relativas al seguro contra accidentes 
de trabajo y enfermedades profesiónales;

c) La legislación relativa al seguro de enfermedad y ma
ternidad;

^d) Las legislaciones relativas a los subsidios familiares, com
prendidos los regímenes especiales;

e) El mutualismo laboral;
f)  El régimen de protección a las familias numerosas;
g) Las legislaciones relativas al paro ^tecnológico, al paro 

involuntario en la industria del algodón y al paro resultante 
de la falta de energía eléctrica.
2 ) En Bélgica:

a) Las legislaciones relativas al seguro de enfermedad, in
validez de los obreros, de los empleados, de los obreros mineros 
y asimilados y de los marinos de la marina mercante;

b) Las legislaciones relativas al seguro de vejez y muerte 
prematura de los obreros, de los empleados y de los marinos 
de la marina mercante;

c) La legislación especial relativa al régimen de pensiones 
de los obreros mineros y asimilados;

d) La legislación relativa a los subsidios familiares de los/ 
asalariados;

e) Las legislaciones relativas a los accidentes de trabajo, 
comprendida la de las gentes de mar;

f) La legislación relativa a las enfermedades profesionales;
g) Las legislaciones relativas a la organización del sosteni

miento de los parados involuntariamente, y al pago de indem
nizaciones por expectativa de colocación de los marinos de la 
marina mercante.

Párrafo 2
El presente Convenio se aplicará igualmente a todas laa 

disposiciones legislativas o reglamentarias que hayan modificado 
o completado o que modifiquen ó completen las legislaciones 
enumeradas en el párrafo 1 del presente artículo.

Sin embargo, no se aplicará:
a) a las disposiciones legislativas o reglamentarias que cu

bran una nueva rama de la seguridad social, más que cuando 
exista un acuerdo al efecto entre los países contratantes;

b) a las disposiciones legislativas o reglamentarias que ex
tiendan los regímenes existentes a nuevas categorías de bene
ficiarios, cuando haya al respecto oposición del Gobierno del 
país interesado, notificada al Gobierno del otro país en un plazo 
de tres meses, a partir de la publicación oficial de dichas dis
posiciones.

A r t í c u l o  3 

Párraf o 1
Los trabajadores asalariados o asimilados a los asalariados 

por las legislaciones aplicables en cada uno de los paísps contra
tantes, ocupados en uno de estos países, quedarán sujetos a 
las legislaciones vigentes en el lugar de su trabajo. (

Párrafo 2
El principio establecido en el párrafo 1 del presente artículo 

tendrá las siguientes excepciones:
a) los trabajadores asalariados o asimilados ocupados en 

un país distinto del de su residencia habitual por una empresa 
que tenga en el país de esta residencia un centro de trabajo 
del que dependen normalmente los interesados, quedarán suje
tos a las legislaciones vigentes en el país de su lugar de trabajo 
habitual con tal de que su ocupación en el territorio del segun
do país no se prolongue más allá de doce meses; en el caso de 
que esta ocupación prolongándose por motivos imprevisibles 
más allá de la duración primitivamente prevista excediera de 
doce meses, la aplicación de las legislaciones vigentes en el país 
del lugar de trabajo habitual podrá excepcionalmente mante
nerse con el consentimiento del Gobierno del país del lugar de 
trabajo ocasional;

b) los trabajadores asalariados o asimilados de empresas 
públicas o privadas de transporte de uno de los países contras
tantes ocupados en el otro país, bien sea de forma permanente, 
bien sea pasajeramente, bien sea como personal ambulante, 
estarán sujetas exclusivamente a las disposiciones vigentes en 
el país donde la empresa tenga su sede.

Párrafo 3
Las autoridades administrativas supremas de los Estados 

contratantes podrán prever, de común acuerdo, otras excepcio
nes a las reglas enunciadas en el párrafo 1 del presente artícu
lo. Podrán convenir igualmente que la regla anunciada en 
dicho párrafo 1, así como las excepciones previstas en el pá
rrafo 2, no sean aplicadas en ciertos casos particulares.

.ARTÍCULO 4
o I

P á r r a f o  1
Las disposiciones del párrafo 1 del articulo 3 serán aplicables:
1) a los trabajadores ¿ empleados administrativos contrac

tuales o temporales ocupados en las Representaciones diplomá
ticas . o consulares españolas, o que estén al servicio personal 
de los jefes, miembros o empleados de tales Representaciones.

2) a los trabajadores asalariados o asimilados ocupados en 
las Representaciones diplomáticas o consulares belgas, o que 
estén al servicio personal de los jefes, miembros o empleados 
de tales Representaciones.
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Párrafo 2
Los trabajadores mencionados en el párrafo 1 del presente 

artículo que posean la nacionalidad del país representado por 
el puesto diplomático o consular y que no se hallen establecidos 
definitivamente en el país donde estén empleados podrán optar 
entre la aplicación de la legislación de su lugar de trabajo o 
la de la legisación de su país de origen.

Párrafo 3
Quedan excuídos de la aplicación de los párrafos 1 y 2 los 

Agentes diplomáticos y consulares de carrera, comprendiendo 
los funcionarios que pertenezcan al cuadró de la Cancillería.

TITULO SEGUIDO 
D i s p o s i c i o n e s  p a r t i c u l a r  es

CAPITULO 1 
Seguro de Enfermedad-Maternidad 

Artículo 5
Los trabajadores asalariados o asimilados que se trasladen 

de España a Bélgica o viceversa, así como sus derechohabientes 
que vivan bajo el mismo techo en el país del nuevo lugar de 
trabajo se beneficiarán de las prestaciones del Seguro de En
fermedad . j este país, con tal de que:

1) hayan sido reconocidos aptos para el trabajo a su últi
ma entrada ei. este país;

2) hayan adquirido la condición de asegurado social des
pués de su última entrada en el territorio del nuevo país de 
trabajo;

3) cumplan las condiciones requeridas por la legislación de 
este país.

Las disposiciones de la legislación belga que subordinen la 
concesión de las prestaciones a la investigación del origen de 

 ̂ la enfermedad no serán aplicables a los derechohabientes de 
* estos trabajadores.

Si en el momento de traslado del' lugar de trabajo de uno 
a otro país, los derechohabientes de los trabajadores asalaria
dos o asimilados se encuentran en un centro de hospitalización, 
los gastos de hospitalización y de tratamiento seguirán siendo 
a cargo del antiguo^lugar de trabajo durante un plazo máximo | 
de tres meses. |

A r t íc u l o  6

Los trabajadores asalariados o asimilados que se trasladen 
de España a Bélgica o viceversa, así como sus derechohabientes 
que vivan bajo el mismo techo en el país del nuevo lugar de 
trabajo se beneficiarán de las prestaciones del seguro de mater
nidad de este país, con tal de que:

1) hayan sido reconocidos aptos para el trabajo a su última 
entrada en este país;

2) hayan adquirido la condición de asegurado social des
pués de su última entrada en el territorio del nuevo país de 
trabajo;

3) cumplan las condiciones requeridas por la legislación 
de este país, teniendo en cuenta, en su caso, los períodos de 
seguro o los períodos equivalentes cumplidos bajo la legislación 
del otro país.

Sin embargo, las prestaciones en dinero del seguro de ma
ternidad serán sufragadas por el organismo del régimen a que 
pertenecía el asegurado el día 270 anterior al del nacimiento. 
Dichas prestaciones en dinero serán pagadas directamente por 
el organismo deudor, conforme a las disposiciones de la legis
lación por la que se rija.

Las prestaciones en especie serán igualmente sufragadas por 
el organismo del antiguo lugar de trabajo, con tal de que el 
interesado reúna las condiciones establecidas por la legislación 
de este país y que resida en el país del nuevo lugar de trabajo 
menos de ciento ochenta días antes del momento del parto. En 
este caso, las prestaciones en especie serán dadas por el orga
nismo del país de residencia, conforme a la legislación de dicho 
país, y se reembolsarán por el organismo deudor del otro país 
hasta el límite de gastos que hubiera llevado consigo la aplica
ción de la legislación de este último f>aís.

Si el interesado hubiera residido más de 180 días en el país 
del nuevo lugar de trabajo, en el momento del parto, las pres
taciones en especie se darán conforme a la legislación del país 
de residencia y a cargo de dicho país.

Artículo 7
La regla expresada en el artículo 5, 3) y en el artículo 6, 3) 

no será aplicable más que si el empleo en el país del nuevo

lugar de trabajo tiene lugar en el plazo de un mes, a contar 
desde la terminación del empleo en el país del anterior lugar 
de trabajo.

CAPITULO II 
Seguro de invalidez

A rt ícu lo  8 
Párrafo 1

Para ios trabajadores asalariados o asimilados españoles o 
belgas que hayan estado afiliados sucesiva o alternativamente 
en los dos países contratantes a uno o varios regímenes de 
seguro de invalidez los pcDodos de seguro cumplidos bajo dichos 
regímenes o los periodos reconocidos equivalentes a los de se- 
guro en virtud de tales regímenes serán totalizados, teniendo 
en cuenta las reglas enunciadas en el artículo 5, a condición 
de que no se superpongan, tanto a los fines de la determinación 
del derecho a las prestaciones en dinero o en especie como a 
los del mantenimiento o recuperación de este derecho.

Párrafo 2
Las prestaciones en dinero del seguro de invalidez se liqui

darán conforme a, las disposiciones de la legislación que fuese 
aplicable al interesado en el momento de la interrupción de 
trabajo seguida de invalidez, y se sufragarán por el organismo 
competente de acuerdo con dicha legislación.

Párrafo 3
Sin embargo, si en el momento de lá interrupción de traba

jo, seguida de invalidez, A inválido, anteriormente sujeto a un 
régimen de seguro de invalidez en el otro país, no hubiera 
adquirido la condición de asegurado social en un año, por lo 
menos, a contar de la última entrada en territorio del país 
donde ocurriese la interrupción del trabajo, recibirá del orga
nismo competente del otro país las prestaciones en dinero de 
la legislación de, tal país con tal de que cumpla las condiciones, 
teniendo en cuenta la totalización de los períodos de seguro. 
Esta disposición no se aplicará si la invalidez fuese consecuen
cia de un accidente.

Artículo 9
Como excepción de las disposiciones del párrafo 2 del ar

tículo 8, los derechos a las prestaciones del seguro de invalidez 
de los trabajadores que hayan estado ocupados en las minas 
en España y en Bélgica se determinarán siguiendo las reglas 
definidas en el párrafo 4 del artículo 14 cuando, teniendo en 
cuenta la totalización, estos trabajadores cumplan las condi
ciones previstas para la concesión de una pensión de invalidez 
por la legislación especial belga sobre pensiones de los obreros 
mineros y asimilados y con tal de que los períodos de seguro 
alcancen, en cada uno de los dos países, el mínimo de un año 
previsto en dicho párrafo 4.

A rtículo 10
Cuando el asegurado, en la fecha en que hubiera sobreve

nido la enfermedad o el accidente causante de la invalidez, 
estuviera empleado en el otro país que no sea el del organismo 
deudor, se tomará en cuenta, para la determinación del impor
te de la pensión de invalidez de los obreros mineros, el salario 
fijado en el país del organismo deudor para los traoajadores 
de la categoría profesional a la cual el interesado perteneciera 
en aquella fecha.

Artículo 11
Si después de suspenderse la pensión o indemnización de 

invalidez, el asegurado recobrase su derecho, el pago de las 
prestaciones se reanudará por el organismo deudor de la pen
sión o indemnización primitivamente concedida.

Si después de suprimirse la pensión o indemnización de inva
lidez el estado del asegurado justificase la concesión de una 
pensión de invalidez, esta última pensión se liquidará siguiendo 
las reglas enunciadas en el artículo 10.

Artículo 12
Para el nacimiento del derecho a la pensión o a la indem

nización de invalidez, el tiempo durante el cual el interesado 
deba recibir la indemnización en dinero, satisfecha con cargo ' 
al seguro de enfermedad antes de la liquidación de la pensión 
o de la indemnización de invalidez, será en todos los casos el 
previsto por la legislación del país en el cual haya trabajado 
al sobrevenir el accidente o la enfermedad causante de la in
validez. •-
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A r t íc u l o  13
La pensión o la indemnización de invalidez se transformara, 

en su caso, en pensión de vejez, en las condiciones previstas 
por la legislación en virtud de la cual hubiera sido concedida.

CAPITULO III

Seguro de vejez y seguré de muerte (pensión)
A rtíc u l o  14

Párrafo 1
Para los trabajadores asalariados o asimilados españoles o 

belgas que hayan estado afiliados sucesiva o alternativamente 
en los dos países contratantes a uno o varios regímenes de 
seguro de vejez o de seguro de muerte (pensión), los períodos 
de seguro cumplidos bajo estos regímenes o los períodos reco
nocidos equivalentes a períodos de seguro en virtud de tales 
regímenes se totalizarán a condición de que no se superpongan, 
tanto a los fines de la determinación del derecho a las presta
ciones como a los del mantenimiento o recuperación de este 
derecho.

Los períodos a tomar en consideración como equivalente* 
p neríodos de seguro serán, en cada país, los considerado-: 
como tales por la legislación de dicho país.

Todo período reconocido equivalente1 a un período de seguro 
en virtud, a la vez, de la legislación española y de la legisla- 
pión gélga, se tomará en cuenta, para la liquidación de las pres
taciones, por los organismos del país donde el interesado haya 
trabajado en último lugar antes del período en cuestión.

Párrafo 2
Cuando la legislación de uno de los dos países contratantes 

subordine la concesión de \ciertas prestaciones a la condición 
de que los períodos hayan sido cumplidos en una profesión 
sujeta a un régimen especial de seguro, no se totalizarán, para 
poder beneficiarse de tales prestaciones, más que los períodos 
cumplidos bajo él o los regímenes especiales correspondientes 
del otro país.

Si en uno de los países contratantes no existe régimen espe
cial para la profesión, los períodos de seguro cumplidos en di
cha profesión bajo uno de los regímenes mencionados en el 
párrafo 1 de este artículo serán, no obstante, totalizados.

En lo que concierne a los regímenes especiales de pensiones 
de los obreros mineros:

a) serán solamente susceptibles de totalizarse los períodos 
cumplidos en España y en Bélgica en las minas de hulla, en las 
minas metálicas y en las canteras subterráneas:

b) solamente se considerarán como equivalentes a perío
dos de seguro los considerados como tales por la legislación 
de cada país que hayan rído, bien sea inmediatamente pre
cedidos, bien sea inmediatamente seguidos de un período cum
plido en las minas. Estos períodos se tomarán en cuenta, para 
la liquidación de prestaciones, por el organismo del país donde 
el asegurado haya trabajado en las minas inmediatamente des
pués de estos períodos; cuando el asegurado no haya trabajado 
en las minas antes de dichos períodos, éstos se tomarán en 
cuenta por el organismo del país en el cual haya trabajado 
en las minas iñmediátamente después de esíos períodos.

Párrafo 3
Cuando la legislación de uno de los países contratantes su

bordine la concesión de ciertas prestaciones a la condición 
de que los hayan sido cumplidos en una profesión sujeta a 
un régimen especial de seguro, y cuando dichos períodos no hu
bieran podido dar derecho a las prestaciones previstas por di
cha legislación especial, tales períodos se considerarán válidos 
para la liquidación de las prestaciones previstas por los otros 
regímenes. ’ '

Párrafo 4
La prestación que el ^segurado pueda solicitar a cada uno 

de los organismos interesados se determinará, en principio, 
reduciendo el importe de la prestación a que hubiera tenido 
derecho si la totalidad de los períodos indicados en los párra
fos 1 y 2 de este artículo se hubiese efectuado bajo el régimen 
correspondiente, y esto, a prorrata de la duración de los perío
dos efectuados bajo tal régimen.

Cada organismo determinará, según su propia legislación 
y teniendo en cuenta la totalidad de los períodos de seguro, sin 
distinción del país contratánte en que se hayan cumplido, si 
el interesado reúne las condiciones exigidas para tener derecho 
a la prestación prevista por esta legislación.

Determinará el importe de la prestación a que el interesado 
tendría derecho si todos los períodos de seguro totalizados se 
hubiesen cumplido exclusivamente bajo su propia legislación y 
reducirá este importe a prorrata de la duración de los períodos 
cumplidos bajo dicha legislación.

Sin embargo, el organismo no tomará a su cargo ninguna 
prestación cuando los periodos cumplidos bajo el imperio de 
la legislación que le rija no alcancen en total un año, consti
tuido por el mínimo anual de jornadas de trabajo efectivo o 
de jornadas asimiladas al trabajo efectivo previsto por esta 
legislación; en este caso, el organismo del otro país sufragará
la totalidad de la prestación a que el asegurado tenga derecho,
según la legislación que rija tal organismo, teniendo en cuenta
la totalidad de los períodos de seguro.

A r t íc u l o  15 
Párrafo 1

Cuando el asegurado, teniendo en cuenta la totalidad de 
los períodos indicados en el párrafo 1 del artículo 14, no cum
pla al propio tiempo las condiciones exigidas por las legisla
ciones de los dos países, su derecho a la pensión se determina
rá con arreglo a cada legislación, a medida de que vaya cum
pliendo tales condiciones.

Párrafo 2
Los eríodos por los cuales una pensión sea liquidada por 

el país en el que se cumplen las condiciones requeridas en el 
párrafo 1 se asimilarán para el nacimiento de derechos respec
to a la legislación del otro país a los períodos de seguro del 
primer país.

A r t íc u l o  16 
Párrafo 1

Como excepción de las disposiciones del artículo 14. la con
cesión a los obreros mineros de la pensión anticipada prevista 
por la legislación especial belga se reservará a los interesados 
que cumplan las condiciones exigidas por dicha legislación, te
niendo en cuenta solamente su trabajo en las minas de hulla 
belgas.

Párrafo 2
El derecho de acumular con el salario quinero la pensión 

anticipada o una pensión de vejez, previsto por la legislación 
especial belga, no se reconocerá, en las condiciones y con los 
límites fijados por dicha legislación, más que a los interesados 
que continúen trabajando en las minas de hulla belgas.

A r t íc u l o  17
Cuanquier asegurado, en el momento de nacer su derecho 

a pensión, pondrá renunciar al beneficio de las disposiciones 
del artículo 14 del presente Convenio. Las prestaciones que pu
diera solicitar en virtud de cada una de las legislaciones nacio
nales serán entonces liquidadas separadamente por los orga
nismos interesados, independientemente de los períodos de se
guro o reconocidos equivalentes cumplidos en el otro país.

CAPITULO IV

Disposición común a los seguros de invalidez y vejez (muerte)
A r t íc u l o  18

Si la legislación de uno de los países contratantes subordina 
a condiciones de residencia el pago de las pensiones de invali
dez o de las pensiones de vejez y de supervivencia que se deban 
en aplicación del artículo 14 ó se calculen en func'ón de los 
períodos de seguro efectivo, dichas condiciones de residencia 
no serán aplicables a los súbditos Españoles o .belgas en tanto 
que residan en uno de los dos países contratantes.

CAPITULO V

Disposición común a los seguros de enfermedad, 
maternidad, invalidez y vejez (muerte)

Ar t í c u l o  19
Si de acuerdo con la legislación de uno de los dos países 

contratantes, para la liquidación de las prestaciones, se tiene 
en cuenta el salario medio de todo el período de seguro o de 
una parte de dicho período, el salario medio tomado en consi
deración para calcular las prestaciones a aargo de tal país se 
determinará según los salarios comprobados durante el período 
de seguro cumplido en dicho país.
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C A P IT U L O  V I

Prestaciones familiares  

A r t íc u l o  20 

Si la legislación nacional subordina el nacim iento del dere
cho a las prestaciones fam iliares al cumpimiento de períodos 
de trabajo o asimilados, se tendrán en cuenta los periodos efec
tuados tanto en uno como en otro país.

C A P IT U L O  V I I

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales  

A r t íc u l o  21

Las disposiciones contenidas en la legislación de no de los 
países contratantes, bien sea la que asegure la reparación del 
daño, bien sea la que señale la revalorización de las prestacio
nes concedidas, que restrinjan el derecho de los extranjeros 
o que impongan a éstos pérdidas de derecho por razón del lugar 
de residencia, no serán aplicables a los súbditos del otro país 
contratante cuando éstos hagan valer su derecho a) pago de 
las indemnizaciones, subsidios, rentas o capitales.

Sin embargo, las prestaciones cuya concesión se subordine 
a una condición de. necesidad no se concederán más que en 
el territorio del país deudor.

A r t íc u l o  22

Si un trabajador que hubiera obtenido indemnización por 
una enfermedad profesional en uno de los países contratantes 
hiciera valer, por una enferm edad de la misma naturaleza, su 
derecho a indemnización al amparo de ia legislación de su 
nuevo lugar de trabajo en el otro país, deberá declarar al orga
nismo com petente de este último país las prestaciones e indem- 
nicaciones recibidas anteriorm ente con motivo de la misma en
ferm edad.

El organismo deudor de las nuevas prestaciones e indem
nizaciones tendrá en cuenta las prestaciones anteriores como 
si hubieran sido satisfechas a su cargo.

C A P IT U L O  V I I I

M anten im ien to  de los parados involuntariamente  

A r t íc u l o  23

Los trabajadores asalariados o asim ilados a los asalariados 
que se trasladen de España a Bélgica o viceversa se beneficiarán 
en el país de su nuevo lugar de trabajo de la legislación reía* 
tiva al m antenim iento de los parados involuntariam ente, con 
tal dé que

1) hayan efectuado un trabajo asalariado o asimilado, de 
conform idad con las leyes y reglamentos del país;

2) cumplan las condiciones exigidas para beneficiarse de las 
prestaciones, de acuerdo con la legislación del país del nuevo 
lugar de trabajo, teniendo en cuenta el período xde afiliación en 
el país que hayan abandonado y el período posterior a su afilia 
ción en el país de su nuevo lugar de trabajo.

C A P IT U L O  I X  

Indemnización funeraria 

A r t íc u l o  24

L a  indemnización funeraria pagadera a la muerte ie  los pen
sionistas, estará a cargo del organismo en el cual el asegurado 
hubiera estado afiliado últimamente, bajo reserva de que, tenien
do en cuenta los períodos de seguro cumplidos en los dos países, 
justifique cum plir las condiciones requeridas para beneficiarse 
de estas prestaciones, de acuerdo con la legislación que r ija  tal 
organismo. *

T IT U L O  TERCERO  

Disposiciones generales y diversas

C A P IT U L O  I  

Ayuda m utua  administrativa

 A r t íc u l o  25

P árra fo  1

Las autoridades y los organismos de seguro o de seguridad so
cial de los países contratantes se prestarán recíprocam ente sus 
buenos oficios, de igual form a que si se tratara de la  aplicación 
de sus propios regímenes.

Un Arreg lo  Adm inistrativo determ inará las Autoridades y  or
ganismos de cada uno de los dos países contratantes que sean 
competentes para comunicarse d irectam ente entre ellos a tal 
efecto, así como para centralizar las peticiones de los interesados.

Este Arreg lo  podrá determ inar que los pagos.sean realizados 
por interm edio de una institución centralizadora del país de 
residencia deh  beneficiario y, en este caso, fija rá  las m odalida
des de la intervención de esta institución.

P á rra fo  2

Las Autoridades y organismos mencionados podrán subsidia
riam ente recurrir, con el mismo objeto, a la intervención de las 
Autoridades diplomáticas c consulares del otro país.

♦ * • • • Párra fo  3

Las Autoridades diplomáticas o consulares de uno de los dos 
países podrán interven ir directam ente cerca de las Autoridades 
adm inistrativas y de los organismos nacionales de seguro o de 
segundad social #del otro país para recoger cualesquiera in fo r
maciones útiles para la protección de ios intereses de sus súb
ditos. N

A r t íc u l o  26

Párra fo  1 
•

El beneficio de las exenciones d e ' derechos d t registro, de 
derechos judiciales, de timbre y de impuestos consulares, pre
vistas por la legislación de uno de los países contratantes para 
los documentos que hayan de presentarse en las adm inistracio
nes u organismos de seguridad social de este país, se extenderá 
a los documentos correspondientes que hayan de presentarse para 
la aplicación de este Convenio, en las administraciones u organis
mos de seguridad social del otro país.

Párra fo  2

Todas las diligencias, documentos y escritos que hayan de 
presentarse para la ejecución del presente Convenio, quedarán 
dispensados del visado de legalización de las Autoridades diplo
máticas o consulares. ¡

A r t íc u l o  27

Los documentos dirigidos, en la aplicación del. presente Con
venio, por los beneficiarios del mismo a los organismos, Au tori
dades y Tribunales de uno de los países contratantes competen
tes en m ateria de seguridad social, serán redactados en una de 
las lenguas- oficiales de uno v otro país.

A r t íc u l o  28

Las instancias y los recursos que deban presentarse en un 
plazo determ inado ante una Autoridad o un organismo de uno 
de los países contratantes, com petente para recibir las instan
cias o los recursos en m ateria de seguridad social, serán consi
deradas como recibidas si se presentan en el m ismo plazo ante 
una Autoridad o un organismo correspondiente del otro país. 
En este caso, esta ú ltim a Autoridad o este últim o organismo 
deberá cursar sin demora tales instancias o recursos al orga
nismo competente.

A r t íc u l o  29

No se derogan las disposiciones previstas por los regímenes 
a que se refiere el artículo ' en lo que respecta a las condi
ciones de participación de los extranjeros en las elecciones a 
que da lugar el funcionam iento de la seguridad social.

A r t íc u l o  30

Párra fo  1

Las Autoridades adm inistrativas supremas de los dos países 
contratantes determ inarán por medio de un Arreglo Adm inis
trativo  las medidas para la aplicación del presente Convenio.

Párra fo  2

Dichas Autoridades se comunicarán, en tiem po oportuno, 
las. modificaciones que tengan lugar en las leyes o reglam entos 
de sus países,jfcor lo que respecta a los regímenes enumerados en 
el artículo 2.

Párra fo  3

Las Autoridades o servicios competentes de cada uno de los 
dos países contratantes se codiunicarán las demás disposiciones 
adoptadas para la ejecución del presente Convenio en el in terior 
de su propio país.



868 13 mayo 1958 B. O. del E.— Núm. 114
A r t íc u l o  31

Se considerarán en cada uno de los Estados- co n tra tan tes, 
como Autoridades adm inistra tivas suprem as, a  los fines del pre
sente Convenio:

E n España: El M inistro de Trabajo.
E n  Bélgica: El M inistro de T rabajo  y de Previsión Social.

CAPITULO I I  »
Disposiciones diversas

A r t íc u l o  32
Los organism os deudores de prestaciones sociales, en v irtud 

del presente Convenio, se liberarán vá lidam enter en la m oneda 
de su país.

E n el caso de que se estableciera en uno u otro de los dos 
países co n tra tan tes disposiciones destinadas a som eter a retric- 
ciones el tráfico de divisas, los dos Gobiernos deberán adoptar 
inm ediatam ente* de común acuerdo, medidas para asegurar, de 
conform idad con las disposiciones del presente Convenio, las 
transferencias de las cantidades debidas por una y o tra parte.

A r t íc u l o  33

P árrafo  1
Las Autoridades adm inistra tivas suprem as de los Estados con

tra ta n te s  resolverán de común acuerdo todas las diferencias que 
su rjan  en la aplicación del presente Convenio. '

°á rra fo  2
\

En et caso de que por cal vía no hubiera sido posible llegar 
a  una solución, la  diferencia deberá resolverse conform e a ’lin  
procedim iento de a rb itra je  decidido por un Arreglo a concluir 
e n tre  los dos Gobiernos. El organism o arb itra l deberá resolver 
la diferencia conform e a  los principios fundam entales y al es
p íritu  del presente Convenio. Sus decisiones serán  obligatorias 
y  definitivas.

A r t íc u l o  34
P árrafo  1

Las prestaciones cuyo pago hub iera sido suspendido en apli
cación de las disposiciones vigentes en uno de los países co n tra
ta n te  por razón de la  residencia de los interesados en el ex tran 
jero, serán satisfechas a  p a rtir  del prim er día del mes siguiente 
a  la  en trad a  en vigor del presente Convenio. Las prestaciones 
que no hubieran  podido concederse a  los interesados por la 
m ism a razón se liquidarán y sa tisfa rán  a pa rtir  de la m ism a 
fecha.

El presente pá rrafo  no se ap licará más que si las instancias 
se ,fo rm u lan  en el plazo de dos años, a  contar desde la  fecha 
de  en trad a  .en vigor del presente Convenio.

P árrafo  2
S erán  igualm ente aplicables las disposiciones del pá rrafo  pre

cedente; a  petición de los interesados, en los casos en que los 
riesgos asegurados, habiéndose producido an tes de la en trad a  en 
vigor del presente Convenio, no hubieran dado lugar al pago 
de prestaciones.

P árra fo  3
Podrán  revisarse a  petición de los interesados los derechos 

de los súbditos españoles ó belgas que hayan  obtenido an terio r
m ente a  la  en tra d a  en vigor del p resente Convenio la liquida
ción de  pensiones o ren tas  del seguro de vejez. -

L a revisión ten d rá  por objeto conceder a los beneficiarios, a 
p a r tir  del prim er d ía  del mes siguiente a la en trad a  en vigor del 
presente Convenio, los mismos derechos que si el Congenio hu 
biera estado en vigor en  el m om ento de la  liquidación, con tal 
de que la petición sea p resen tada en un plazo de dos años.

P árra fo  4
El Arreglo A dm inistrativo indicado en el a r t ic u lé  30 determ i

n a rá  las m odalidades de aplicación de las disposiciones de los 
párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo.

A rtículo 35
. P árra fo  1

El presente Convenio será  ratificado y los Instru m en to s de 
R atificación se can jearán  en M adrid lo m ás p ron to  posible.

P árrafo  2
E n tra rá  en vigor el prim er día del mes, inm ediatam ente pos

terio r al Siguiente del mes del C anje de los Instrum ento s de 
Ratificación.

P árra fo  3
El presente Convenio ten drá  una duración de un año, a  p a rtir  

de la fecha de su en trada  en vigor. Será renovado, tác itam en te, 
de año en año, salvo denuncia, que deberá ser notificada al 
menos con tres meses de antelación a su vencimiento.

P árrafo  4 ,
En caso de denuncia, las estipulaciones del presente Conve

nio seguirán siendo aplicables a los derechos adquiridos, no 
obstante las disposiciones restric tivas que los regímenes in te re
sados prevean p ara  los casos de nacionalidad ex tran jera  o de 
residencia en el ex tranjero  del asegurado.

Párrafo  5
En lo que concierne a los derechos en curso de adquisición 

por períodos d? seguro cumplidos con an terio ridad  a la fecha 
en que dejó de estar en vigor el presente Convenio, las estipu
laciones de, este Convenio conf 'n u a rán  siendo aplicables en las 
condiciones que se preverán de común acuerdo.

EN FE DE I  ) CUAL, los Plenipotenciarios respeceitvos fir
man y sellan el presente Convenio.

HECHO en Bruselas, el 28 de noviembre de 1956, en dos ori
ginales. en lengua española y en lengua francesa, haciendo fe 
igualm ente los dos textos.

Por España: Por Bélgica:
Conde de Casa M iranda P.-H. Spaak

POR TANTO, habiendo visto y exam inado los tre in ta  y cinco artículos que in tegran  dicho Convenio, oída la Comisión de T ra 
tados de jas Cortes Españolas, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ra ti
ficar cuanto en ello se dispone, y como en v irtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prom etiendo cumplir!/), observarlo y hacer 
que se cum pla y observe pun tualm ente en todas sus partes, a  
cuyo fin, para  su mayor validación y firmeza. MANDO expedir 
este Instrum en to  de R atificación firm ado por Mí. debidam ente 
sellado y refrendado por el in frascrito  M inistro  de Asuntos Exteriores.

Dado en M adrid, a veinticinco de abril de mil novecientoa cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Las ratificaciones fueron canjeadas en M adrid el 5 de rnavo de 1958.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de abril 
de 1958 que reorganizaba el Parque C entral de A utomovilismo y maquinaria del Departamento

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, núm ero 108, 
página *835, correspondiente al día 6 de mayo de 1958, se rec
tifica como sigue:

El apartado  tercero, que dice: «Al fren te  del Parque C en tra l 
hab rá  un Ingeniero D irector perteneciente al Cuerpo Nacioual 
de Ingenieros de Caminos, C anales y Puertos, en situación de 
activo, con el personal técnico adm in istra tivo  que se estim e 
necesario», debe decir: «Al fren te  del Parque C entral h ab rá  
un Ingeniero D irector perteneciente al Cuerpo Nacional de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, en situación de activo, 
con el personal técnico y adm inistrativo  que se estim e nece
sario.»
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL G OBIERNO
ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se dispone la 

publicación de las bajas ocurridas en el primer trimestre 
del año en curso en el Cuerpo de Porteros de los 

Ministerios Civiles.
limos. Sres.: Vistas las comunicaciones remitidas por los 

respectivos Departamentos Ministeriales,

Esta Presidencia ha dispuesto la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de las bajas ocurridas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles durante el primer tri
mestre del año en curso, consignadas en la relación adjunta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.—P. D., E. Benítez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.

Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el primer trimestre de 1958

Número C l a s e s N o m b r e s

Fecha 
de la baja

M o t i v o
Ministerio o Centro 

a que

D. M. A.
pertenecen

M. Prai 
M. PraL 
M. Pral 

M. 1.» 
M. 1.» 
M. 1* 
M. 1.» 
\1. 1.» 
M. 1.a 
M. 1.» 
M. I a 
\I. 1.* 
M. 1 “ 
M. 1.a 
M. 1.a 
M. 1.» 
M. 2.* 
M. 2.a 
M. 2 a 
M. 2.a 
M. 2.a 
M. 2.a 
M 2.» 
M 2.a 
M. 2.a 
M. 2.a 
M. 2.» 
M. 3.a 
M. 3.a 

1.°
1.°
1A
1.°
2.°
2Í*
2.o
2.y 
2 /

» 2-°
2«

3.°. ATM 
* Ü.ATM

3.“
3.°

3 °.ATM 
2 «ATM

261 'M. 1.*
18

105/M. 1.» 
242
73/M. 2.*
74

310
312
78
60/M. 2.•
65
44
42
62 M. 2.a 

259 
130 
151 
2¿1 
150 
139 
193 
221 
270 
365
22'M. 3.* 
54/M. 3*

525
444
255
247/2.®
492 
593 

13 3.'*
303 
543 

• 771 
474 
363 
21/3.*»

332

598
371
435 j

Benito Sotoca López ..........................
Rafael López Vega .........................
Blas Olivares Gómez ......................
Gregorio Solera Villarreal ..............
Hilario Sánchez Márquez ..............
.Julio Rodriguez Carvajal ..............

• Fernando Guerra Pérez ..................
! Pedro López Gómez .......................
Salvador Capitán Mateos ..............
Francisco Sellers Vallejo ..............
Eduardo Martínez Sanz ..................
Román Rodrigo Andrés .................
Angel Pérez Alférez .........................
Mariano Sopeña Rodriguez ...........
Enrique Sicilia Serrano ..................
José Ribera Garcia ..........................
José González Núñez ......................

i Bernardo López Gómez ..................
1 Juan María Pia Celgueiras ..........
• Juan Pozo Martin ..........................
Rafael Martínez Martínez ..............
Miguel Muñoz Jaimes .....................
Julián Pérez de Ancos ...................
Félix Ramos Jimeno ........................
José Durán Daz ....>..........................
José Dutrey Unda ......................... .
Salustiano Nieto Pamo ....................
Juan Garcia Gambín ......................
Manuel Cobas Anido .......... ............
Isidoro Sanjosé Expósito ................
Félix Puerto Ramiro ........................
Dámaso López González ..................
Luis Portella Olives .........................
Arístides Abréu Herrera ..................
José González Martínez ..................
Jesús Castaños Sánchez ............
José Nicolás Nortes .........................
Gabino Calvo Castro .......................
Pedro Segura Navarro ......................
Ricardo Solana Agudo ....................
Justo Merino Capote .......................
Rafael Rava Peinado ..................... .
Valentín Guardado Sánchez ..........
Luis Lobato Amieva .......................

[ José Antonio Gil García ..............
[Valentín Miñón Arnaiz .......... .......

12-1-1958 , 
8-2-1958
3-3-1958 >
4-1-1958 ¡ 
6-1-1958

24-1-1958
28-1-1958
31-1-1958
13-2-1958 
16-2-1958
23-2-1958 
28-2-1958

1-3-1958
6-3-1958

16-3-1958
17-3-1958
5-1-1958 

11-1-1958
22-1-1958
27-1-1958 
3-2-1958

10-2-1958
16-2-1958
17-2-1958 
1-3-1958

13-3-1958
21-3-1958
11-1-1958
28-1-1958 
28-1-1958 
15-2-1958
24-2-1958
27-2-1958 
3-1-1958

23-1-1958
28-1-1958
6-2-1958 

19-2-1958 
23-2-1958

3-3-1958
1-1-1958

12-2-1958
22-2-1958 
28-2-1958 
11-3-1958 
11-3-1958

Jubilación ........
Idem ..................
Idem ..................
Jubilación ........
Idem ..................
Defunción .......
Jubilación ........
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Defunción .........
Idem .............. .
Jubilación .........
Defunción ........
Idem ..................
Jubilación .........
Idem ..................
Idem ..................
Idem .................
Defunción ........
Idem ..................
Jubilación .........i
Idem ..................
Defunción ........
Idem .................
Jubilación .........
Idem .................
Defunción .........
Excedencia ......
Defunción .........
Idem ......... .
Jubilación ........
Defunción .........
Idem ..................
Jubilación .........
Idem ..................
Defunción .........
Idem ..................
Idem .................
Idem .................:
Jubilación .........
Reemp. Volunt. 
Idem ..................

Universidad de Salamanca. 
Aduana de parcelona.
Instituto Geográfico y Catastral 
Jefat. Sup. Policía de Barcelona. 
Dirección General de Correos. 
Correos de Barcelona.
Delegación Hacienda de Badajoz. 
Ministerio Educación Nacional.
D. G. Correos Telecomunicación. 
Deleg. Hacienda de Cáceres.
D. G. Correos Telecomunicación. 
Academia Medicina de Madrid. 
Instituto de Badajoz 
Tribunal Supremo 
Jefat. Policía de Barcelona 
Dirección General de Aduanas. 
Aduana de La Coruña.
Universidad de Barcelona.
Instituto de El Ferrol.
Deleg. de Hacienda de Burgos. 
Gobierno Civil de Almería.
Deleg. de Trabajo de Ceuta. y 
Direc. Gral. Tesoro Deuda C. P. 
Jefatura Agronómica de Sevilla. 
Correos de Cáceres.
Delegación Central de Hacienda. 
Deleg. Hacienda de Santander. 
Deleg. de Trabajo de Melilla. 
Telecomunicación de El FerTO. 
Ministerio de la Vivienda. 
Biblioteca Nacional.
Audiencia de Zamora.
Eiblioteca P. de Mahón.
Deleg. del Trabajo de Valencia.' 
Archivo Histórico de Almería.
Esc. Peritos Indus. de Sevilla. 
Gobernó Civil de Murcia.
Jefatura Agronómica de Burgos. 
Gobierno Civil S. C. de Tenerife. 
Eteleg. Hacienda de Santander. 
Instituto de La Laguna.
Esc. Artes y Oficios de Granada. 
Esc. Ingenieros Minas de Madrid. 
Esc. de Aparejadores de Madrid. 
Admón. de Correos de Murcia. 
Biblioteca Pública de Oviedo,
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 7 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Abogado Fiscal de término a don Adelmo 
Rubio Pérez, Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido én el articu
lo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 22 del 
Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Abogado Fiscal de término, dotada con el haber anual de. 43.560 
pesetas y vacante por excedencia voluntaria de don José JLuis 
Ibáñez García de Velasco, a don Adelmo Rubio Pérez, Abogado 
Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 12 de 
abril del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.

ITURMEND1
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Abogado Fiscal de término a don Pedro 
Francisco Armas Andrés, Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 22 del 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover' a la plaza de 
Abogado Fiscal de término, dotada con el haber anual de 43.560 
pesetas y vacante por promoción de don José Angel Salinas 
Quijada, a dou Pedro Francisco Armas Andrés, Abogado Fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Gerona, entendiéndose esta promoción ron la an
tigüedad a todos los efectos desde el día 28 de mar2o último, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionarlo continuará 
en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Abogado Fiscal de ascenso a don  Ricar
do Beltrán Fernández de los Ríos. Abogado Fiscal de 
entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 22 
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Abogado Fiscal de aácenso. dotada con el haber anual de pese
tas 35.880 y vacante por promoción de don Adelmo Ruoio Pé
rez, a don Ricardo Beltrán Fernández de los Ríos Abogado 
Fiscal de entrada que sirve el cargo ae Abogado Fiscai de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas, entendiéndose esta pro
moción com ía antigüedad a todos los rectos desde el día 12 de 
abril del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1958

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 7 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a la plaza de Abogado Fiscal de ascenso a don Juan 
Antonio Estella Escudero, Abogado Fiscal de entrada.

i ,

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en ef artícu
lo 13 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 22 del 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha "tenido a bien promover a la plaza de 
Abogado Fiscal de ascenso, dotada con el haber anual ae 35.880 
pesetas y vacante por promoción de don Pedro Francisco Armas 
Andrés, a don Juan Antonio Estella Escudero, Abogado Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Avila, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día 28 de marzo último, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo ae 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de mayo de 1958 por la que se resuelve el 
concurso de Fiscalías vacantes anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de abril último.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
del cargo de Fiscal en las Agrupaciones de Fiscalías de los Juz
gados Municipales y Comarcales a que se refiere la convocatoria 
del concurso anunciado en el BCLE’IIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de abril ultimo.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 31 del Decreto Orgánico de 13 de enero de 1956, ha acor
dado nombrar para el desempeño de dicho cargo en la Fiscalía 
de Ceuta a don Lesmes Alonso Guerra.

Este funcionario deberá posesionarse de la Fiscalía que com
prende esta Agilupaeión. en el plazo y forma que establece el 
citado Decreto Orgánico

Lo, que digo a V I para su conocimiento y demás efecto*, 
Dios guarde a V i  muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1958—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga por un año la edad para la jubila
ción forzosa a don Martín Torrent Garda.

Con esta fecha se dispone sea prorrogada la edad para la 
Jubilación forzosa, por un año, que termina el 6 de mayo 
de 1959, a don Martín Torrent García. Capellán Inspector del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones.

Lo. digo a V. S. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958— El Director general, José María 

Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se dispone el 
cese del Ilmo. Sr. D Eduardo Ortiz de Landaz uri y  
Fernández de Heredia en el cargo de Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada, y con lo dispuesto en el artícu
lo 43 de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto que el ilustrislmo señor don 
Eduardo Ortiz de Landazuri y Fernández de Heredia, Catedrá
tico de la indicada Universidad, cese en el cargo de Decano de 
la Facultad de Medicina de dicho Centro, agradeciéndole lo* 
servicios prestados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1958.

; RUBIO GARCIA-MINA.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas por la que se escalafona a don Ramón Sala Balust, 
Catedrático numerario de Escuelas de Comercio.

Ingresado, en virtud de oposición libre, por Orden m inisterial 
de 14 de marzo de 1958. don Ramón Sala Balust como C atedrá ti
co num erario de Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha  tenido a bien señalar la situa
ción escalafonal que le corresponde, siendo ésta la de figurar 
en el Escalafón General de ios de su clase a continuación de 
don Alberto Porqueras Mayo, que fue nombrado por Orden m i
nisterial de 30 de diciembre de 1957.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos.
Madrid, 22 de abril de 1958.—El Director general, G. Millón. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio.

RESOLUCION de la  Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia en su cargo de Auxiliar de Administra
ción de primera clase a don Victoriano Flores Faba.

Nombrado en virtud de oposición, por Orden m inisterial 
de 22 de los corrientes, Oficial de Administración de prim era 
clase del Cuerpo Técnico-Administrativo del D epartam ento don 
Victoriano Flores Faba, Auxiliar de A dm inistración de prim era 
clase del Cuerpo Auxiliar, con destino en la Secretaria oel 
Ministerio, y posesionado en aquel cargo en 22 del actual

Esta Subsecretaría ha  resuelto declarar al señor Flores Faba, 
como Auxiliar de Administración, en la situación de exceden
cia voluntaria prevista en la le tra  A) del artículo 9.° de la Ley 
ae  15 de 'julio de 1954. con efectos de la fecha indicada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y eefetos. '
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Subsecretario, J. Maldo- 

nado.

Sr. O ficia Mayor del Departam ento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia en su cargo a doña Estrella Doreste
Abréu, Auxiliar de Administración de segunda clase 
de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por doña Estrella Doreste Abréu, 
Auxiliar de Administración de segunda clase del Cuenx) Auxi
liar del Departamento, con destino en la Delegación Adminis
trativa de Educación Nacional de Las Palmas, solicitando la ex
cedencia voluntaria en su cargo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado
y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 (Letra B)
de la Ley de 15 de iulio de 1954, deeiarar ja la referida fun
cionaría en situación de excedencia voluntaria por un pe*
ríodo de tiempo mayor de un año

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añas.

} Madrid, 29 de abril de 1958. — El Subsecretario, J. Mal- 
donado.

Sr. Oficial Mayor del Departamento. .

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Ricardo Donoso Cortés y Mesonero Ro
manos.

Vista la instancia suscrita por don Ricardo Donoso Cortés 
£  Mesonero Roihanos, Catedrático numerario del grupo quinto, 
«Dibujo geométrico e industrial y Oficina Técnica», de la Es
cuela Técnica de Peritos Industriales de Santander, solicitando 
la excedencia voluntaria en su cargo, por haber sido nombrado 
mediante concurso Profesor encargado de curso del grupo 20. 
«Dibujo y Oficina de Proyectos», de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de Madrid,

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en el apartado A) del artículo 9.° de la Ley de 15 de julio

de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) y Decreto 
de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO 
del 9 de agosto), ha tenido a bien conceder al señor Donoso 
Cortés y Mesonero Romanos la excedencia voluntaria que soli
cita por el tiempo mínimo de un año y con las limitaciones y 
derechos señalados en las citadas disposiciones.

Lo digo a V S. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 17 de abril de 1958.—El Director general, G. Millón, 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas..

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se jubila a don José A Pa
lanca y Martínez-Fortún.

Excmo. y Magfco. Sr.: De acuerdo con lo ordenado por el 
Real Decreto-ley de 21 de noviembre de 1927 y Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

E sta Dirección General h a  resuelto declarar jubilado, con 
los haberes que por clasificación le correspondan y por cum plir 
la edad reglam entaria en el día de la fecha, a  don José Alberto 
Palanca y M artínez-Fortún, C atedrático de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. E. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958.—El Director general. T. Fernán- 

dez-Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Madrid.

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se nombran 
en virtud de oposición Catedráticos numerarios del gru
po cuarto de Enseñanzas de las Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales que se indican a don Manuel Iruela 
Antiñolo y don Mariano García García.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 ae diciembre de 1956 
y de esa Dirección General de la misma fecha (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 y 30 de enero de 1957), fueron con
vocadas a oposición libre las plazas de Catedráticos numerarios 
del grupo cuarto, «Física, Termotecnia y Química», vacantes en 
las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Córdoba y Jaén;

Resultando que, previos los trámites reglamentarios, se han 
oelebrado los correspondientes ejercicios, sin reclamación alguna 
por parte ae los señores aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:.
Primero.—Aprobar el expediente de la mencionada oposición.
Segundo.—Nombrar en virtud de oposición libre,'y de acuer

do con la propuesta del Tribunal, Catedráticos numerarios del 
grupo cuarto, «Física, Termotecnia y Química», a los señores 
siguientes, por el orden de preferencia señalado ep la votación:

D. Manuel Iruela Antiñolo, para la ‘Escuela Técnica de Pe- , 
ritos Industriales de Córdoba.

D. Mariano García García, para la ae Jaén.
Percibirán el sueldo anual de 21.480 pesetas, más dos mensua

lidades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, de 
acuerdo con las vigentes disposiciones.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.- muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—P. D., J. Maltíonado

limo. Sr. Director general ce Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se nombra en 
virtud de oposición libre Profesor de término de «Pin
tura Decorativa» de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona a don Juan Barbeta Antones.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión, 
por el turno de oposición libre, de la plaza de Profesor de tér
mino de «Pintura Decorativa» de la Escuela de Artes y Oficios 
ae Barcelona;

Resultando que por Orden ministerial de 14 ae febrero 
de 1956 fué anunciada a provisión la plaza de referencia por el 
indicado turno, dictándose las normas a que había de ajustarse 
dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha;
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Considerando que la tramitación de la oposlcióri libre ae que 
se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y que 
no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de lo 
actuado.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Juan Barbeta An
tones, Profesor de término de «Pintura Decorativa» de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona, con el sueldo o la grati
ficación anual de 21.480 pesetas, que percibirá con cargo a la 
respectiva dotación y con todos los demás derechos y obliga
ciones que le corresponden según la legislación vigente.

Lo digo a V. I.; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que se nombra en 
virtud de concurso-oposición Maestra de Taller de «La
bores femeninas» de la Escuela de Artes y Oficios de 
Córdoba a doña Marina Garifo Molina.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el tum o de concurso-oposición, de la plaza de Maestro de 
Taller de «Labores femeninas» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Córdoba;

Resultando que por Orden ministerial de 15 de marzo de 1956 
fué anunciada a provisión la plaza de referencia por el indi
cado tumo, dictándose las normas a que había de ajustarse di
cha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma fecha;

Considerando que ia  tramitación del concurso-oposición ae 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y 
que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de 
lo actuado, ^

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar á doña Marina Garijo Mo
lina Maestra de taller de «Labores femeninas» de la Escuela de 
Artes y Oficios de Córdoba, con el sueldo o la gratificación 
anual de 17.400 pesetas, que percibirá con cargo a la respectiva 
dotación, y con todos los demás derechos y obligaciones que le 
corresponden, según la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se nombra 
Secretario general de la Universidad de Valencia a 
don Manuel Gitrama González.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta elevada por 
el Rectorado de la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Gitráma 
González, Catedrático de la Facultad de Derecho de dicho Cen
tro, para el cargo de Secretario general de la expresada Univei> 
sidad, acreditándole la gratificación anual de 17.880 pesetas con 
cargo al crédito que figura en el l.°-l.°-2.°-único-l3, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento ministerial.

. Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
> Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilm o., Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de abril de 1958 por la que se nombra al 
ilustrísimo señor don Benito Rodríguez Ríos para el 
cargo.de Vicedecano de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 
de la Ley de 29 de Julio de 1943 y con la propuesta del Recto
rado de la Universidad de La Laguna y de la Facultad de Cien*
cias, elevada conforme a las normas que señala la Orden mi
nisterial de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna al ilustrí
simo señor don Benito Rodríguez Ríos, Catedrático de la mis
ma, acreditándole la gratificación anual de 2.000 pesetas con 
cargo al crédito que figura en el l.°-2.0-2.0-único-8.°, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 1 de abril de 1958 por la que se nombra, en  
virtud de oposición, Catedrático numerario del grupo 
tercero de Enseñanzas de la Escuela Técnica de Peri
tos Industriales de Cartagena a don Ricardo Garda  
Anca.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1956 
y de esa Dirección General de la misma fecha (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 y 30 de enero de 1957), fueron convo
cadas a oposición libre las plazas de Catedráticos numerarios 
del grupo/ tercero, «Topografía y Construcción», vacantes en 
las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Cádiz, Carta
gena y Linares;

Resultando * que previos los trámites reglamentarlos se han 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación algu
na por parte de los señores aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de la mencionada oposición.
Segundo. Nombrar, en virtud de oposición libre y de acuer

do con la propuesta del Tribunal, Catedrátioo numerario del 
grupo tercero, «Topografía y Construcción», a don Ricardo Gar
cía Anca, de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de 
Cartagena.

Percibirá el sueldo anual de 21.480 pesetas más dos mensua
lidades extraordinarias, una en Julio y otra en diciembre, de 
acuerdo con las vigentes disposiciones.

Tercero. Declarar desiertas las vacantes de Cádiz y Linares 
para que en su día sean convocadas al turno que reglamenta
riamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958.—P. D., J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se nombra en  
virtud de concurso Ingeniero en prácticas de los Labo
ratorios de ((Física, Mecánica e Hidráulica» de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas a don 
Gabino Villalba Andrés.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará menclórt;
Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 5 ae julio de 1957 fué publicada la convocatoria del concurso 
para proveer la plaza de Ingeniero en prácticas de los Labora
torios de «Física, Mecánica e Hidráulica», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Minas;

Resultando que, remitidas a la citada Escuela las instancias 
de los aspirantes presentados, don José María Gómez Oteo, don 
José Luis Arévalo Otero, don Gabino Villalba Andrés, don Gus
tavo Agudo Sorní y don José Pérez López, la Junta de Profe
sores de la misma, después de examinar los méritos y circuns
tancias aducidos por los interesados, propone por unanimidad 
a don Gabino Villalba Andrés;
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Vista la Orden de convocatoria, así como la  de 2 de diciem
bre de 1939, que regula la provisión de estas plazas;

Considerando que se ha seguido la tramitación adecuada y 
se han cumplido los requisitos que se determinan en las indi
cadas disposiciones.

Este Ministerio ha resuelto aprobar, ía propuesta, y, en con
secuencia, nombrar a don Gabino Villalba Andrés, en virtud de 
concurso, Ingeniero de Prácticas de los Laboratorios de «Física, 
Mecánica e Hidráulica» de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Minas, con la remuneración anual de 17.880 pese
tas, con cargo al capítulo primero, artículo priméro, grupo ter
cero, concepto sexto, subconcepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, que disfrutará un carácter 
de beca y por un período de cinco años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se nombra a don José María 
Moreno Rezóla Profesor agregado en la Escuela de 
Vigilantes Mineros de Aller-Mieres y Lena.

Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

día 10 de diciembre último se anunció la convocatoria del con- • 
curso para la provisión de una plaza de Profesor agregado en 
la Escuela de Vigilantes Mineros de Aller-Mieres y Lena, de
pendiente de la de Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúr- 
gicas y Metalúrgicas de Mieres;

Resultando que, remitidas a la expresada Escuela de Faculta
tivos de Minas las instancias de los aspirantes presentados don 
José María Moreno Rezóla y don Daniel Vanaclocha Monzó, y 
oída la Junta de Profesores de la misma, el Director de la Téc
nica Superior de Ingenieros de Minas eleva propuesta a favor 
de don José María Moreno Rezóla para la vacante de referencia;

Visto lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de 23 de 
mayo de 1941, que regula la provisión de estos cargos;

Considerando que se han cumplido los requisitos legales y se 
ha seguido la tramitación adecuada, sin que se haya producido 
reclamación alguna,

Esta Dirección General ha resuelto que, de conformidad con 
dicha propuesta, sea nombrado don José María Moreno Rezóla, 
en virtud de concurso, Profesor agregado en la Escuela de Vi
gilantes Mineros de Aller-Mieres y Lena, en las condiciones fija
das en . la convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1958.—El Director general, Ó. Mlllán. 

Br. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se impone 
a don Eduardo Cotelo Leal, Jefe de Negociado de se
gunda clase, la sanción de suspensión de empleo y suel
do durante un año, con traslado de residencia, como 
consecuencia de expediente gubernativo.

Visto el expediente gubernativo instruido a don Eduardo 
Cotelo Leal, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento, con destino en la Delega
ción Administrativa de Educación Nacional de Cádiz,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:
l.° De conformidad con la propuesta formulada por el Juez 

Instructor, imponer al interesado la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo durante un año, con traslado de residencia, por 
haber incurrido en faltas graves de indisciplina y reiteradas de 
asistencia a la oficina, conforme a las normas cuarta y tercera 
del artículo 60 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918.

2.° Que de acuerdo con las disposiciones vigentes se consi
dere iniciada la suspensión de empleo y sueldo desde 1 de ene
ro último en que el interesado fué declarado en tal situación, 
dándola por cumplida el 31 de diciembre de este mismo año.

3.° Que una vez cumplida la sanción se haga por la Sec
ción Central de Personal y de los Servicios Provinciales pro
puesta automática de nuevo destino a esta Subsecretaría.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1958.—El Subsecretario J. Maidonado.

Sr. Jefe ele la Sección Central de Personal y de los Servicios 
Provinciales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Industria 
por la que se reeingresa al servicio activo al Inge
niero Industrial don Angel Lago Huertas.

Por Resolución de esta fecha, se ha concedido el reingreso 
al servicio activo al Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenie- 
res Industriales, que se encontraba en situación de excedencia 
voluntaria del grupo B), y que lo tenía solicitado con la antela
ción reglamentaria, don Angel Lago Huertas, en una de las 
vacantes de dicha categoría que existen en la actualidad, todo 
ello en virtud de lo establecido en el artículo 79 del vigente 
Reglamento orgánico del citado Cuerpo y en la Orden-circular 
de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, sobre 
competencia en el conocimiento y resolución de los asuntos de 
personal.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Director general, José García 
Úsand.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria 
por la que se reingresa al servicio activo a los Inge
nieros Industriales don Mariano del Fresno y Martí

nez de Baroja y don Juan José Iruretagoyena Esteban.

Con esta fecha, a petición de los interesados y en virtud de 
lo establecido en el artículo 78 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Departa
mento, así como en la Orden-circular de la Presidencia del Go
bierno de 5 de octubre de 1957, sobre competencia en el cono
cimiento y resolución de los asuntos de personal, se ha conce
dido el reingreso al servicio activo a los Ingenieros segundos del 
mencionado Cuerpo, supernumerarios, don Mariano del Fresno ' 
y Martínez de Baroja y don Juan José Iruretagoyena Esteban 
en vacantes de dicha categoría existentes en esta fecha.

Madrid, 26 de abril de 1958.—El Director general, José García 
üsano.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria 
por la que se reingresa al servicio activo al Ingeniero 
Industrial don Jacóbo López-Varela López.

Con esta fecha, a petición del interesado y en virtud de lo 
establecido en el articulo 78 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, así como en la Orden-circular 
de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, sobre 
competencia en el conocimiento y resolución de los asuntos de 
personal,

Esta Dirección General ha resuelto conceder el reingreso al 
servicio activo al Ingeniero segundo del mencionado Cuerpo,, su
pernumerario, don Jacobo López-Varela López, en una de las 
vacantes de su categoría existentes en esta fecha.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Director general, José García 
Usano.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de abril 
de 1958 que aprobaba la adjudicación de subasta de 
diferentes parcelas.

Habiéndose padecido error en 1a inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTAD O  de 1 de 
mayo de 1958, página 3814, sé rectifica en el sentido de que al 
final del párrafo B ), en que se describe uno de los terrenos, 
donde dice « ... y al Oeste, con la carrecera de», debe decir « ... y 
al Oeste, con la carretera de Sandye a Bata y bosque del Es- 
tado».

ORDEN de 6 de mayo de 1958 por la que se declara de
sierto el concurso de Centrales Lecheras de Oviedo. 
capital, y Gijón.

Excmos. Sres.: Visto el escrito de la Comisión Consultiva 
de Centrales Lecheras de Oviedo por el que comunica no ha
berse presentado ninguna solicitud para tomar parte en el con
curso convocado por dicha Comisión (BOLETIN O FIC IAL DEL  
E STA D O  de 20-7-56) para la concesión de Centrales Lecheras 
en Oviedo, capital, y G ijón; de conformidad con los informes 
emitidos por las Direcciones Generales de Sanidad y de G a
nadería, y a propuesta de los Ministerios de la Gobernación y 
de Agricultura,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Primero. Declarar - desierto el concurso convocado por la 

Comisión Consultiva provincial de Oviedo para la concesión de 
Centrales Lecheras en dicha capital y en Gijón.

Segundo. Que por la referida Comisión se invite a los ex
celentísimos Ayuntamientos de Oviedo y de Gijón a hacer uso 
dé la- prerrogativa que en casos como el presente les concede 
el artículo 40 del Reglamento de 31 de julio de 1952.

Tercero. Que de las resoluciones que los Excmos. Ayunta
mientos de Oviedo y de Gijón adopten se dé conocimiento por 
la Comisión Consultiva a los Ministerios de la Gobernación y  
de Agricultura, a efectos' de lo dispuesto en el artícelo 41 d á  
mismo reglamento.

Lo que comunico a W .  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. años.
Madrid, 6 de mayo de 1958.

C AR R ER O

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 6 de mayo de 1958 por la que se autoriza la 
agrupación y asociación en una sola Central Lechera 
de las dos Céntrales de Zaragoza, capital.

Excmos. Sres.: Visto el expediente de agrupación y asocia
ción promovido por las entidades Cooperativas Unidas de G a
naderos y Central Lechera Zaragozana, S. Á., adjudicatarias 
ambas por las Ordenes conjuntas de los Ministerios de la Go
bernación y de Agricultura de 22 de septiembre de 1954 y de 
10 de septiempre de 1955, de una Central Lechera en Zaragoza, 
capital, con capacidad mínima de higienización de 36 000 litros 
diarios de leche cada una; de conformidad con Jos infórmes 
emitidos por la Unión Territorial de Cooperativas del Campo, 
la Comisión Consultiva Provincial de Zaragoza y las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Ganadería, y a propuesta de 

.los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 
Autorizar la agrupación y asociación en una sola Central 

Lechera con capacidad mínima de higienización diaria de 
72.000 litros de leche, de las dos Centrales de Zaragoza capital, 
adjudicadas a las entidades Cooperativas Unidas de Ganade
ría y Central Lechera Zaragozana, S. A., con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La instalación de la nueva Central Lechera s® 
realizará conforme al proyecto reformado de Cooperativas Uni
das de Ganaderos aprobado por la Orden conjunta de los M i
nisterios de la Gobernación y de Agricultura de 10 de septiem
bre de 1955, pero adaptando los rendimientos de las instala
ciones a la nueva capacidad mínima diaria de higienización.

Segunda. En el plazo de un mes, a partir de Fa publicación 
de la presente Orden’ en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTAD O, 
se presentará ante la Comisión Consultiva Provincial copia 
legalizada del documento notarial que formalice la agrupación 
y asociación de ambas entidades.

Tercera. El plazo para >a terminación de las obras e Insta
laciones finalizará el 30 de abril de 1959.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1958.

CAR R ER O

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de abril 
de 1958, que ratificaba la rehabilitación de la bonifica
ción del 50 por 100 de los Impuestos sobre el Gasto a
favor de Industrias Gaditanas del Frío Industrial, S. A .

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, núm 103, 
correspondiente al día 30 de abril de -958, páginas 3753 y 3754, 
a continuación se rectifica como sigue:

En el primer párrafo, en doñee dice « ... Industrias Gadita
nas del Frío, S. A., debe decir « ... Industrias Gaditanas del Frío
Industrial, S. A.»

i *  *  *

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se autorizan determinadas rifas 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 19 del pasado 
mes de abril, se autoriza a la Congregación de la Divina Pas
tora, establecida en la Iglesia Parroquial de Santa Teresa de 
Jesús, de Málaga, para celebrar una rifa benéfica en combi
nación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 24 del pró
ximo mes de julio, al objeto de allegar recursos a los fines 
que cumple dicha Congregación, en la que habrán de expe
dirse 60.000 papeletas, cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de una peseta, en la que se 
adjudicará como premio el siguiente: una nevera marca «Pin
güino», modelo 240, valorada en 2.025 pesetas; una máquina 
de coser «Wertheim», valorada en 3.400 pesetas; una lavadora 
eléctrica mar^a «Rita», valorada en 3.190 pesetas; un somier 
plegable marca «Numancia», de 80 centímetros, para «Flex», 
valorado en 683 pesetas; una cama colchoneta «Flex-Num an- 
cia», valorada en 752 pesetas, y una olla a presión marca 
«Radar», de 5,5 litros, valorada en 975 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 24 de julio de 1958, 
debiendo someterse los procedimientos de la rifa r cuanto'pre
vienen las disposiciones vigentes en la materia. 

i Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 6 de mayo ele 1958.— El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

*  *  *

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 19 del pasado 
mes de abril, se autoriza al Rvdo. Sr. Cura Económo de la 
Parroquia de Nuestra Señora del Puig (Valencia), para cele
brar una rifa de utilidad pública en combinación con el sorteo
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de la Lotería Nacional del día 15 del próxim o mes de octubre, 
al objeto de allegar recursos para la reconstrucción del Monas
terio, en la que habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada una 
de las cuales contendrá un núfnero, qué venderán al precio 
de 20 pesetas, y en la que se adjudicará com o prem io el si
guiente: un automóvil usado marca «Oldsm obile»; matrícu
la, M-165210; de 27 HP.; .on número de motor, 8D-209757. y 
de chasis. 518M-38317; valorado en 350.000 pesetas, parav el 
poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del que ob
tenga el premio primero en referido sorteo de 15 de octubre 
de 1958, debiendo someterse los procedim ientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia nara conocim iento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 6 de mayo de 1958.-—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

*  *  *

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 18 del pasado 
mes de abril, se autoriza a! señor* Presidente de Acción Ca
tólica de Balaguer (Lérida), para celebrar una rifa de utilidad 
pública en com binación con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 25 del próxim o mes de noviembre, al objeto de allegar 

. recursos a los fines que cumple dicha Institución, en la que 
habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al precjo de 25 pesetas, 
y en la que se adjudicarán com o premios los siguientes: Un 
automóvil marca «Mercedes-Benz», de 16 HP., con motor de 
gasolina número 180924-7504054. y de bastidor. 180010-7503997; 
matrícula, M-180723: tipo 220 S. valorado en 450.000 pesetas. 
Un radiorreceptor marca «Philips», modelo B-5-E-72-4 valora
do en 4.588,90 pesetas. Un electrófono o tocadiscos marca «Phi
lips», tipo A0-9144. valorado en 3 789 pesetas: y una bicicleta 
marca «Orbea», F. V. Rural, valorada en 1.950 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a 
los de los que obtengan los premios primero, segundo, tercero 
y cuarto, respectivamente, del m dicado sorteo de 25 de noviem
bre de 1958. Una batidora «Turm ix». modelo «Baby». valorada 
en 1.094 peseta*, para cada nno de los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a los de los que obtengan 
los tres premios que en dicho sorteo resulten agraciados con los 
de 25.000 pesetas. Una máquina dé afeitar eléctrica marca 
«Telefunkcn». valorada en 695 pesetas, para cada uno de los 
poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los 
de los que obtengan los 12 premios que en el referido sorteo 
resulten agraciados con 9.000 pesetas: y una phvna estilográ
fica  marca «Inoxcrom ». valorada en 100 pesetas, para cada 
uno de los poseedores de las papeletas cuyas tres últimas ci
fras sean iguales a las de! que obtenga el premio primero en 
e sorteo de 25 de noviembre, debiendo som eters' los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 6 de mayo de 1958.— El D irector general. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Barcelona por el que se hacen públicas 
las sanciones impuestas, a los señores que se indican

Por medio de la presente se notifica al que fué representan
te legal de la extinta Sociedad «Llige, S. A.», que se hallaba 
establecida en la calle Industria, números 19-21, de Badalona. 

 que el Pleno de este Tribunal, al conocer el expediente núme- 
• o  427 de 1956. instruido por aprehensión de fuel-oil, en se
sión del día 25 de noviembre último dictó el siguiente fallo:

1.° Declarar com etida una in fracción  de contrabando de 
m ayor cuantía por lo aue respecta a don José Esplugas Gambús, 
don Manuel Esplugas Gambús. don Em ilio Esplugas Gambús 
y don José M orello Sala, declarandó responsables de la mis
m a en concepto de autor al primero de ellos y cóm plices a los 
restantes por tráfico de fuel-oil, com prendida en el articulo 
séptimo, inciso 1) número 2.

2.° Declarar que en los mismos no concurren circunstan
cias modificativas de responsabilidad.

3.° Declarar com etida una in fracción  de contrabando com 
prendida, igualmente que la anterior, en el número 2.° inci
so 1) del artículo séptimo de la Ley por lo que respecta a la 
adquisición efectuada por «Bordas y Munsech, S. L.», por su 
representante legal.

. 4.o Declarar com etidas infracciones de contrabando de

menor cuantía, com prendidas en el artículo séptimo de la Ley, 
inciso D número 2, por lo que respecta a las adquisiciones ile
gales de fuel-oil efectuadas por las empresas «Llige, S. A .»; 
«Ibérica Industrial del Vidrio», «Dulces y Galletas Montes», 
«Barcelonesa de Colas y Abonos», «Sangra, S. A.»; «Ondolium, 
Sociedad Lim itada»; «Mutua General de Seguros», «Fontanals» 
e «Industrias Mecánicas, S. A.», siendo de apreciar únicamen
te las atenuantes tercera del artículo 14 y agravante octava 
del artículo 15 en todas ellas, y con la excepción de «Ibérica 
Industrial del Vidrio», en que se aprecia solamente la agravan
te octava del artículo 15.

5.° Imponer las siguientes multas por infracción de con
trabando y en sustitución del género no aprehendido:

•
M ulta por In

fracción de 
contrabando

Pesetas

M ulta por gé
nero no apre

hendido

Pesetas

José Esplugas Gambús ...................
Manuel Esplugas Gambús ............
Emilio Esplugas Gambús ...............
José Morelló Sala .............................
Rep. legal de «Llige, S. A.» ...........
Rep. legal de «Ibérica Industrial

del Vidrio» ........................................
Rep. legal de «Dulces y Galletas

M ontes» ........ ’ .....................................
Rep. legal ae «Barcelonesa de Co

las y Abonos» ..................................
Rep. legal de «Sangra. S. A.» .....
Rep. legal de «Bordas y Munsech,

Sociedaa Anónim a» .....................
Rep. legal de «Ondolium, S. L .»... 
Rep. legal de «M utua General de

Seguros» .............................................
Rep. legal de «Fontanals» .............
Rep. legal de «Industrias M e c á 

nicas, S .A.» ........ ............................

226.903,43
113.451.58
113.451.58
113.451.58

2.807.50

76.820,—

2.807.50

3.948.90
3.948.90

' 1.380,— 
14.588,90

8.771,45
4.238,35

5.967,—

41.322.60
20.659.60
20.659.60 • 
2Q.659.60

1.051.50 *

23.000,—

4.051.50

1.479,—
1.479,—

$90,—
5.464,—

3.285,20
1.587.40

2.235,—

i Total multas ................ 692.536,67 144.624,—

Im poner a todos ellos la sanción subsidiaria de privación de 
libertad, y declarar responsables subsidiarias a las referidas Em
presas de la sanción impuesta a lo s ' representantes legales en 

. caso de insolvencia de los mismos.
6.o Declarar el com iso del género aprehendido y del cam ión- 

cuba matrícula V-17795, Ford 25 HP., para su aplicación regla
mentaria.

7.° Declarar procedente la concesión de premio a los apre- 
hensores.

Asimismo se les notifica que el importe de las multas impues
tas ha de ser ingresado, precisamente en efectivo, en esta Dele
gación de Hacienda en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente notificación; de no hacerlo 
se expedirá certificación para cumplimiento de la pena-subsi
diaria de prisión, y* que contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación en el plazo de Quince días asimismo contados 
a partir de la publicación, significándoles que l a , interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 12 de febrero de 1958.—El Secretario.— V o B.°: El 
Presidente.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

 

ORDEN de 5 de abril de 1957 por la que se concede  a  
Sabadell el régim en de excepción  señalado en el ar
tículo séptim o del D ecreto  de 31 de m ayo de 1957 m o
dificado por el de 23 de agosto siguiente  para el e s
tablecim iento de nuevas farmacias.

Visto el expediente tram itado para la aplicación a Sabadell 
(Barcelona) o lo dispuesto en el artículo séptim o del Decreto 
de 31 de mayo de 1957, m odificado por el de 23 de agosto 
siguiente, sobre establecim iento de farm acias.

Y  teniendo en cuenta:
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1.° Que se han cumplido los requisitos exigidos en el men
cionado artículo séptimo y se han aportado todos los informes 
preceptivos, de los que resulta que en Sabadell se dan simi
lares circunstancias urbanísticas y demográficas que en Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife; y

2.° Que asimismo concurren en este caso iguales circuns
tancias que las tenidas en .-lienta para otorgar el referido régi
men a Palma de Mallorca, Badalona, Hospitalet de. Llobregat 
y Tarrasa po^ sendas resoluciones de 29 de oct-ufcife de 1957.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Sanidad, ha tenido a bien conceder el régimen de 
excepción señalado en el artículo séptimo del Decreto de 31 de 
mayo de 1957, modificado por el de 23 de agosto siguiente, 
para el establecimiento de nuevas farmacias nrl término mu
nicipal de /Sabadeli.

Lo digo a V. I. para su conocimientb y demás efectos.
Dios guarde a V'  I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1958.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se adjudica a la Socie
dad Española de Construcciones Metálicas la adqui
sición de dos grúas automóviles con destino a los 
puertos de Zumaya y San Sebastián

Tramitado reglamentariamente el expediente de concurso 
celebrado por la Comisión Administrativa de Puertos a caigo 
directo del Estado para la adquisición de dos grúas automóvi
les sobre neumáticos que han de ser instaladas en los puertos 
de Zumaya y San Sebastián, respectivamente, cuya apertura 
de pliegos ha tenido lugar en las oficinas de dicha Comisión 
el día 24 de mayo del pasado año, han informado los Servicios 
correspondientes, la Sección de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas y la Intervención General de la Administración del 
Estado. {

En su consecuencia,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Puertos y Señales Marítimas, y de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Puertos del Consejo de Obras Públicas, ha 
resuelto adjudicar el referido concurso a favor de la Sociedad 
Española de Construcciones Metálicas (Talleres Zorroza) por 
la cantidad global de 2.500.000 pesetas y con un plazo máximo 
de entrega de ocho meses de duración, contados a partir de 
la fecha del otorgamiento de la escritura de adjudicación, con 
arreglo al proyecto presentado por la misma, en cuanto no mo
difique las bases del concurso, que deben mantenerse en vigor 
a todos los efectos, y cuyo suministro se abonará con cargo a 
los fondos correspondientes al capítulo séptimo, artículo segun
do, grupo primero, concepto primero, del Plan Económico de 
dicha Comisión para el presente ejercicio, de cuyos fondos ha 
acreditado disponer, según certificado que figura unida al expe
diente.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad adjudicataria y demás 
efectos.

/
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7. de abril de 1958'. — El Director general, Gabriel 

Roca. .

Sr. Presidente de la Comisión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que se distribuye 
el crédito consignado para enseñanzas sociales, profe
sionales, etc., entre las Escuelas Técnicas Superiores

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capitulo tercero, artículo quinto, grupo 

tercero, concepto quinto, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura la cantidad de 3.320.000 pesetas «para 
atender a toda clase de gastos, distribuidos discrecionalmente 
por Orden ministerial, enseñanzas profesionales, sociales, agrí
colas, mercantiles, industriales, aerotécnicas y similares en Cen
tros oficiales dependientes de la Dirección General- de Ense
ñanzas Técnicas»;

Considerando las necesidades de este orden existentes en cada, 
uno de los Centros siguientes:

Pesetas

Ingenieros Aeronáuticos ........................ 300.000
Idem Industriales de Madrid ..............  350.000
Idem id. de Barcelona .......................... 275.000
Idem id. de Bilbao ................................  250 000
Idem de Minas .......................................  300.000
Idem de Montes ...................................... 300.000
Idem Navales ............................................  350.000
Arquitectura de Madrid .......................  275.000
Idem de Barcelona .................................  200.000

Total .........................  2.600.000

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 26 de marzo último, siendo fiscalizado 
favorablemente el mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 3 del actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la citada distribución en
la forma que se indica, por el total de 2.600.000 pesetas, cuyos 
libramientos deberán efectuarse en la forma reglamentaria. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que se distribuye 
el crédito consignado para impresiones, encuadernacio
nes, etc., entre las Escuelas que se mencionan, depen
dientes de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo 

segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura un crédito global de 280.000 pesetas, 
destinado a «impresiones, encuadernaciones y publicaciones pa
ra los Centros de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas, 
a distribuir discrecionalmente por Orden ministerial»;

Considerando' la necesidad de proceder a la distribución 
del expresado crédito entre las siguientes Escuelas:

Pesetas

Ingenieros Agrónomos ..............................  40.000.
Idem Aeronáuticos .................................  40.000
Idem Industriales de Madrid ................  40.000
Idem de Minas ......................................... 40.000
Idem de Montes ...................................... 40.000
Idem Navales .......................  : . 40.000
Instituto de Ampliación de Estudios e 

Investigación Industrial .................... 40.000

Total .......................... 280.000

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Departamento tomó razón del gasto en 26 de marzo último, 
siendo fiscalizado favorablemente el mismo por la intervención 
General de la Administración del Estado en 3 del actual.
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Este Ministerio ha resuelto aprobar la citada distribución en 

la forma que se indica, por el total de 280.000 pesetas, cuyos 
libramientos deberán efectuarse en la forina reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1958.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

C O RREC C IO N  de erratas de la Orden de 22 de marzo 
de 1958, que establecía las plantillas de cátedras y pla
cas de adjuntos numerarios en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Habiéndose observado errores materiales de transcripción en 
la Orden ministerial de 22 de marzo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de abril), por la que se establecían 
las plantillas de cátedras y plazas de adjuntos numerarios en 
ios Institutos Nacionales de Enseñanza Media, procede la rec
tificación en los extremos que se detallan:

Apartado sexto.—Dotación Falta la letra c) en e1 párrafo 
correspondiente.

Anejo I.—B) Dice «Literaturas», debe decir «Literatura».
Anejo I I —A). Dice; Sevilla'«San isidro», debe decir Sevilla 

«San Isidoro».

ORD EN  de 18 de abril de 1958 por la que se concede una 
subvención de 4.80J3 pesetas a la Escuela de Artes y O fi
cios de Barcelona para remunerar al Profesor de For
mación Religiosa, con cargo a la partida global de pese
tas 93.080. del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la asignación 
de remuneraciones, con cargo a la partida global de 93.080 pe
setas. consignada en el capítulo primero, artículo segundo, grupo 
séptimo, concepto 22, subconcepto 12, del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento;

Consideiando que la Sección de Contabilidad tomó iazón del 
gasto en 27 de marzo próximo pasado y que ha sido informado 
favorablemente por la Intervención Delegada de Hacienda en 
2 de los corrientes, '

Este Ministerio ha resuelto que, con cargo al citado crédito, 
se conceda a la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona la 
cantidad de 4.800 pesetas para remunerar al Profesor de For
mación Religosa.

Dicha cantidad se librara mediante nómina debidamente jus
tificada y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto de 
25 de diciembre de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1958.

RUBI6 GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

O RD EN  de 23 de abril de 1958 por la que se inscriben en
el Registro Oficial de Cooperativas a las que se rela
cionan.

límo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan y 
disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y el Reglamento para su aplicación de 11 de
noviembre de 1943:

Cooperativa Local del Campo «Nuestra Señora de las Angus
tias», de Benizalón (Almería). *

Cooperativa de Maquinaria Agrícola «Nuestra Señora de la 
Blanca», de Santa Eulalia Bajera (Logroño).

Cooperativa del Campo «Santo Tomás Apóstol», de La Hi
guera (Segovia).

Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», de San Mi
guel de Bernúy (Segovia).

Cooperativa del Car^po y Caja Rural «San Miguel», de Aben- 
gibre (Albacete).

Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Isidro», de Al
borea (Albacete).

Cooperativa del Campo y Caja Rural «Prosperidad», de Car- 
celén (Albacete). '

Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Gregorio)), de 
Navas de Jorquera (Albacete).

Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Isidro», de Val- 
deganga (Albacete).

Cooperativa y Caja Rural «San Bartolomé», de Villar-rodrigo 
(Jaén).

Sección Cooperativa de la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Fonzaleche (Logroño).

Cooperativa y Caja Rural «San Isidoro», de Alalpardo (Ma
drid).

Cooperativa del Campo «San Isidro», de Fustiñana (Navarra).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Perpetuo So

corro», de Lugo.
Cooperativa Aceitera Jerezana, de Jerez de la Frontera 

(Cádiz).
Cooperativa del Campo «Virgen de la Cariaad», de Sanlúcar 

de Barrameda (Cádiz).
Cooperativa Agropecuaria de Soses (Lérida).
Cooperativa Agrícola Murciana «Capim», de Murcia.
Cooperativa del Campo «San Roque», de Aldralengua ae San

ta María (Segovia).
Cooperativafdel Campo «San Cristóbal Marti», de Valleruela 

de Pedraza (Segovia).
Cooperativa de Consumo «Nuestra Señora de la Salua», de 

Castro del Río (Córdoba).
Cooperativa de Consumo «Ciudad Pegaso», de Madrid.
Cooperativa de Consumo «San Cristóbal-Jarama», de Madrid.
Cooperativa de Consumo «Santa Bárbara», de El Llano del 

Real, Cartagena (Murcia).
Cooperativa de Consumo «Constancia», ae Constantina (Se

villa).
Cooperativa y Caja Rural «San Isidro Labrador», de Cazali- 

11a (Jaén).
Cooperativa de Viviendas de Renta Limitada «San José Obre

ro», de Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Cooperativa Sindical Olivera «Nuestra Señora de Gracia», de 

Villanueva de Algaidas (Málaga).
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O RD EN  de 28 de abril de 1958 por la que se resuelve el 
concurso convocado por Orden de 21 de febrero de 1957 
para la concesión de títulos de « Industria Colaborado
ra para la fabricación de piensos compuestos».

limo. Sr.: Convocado por Orden de este Departamento, de 
21 de febrero de 1957, el correspondiente concurso para la con
cesión, conforme el Decreto de 23 de diciembre de 1955, de títu
los de «Industria Colaboradora para la fabricación de piensos 
compuestos» en las zonas geográficas correspondientes a Pro
vincias Vascongadas, provincias de Barcelona y Geronaf, Balea
res, región valenciano-murciana, baja Andalucía (Málaga, Gra
nada, Almería). Canarias y cuencas del Gudiana y Tajo, al que 
han podido concurrir los particulares y entidades que actual
mente poseen en dichas demarcaciones fábricas de piensos com
puestos, o que sin poseerlas pretendan implantarlas; vistas las 
actuaciones, las necesidades del consumo dq esta clase de pien
sos y las previsibles para el futuro, y de acuerdo con *1 informe 
que sobre los proyectos definitivos presentados por lds concur
santes cuyas proposiciones fueron en principio Admitidas emite 
la Comisión a que se refiere el purito noveno de dicha Orden, 

Este Ministerio, usando de las facultades que le confieren 
los artículos primero y sexto de dicho Decreto y el punto un
décimo de la citada Orden, ha tenido a bien disponer, con la 
previa aprobación del Consejo de Ministros, lo siguiente:

Primero. Conceder el titulo de «Industria Colaboradora 
para la fabricación de piensos compuestos», con sujeción a las 
condiciones y emplazamientos señalados en este número y en 
sucesivos, a cada una de las Empresas siguientes:

A. Provincias Vascongadas.—«Femando Nebreda García». 
Emplazamiento de la industria: Éilbao. Instalación de nueva
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planta. Plazo de entrada en servicio: un año. Capacidad de 
alm acenam iento para materias primas de que debe disponer: 
5.000 toneladas métricas.

«Julio Ruiz Velasco». Emplazamiento de la industria: Bil
bao. Instalación en servicio. Deberá ampliar en el' plazo má
xim o de un áño su actual capacidad de almacenam iento de 
materias primas hasta 5.000 toneladas métricas.

¿La Fandería, S. A.». Emplazamiento de la industria: Ren
tería (Guipúzcoa). Instalación en servicio que requiere am
pliación. Plazo de 'realización de la ampliación: un año. de
biendo alcanzar una capacidad de almacenam iento de 5.000 
toneladas métricas para materias primas.

B. Barc.elona-Gerona.— «Industrias Coromina, S. A.». Em
plazamiento de la industria: Bañólas (G erona). Instalación en 
servicio que requiere ampliación. £lazo de realización de las 
ampliaciones: un año. debiendo aumentar su actual capacidad 
de almacenamiento de materias primas a 5.000 toneladas mé
tricas.

«Productos Giró, S. A.» Em plazamiento de la industria:; 
Manresa (Barcelona). Instalación en servicio que requiere am
pliación. Plazo de realización de las am pliaciones: un año, 
debiendo alcanzar una capacidad de almacenam iento para ma
terias primas de 5.000 toneladas métricas.

«Ravés, S. A.» E m plazam iento.de la industria: Barcelona. 
Instalación en servicio que requiere ampliación. Plazo de rea
lización de las am pliaciones: un año, debiendo alcanzar para 
materias primas una capacidad de almacenam iento de 5.000 
toneladas métricas.

«Unión Catalana de Avicultores y Cunicultores» Emplaza
m iento de la industria: Barcelona. Instalación en servicio. 
Deberá ampliar eri el plazo m áxim o de un año su capacidad 
de alm acenamiento de materias primas a 5.000 toneladas m é
tricas.

C. Región Valenciano-M urciana.— «Algodonera de Levante, 
Aceites Vegetales, S. A.» Emplazam iento de la industria: Car
tagena (M urcia). Instalación de nueva planta. Plazo de entra
da en servicio: un año, debiendo alcanzar una capacidad de 
alm acenamiento para materias primas de 6.000 toneladas mé
tricas.

«Fom ento Avícola, S. A.» (F. A. S. AJ Emplazamiento de 
la industria: Valencia. Instalación en servicio que requiere am
pliación. Plazo de realización de las am pliaciones: nueve me
ses, debiendo alcanzar una capacidad de almacenamiento de 
materias primas de 5.000 toneladas métricas.

«Industrias del Agro. S. A..\ Emplazam iento de la industria: 
Cheste-Mislata (Valencia). Instalación en servicio que no re
quiere ampliación.

«Manuel Almarcha Sigüenza» Emplazam iento de la indus
tria : Orihuela (Alicante). Instalación en servicio que requiere 
a m p liación .P lazo  para la realización de las ampliaciones: un 
año, debiendo alcanzar una capacidad de alm acenamiento para 
materias primas de 5.000 toneladas métricas.

D. Málaga-Granada-Almería, — «Almacenes Antequeranos, 
Sociedad Anónim a» Emplazam iento de la industria: Anteque
ra (M álaga). Instalación de nueva plant^. Plazo de entrada 
en servicio: un año, debiendo disponer de una capacidad de

. alm acenamiento para materias primas de 5.000 toneladas mé
tricas. ♦

«Cereales y' Piensos Compuestos, S. A.» Emplazamiento de 
la industria: Atarfe (G rapada). Instalación de nueva planta. 
Plazo de entrada en servicio: un año, debiendo disponer de 
una capacidad de alm acenam iento para materias primas de 
5.000 toneladas métricas.

«H ijo de J. Pérez Lanzac» Emplazam iento de la industria: 
Málaga. Instalación en servicio que requiere ampliación. Plazo 
de realización de la am pliación: un año, debiendo disponer' 
para materias primas de una capacidad de alm acenam ientó 
de 5.000 toneladas métricas.

E. Cuenca del Guadiana. —  «Com pañía Organizadora del 
Consumo, S. A.» Em plazamiento de la industria: Guadiana del 
Caudillo (B adajoz). Instalación de nueva planta. Plazo de en
trada en servicio: un año, debiendo disponer de una capacidad 
de alm acenamiento para materias primas de 5.00p toneladas 
métricas.

«Sandersa Industrial, S. A.» Em plazam iento de 1?, industria: 
Mérida (B adajoz). Instalación de nueva planta. Plazo de en
trada en servicio: un año, debiendo disponer de una capacidad 
de almacenamiento para materias primas de Í000 toneladas 
métricas.

F. Cuenca del Tajo.— «Algodonera de Castilla, S. A.» Em
plazam iento de la industria. Talavera de la Reina (Toledo). 
Instalación de nueva planta. Plazo de entrada en servicio; un

| año. debiendo disponer de una capacidad de alm acenam iento 
para materias primas de 5.000 toneladas métricas.

, «Angel y Manuel Sánchez, S. L.» Emplazamiento de la in
dustria: Guadalajara. Instalación en servicio que requiere am
pliación. Plazo para la realización de las am pliaciones: un año, 
debiendo alzar.zar para materias primas una capacidad de al
m acenamiento de 5.000 toneladas métricas.

«Compañía Organizadora del Consumo, S. A.» Emplazamien
to de la industria: Ciempozuelos (M adrid). Instalación en ser
vicio que lio  requiere ampliación.

«Sandersa Industrial. S. A.» Em plazamiento de la industria: 
Pinto (M adrid). Instalación de nueva planta. Plazo de entrada 
en servicio: un año. debiendo disponer de una capacidad de 
almacenamiento para materias primas de 5.000 toneladas mé
tricas.

G. Baleares. — «Auxiliar Agrícola Mallorquína. Sociedad 
Anónima (AUXAM 7. Emplazamiento de la industria: Palma de 
Mallorca. Instalación en servicio que requiere ampliación. Pla
zo de realización de las am pliaciones: un 'año. debiendo alcan
zar una capacidad de alm acenam iento para materias primas 
de 5.000 toneladas métricas.

H: Canarias.— «José Rivas Suardíaz» Piensos «La Estrella». 
Emplazamiento de la industria: Santa Cruz de Tenerife. Ins
talación de nueva planta. Plazo de entrada en servicio: un 
año. debiendo disponer para materias primas de una capacidad 
de almacenam iento de 5.000 toneladas métricas.

«Piensos Compuestos Canarios. S. A.» Emplazamiento de la 
industria: Las Palmas de Gran Canaria. Instalación de nueva 
planta. Plazo de entrada en servicio: un año. debiendo dispo
ner de una capacidad de alm acenamiento para materias pri
mas de 5.000 toneladas métricas.

Segundo. La concesión del título de «Industria Colabora
dora para la fabricación de piensos com puestos» a cada una de 
las Empresas relacionadas en el núm ero anterior no tendrá 
plena efectividad en tanto no se cumplan, los requisitos si
guientes:

A) Que mediante las oportunas visitas de inspección he
chas por los funcionarios técnicos de la Junta Coordinadora de 
la M ejora Ganadera que designe este M inisterio se com pruebe:

a) Que las Empresas que con arreglo a lo dispuesto en el 
número anterior hqbieren de construir de nueva planta las 
instalaciones o ampliar las existentes, han llevado a cabo la 
realización de .las correspondientes obras conform e a los pro
yectos defintivos presentados en este concurso, y que han fina
lizado su jecución dentro de los plazos señalados, los cuales 
sólo excepcionalmente, y cuando considere que concurren cau
sas de fuerza maovor que así lo aconsejan, podrán ser prorro
gados por este Ministerio.

b) Que las instalaciones actualm ente en servicio de las 
Empresas «Com pañía Organizadora del Consumo, S. A.» em
plazada en Ciempozuelos (M adrid), e «Industrias del Agro. So
ciedad Anónima», con emplazam iento en Cheste-Mislata (Va
lencia), se ajustan a las especificaciones de los proyectos o, 
en el caso de que así no fuere, que hayan llevado a cabo, den
tro del plazo que a tal efecto se les fije, las mejoras que este 
Ministerio acuerde exigirles.

B) Que las industrias citadas en la relación del núm ero 
primero se com prom eten a someter la fabricación de sus pro
ductos a las normas especiales que en / cuanto a com posición, 
precio, riqueza alim enticia de las raciones, etc., señale este 
M inisterio a la vista de las propuestas que a tal efecto for
mule cada una de esas industrias y del inform e que sobre ellas 
emita la Junta Coordinadora de la M ejora Ganadera.

Tercero. Una vez que, conform e a lo prevenido en el punto 
segundo de esta Orden, la concesión de los títulos goce de ple
na efectividad serán aplicables a esas Industrias Colaboradoras 
los beneficios que señalan los apartados segundo, tercero, quin
to y sexto del artículo cuarto dpi Decreto de 23 de diciem bre 
de 1955.

Todo ello sin perjuicio de que, durante los plazos fijados a 
las industrias para la term inación de las instalaciones de nue
va planta, o para la am pliación y m ejora de las existentes, 
este Ministerio apoye cerca de los Centros u Organismos com 
petentes las solicitudes que por los titulares de las industrias 
se formularen para poder desarrollar con el ritmo necesario la 
construcción, ampliación o m odificación de dichas instalaciones.

Cuarto. Las industrias a las que se concede el título ven
drán obligadas para llevar a cabo la ampliación de sus insta

la c io n e s  o el establecimiento de las de nueva planta a recabar 
las oportunas autorizaciones del Organismo com petente, a te
nor de cuanto sobre industrias pecuarias dispone el Decreto-ley 
de 1 de mayo de 1952 y la Orden ministerial de' 15 de ju lio  
del mism o año.
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Quinto. El otorgamiento de los títulos a las industrias que 
esta Orden señala se, entenderá referido únicamente a cada 
una de las instalaciones objeto de los proyectos definitivos, 
pero sin que en modo alguno pueda considerarse vinculado a
otros establecimientos fabriles o a factorías pertenecientes a
dichas Empresas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDENES de 17 de abril de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta nel Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 6.250, interpuesto por el excelentísimo se
ñor Obispo de Teruel contra Orden de este Ministerio cíe 14 cíe 
enero de 1955, sobre deslinde del monte público número 238 del 
Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por 
el excelentísimo y reverendísimo Obispo de Teruel, como íepre- 
sentante del Seminario Conciliar Diocesano, contra la Orden 
del Ministerio de Agricultura cíe catorce de enero de mil nove
cientos cincuenta y cinco, sobre deslinde del monte público nú
mero doscientos treinta y ocho del Catálogo de aquella provin
cia denominado «Coronillas», debemos revocar y revocamos di
cha Orden en cuanto fijó la línea límite posesoria del monte 
con la masía de Puerto del Escandón: desestimando el recurso 
en sus restantes peticiones de anulación de actuaciones guber
nativas de incompetencia de jurisdicción y de fijación de otra 
línea limite, absolviendo respecto los mismos a la Administra
ción. reservando a las partes el ejercicio de las acciones que 
les competan para la defensa y efectividad de sus derechos ya 
de nuevo en la vía gubernativa si a ello hubiera lugar, ya en 
la jurisdicción ordinaria.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

* * *

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 6.354, interpuesto por Ingeniería y Construc
ciones Marcor. S. A., contra Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1955, relativa a aprovechamiento del monte «Sierra 
de Cuenca», sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de las excepciones alega
das por el Ministerio Fiscal, dando lugar al recurso contencioso- 
administrativo interpuesto agnombre de Ingeniería y Construc
ciones Marcor, Sociedad Anónima, contra la Orden del Minis
terio de Agricultura de primero de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, debemos revocar y revocamos dicha Orden, 
en cuanto por ella se desestima el recurso de alzada deducido 
por la expresada Sociedad, contra la resolución de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de diecisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, que fijó en un millón 
ciento sesenta y un mil quince pesetas sesenta y dos céntimos 
las cantidades a ingresar por aquélla en Arcas del Ayuntamien
to de Cuenca,' como sobreprecio resultante de la revisión de los 
correspondientes al aprovechamiento para el año forestal mil 
novecientos cincuenta y dos, mil novecientos cincuenta y tres 
de los productos primarios del monte «Sierra de Cuenca», nú
mero ciento veintiuso del Catálogo de los de utilidad pública, y 
cuya revisión declaramos ser inaplicable al año forestal indi
cado, durante cuyo curso se inició, dejando firme y subsistente

la Orden impugnada en el otro extremo resuelto por su parte
dispositiva.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.

CANOVAS
/

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

* * *

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo 'sentencia firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.407, interpuesto por don Dionisio Díaz Ruiz 
contra Orden de este Ministerio, de 9 de junio de 1950, relativa 
a deslinde del monte público número 13 del Catálogo de los de 
la provincia de Toledo «Hontanar», sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso de don Dionisio Díaz 
Ruiz contra la Orden del Ministerio de Agricultura de nueve 
de junio de piil novecientos cincuenta, aprobatoria del deslinde 
del monte público número trece del Catálogo de los de la pro
vincia de Toledo, «Hontanar», debemos revocar y revocamos 
dicha Orden, en cuanto afecta a las pertenencias poseídas por 
el recurrente, a fin de que se practique un nuevo deslinde par
cial que excluya del perímetro asignado al monte las superficies 
poseídas quieta y pacíficamente, durante más de treinta años, 
por el señor Díaz.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departamento.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

CORRECCION de erratas del Decreto de 11 de abril de 
1958 que autorizaba a la entidad Curtidos y Derivados, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Galdácano (Vizcaya), 

para importar en régimen de admisión temporal 
cueros vacunos, secos o en verde, para su transformación 
en curtidos al cromo, que se destinarán a la exportación 
o entrada en depósito f ranco.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado Decre
to, publicado en ti BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 103. correspondiente ál día 30 de abril de 1958, páginas 
3755 y 3756, se rectifica el mismo como sigue:

En la página 3756, primera columna,,en su párrafo cuarto, 
dice:

«Artículo octavo.—De ceoincidir en todo momento con el nú
mero de las importadas»; debe quedan- suprimido.

CORRECCION de erratas del Decreto de 11 de abril 
de 1958 que accedía a la bonificación arancelaria solicitada 

por <<Fabricación de Automóviles. S A.»
(F. A. S, A.), para las piezas que importe destinadas a 

la fabricación del automóvil «Renault» tipo «Dauphine>>.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado De
creto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 103, correspondiente al día 30 de abril de 1958, página 3756, 
se rectifica el mismo como sigue:

En el preámbulo, línea doce, donde dice «C. V., mejorado, 
para lo que esté debidamente autorizada por la», debe decir
«C. V., mejorado, para lo que está debidamente autorizada
por la». ^
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE H A C IEN D A
A N U N C IO  de la Mancomunidad 

Sanitaria de Avila por el que se 
convoca oposición p a ra  cubrir 
una plaza de O ficial administra
tivo.

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Junta Administrativa de esta Man
comunidad Sanitaria en sesión celebrada 
el día 19 de febrero próximo pasado, se 
convoca oposición para cubrir, en propie
dad, una plaza de Oficial administrativo 
de este Organismo, vacante en la actua
lidad, y que se halla dotada en el vigen
te presupuesto de gastos con el habei 
anual de nueve mil pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias y mil seiscien
tas pesetas de pius de carestía de vida.

Podrán tomar parte en dicha oposición 
los españoles varones mayores de vein
tiún años, sin exceder de cuarenta en el 
día de la convocatoria, que se hallen en 
posesión del diploma de Auxiliar sani
tario.

Las instancias solicitando concurrir a 
la misma se presentarán en la Secretaría- 
Contaduría de esta Mancomunidad (D e
legación de Hacienda (plaza del General 
Mola, número 2) durante las horas há
biles de oficina y dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que se publique este anun*, 
CÍO en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

Los requisitos qüe habrán de cumplir 
los aspirantes serán loa que a continua
ción se citan, si bien, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo tercero del ar 
ticulo sexto del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, para ser admitido y, en su caso, 
temar parte en ia práctica de los ejercí 
cios y pruebas correspondientes bastará 
con que en sus instancias manifiesten 
expresa y detalladamente que reúnen to
das y cada una de las condiciones exigi
das, referidas siempre a la fecha :¿e ex
piración del plazo señalado pan la pre
sentación de instancias.

a) Tener aptitud física y no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa

b) Observar b u e n a  conducta y ser 
adicto al Glorioso Movimiento Nacional.

c) Carecer de antecedentes penales v 
no estar inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

d) Hallarse en posesión del diploma 
de Auxiliar sanitario y abonar 100 pese
tas en concepto de -derechos de examen, 
acompañando a las instancias correspon
dientes el recibo que Justifique el cumpli
miento de este requisito.

La oposición constará de ios siguientes 
ejercicios:

1.° Escritura al dictado y realización 
de operaciones de las cuatro reglas arit
méticas y práctica de mecanografía

2.° Contestar en forma oral sobre te
mas de cultura general de Gramática, 
Aritmética, Geografía e Historia de Es
paña y Derecho Político y Administrati
vo, comprendido en estos últimos lo re
lacionado con los Servicios Provinciales y

Rurales despendientes de la Dirección Ge
neral de Sanidad 

La oposición se verificará en el local, 
día y hora que se anunciará en este mis
mo BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Avila, 23 de abril de 1958.—Ei ^Delega
do de Hacienda Presidente, Santiago Rei- 
gosa.

2.460.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACI0N
R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
y transcribe relación de aspirantes 

presentados a la oposición para 
proveer vacantes de Médicos p ri
meros en la plantilla del Cuerpo 
de Sanidad Nacional.

. Relación de aspirantes presentados a ia 
oposición convocada por Orden de 8 de 
Julio último, rectificada por Orden de 
13 de septiembre del mismo año, para 
proveer vacantes de Médicos primeros en 
la plantilla del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, y que de conformidad con lo preve
nido en la citada Orden y en el Decreto 
de 10 de mayo último (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 13 del mismo 
mes) han sido admitidos al mismo por 
reunir todos los requisitos exigidos:

Número

/
I D. Alfredo Bardaji Jiménez.
2 D. Pedro Carda Aparici.
3 D. José Miguel Cuesta Inclán.
4 D. Pedro Domingo López.
5 D. José Luis Domingo Pedraz.
6 D. Manuel Domingu'ez Carmona.
7 D. Andrés Fadón González.
8 D. Angel Fernández Nafría.
9 D. Miguel Alfonso Fidal Díaz.

10 D. Donato Fuejo Lago.
, 11 D. Juan Gallego Capilla.

12 D. Clemente García Pérez.
13 D. Víctor García Vega.
14 D. Gregorio Ginés Torres.
15 D. José Luis Gómez Chaparro.
16 D. Francisco González Fuste.
17 D. Teodoro González González.
18 D. Valentín de lá Loma y Fer

nández. ’
19 D. Agustín Martín Merino.
20 D. José Martínez de Aragón.
21 D. Mario de la Mata y de la Ba

rrera.
22 D. Angel Monedo Villanueva.
23 D. Luis Menárguez Carretero.
24 D. Crescendo Orduña Prieto.
25 Da  María de los A n g lé s  Pérez

González del Río.
26 D. José Juan Precioso Villena.
27 D. Carlos Renshaw Serrano.
28 D. Fernando Ruiz-Falcó López.
29 D. Germán Saldaña Sicilia.
30 D. Antonio Sánchez Domínguez.
31 D. Benjamín Sánchez Fernández

de Murías.
32 D. Adolfo Serigó Segarra.
33 D. José Oriol Sevilla Vallejo.
34 D. Miguel Solves Gay.

/ 35 D. Pablo Trincado Dopedeiro.

Número

36 D. Antonio Vaquero Aldecoa.
37 D. Juan Vives Sabater.
38 D. Rafael Vos Saus.
39 D. José Hermenegildo ¿ á r a t e

Prats.
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Direc

tor general. P. D.,Vicente Díez del Corral.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
AN U N C IO  de la Jefatura de Obras 
. l Júbltcas de Lugo por el que se 

transcribe relación de los aspiran
tes a Paones Camineros adm iti
dos a examen para cubrir 15 pío- 
zas n i la plantilla de esta p ro 
vincia.

Número

1 Vicente Sánchez Arlas
2 Angel Rodríguez Vila.
3 Justo Isauro Pardlño Ca.itlftelra.
4 Daniel Pérez Vidal.
5 Julio Herreros Casero.
6 Vicente Blanco López
7 E lido Rodríguez Fouce
8 José Julio Dafonte López
9 Francisco Pereira López

10 José María Fernández Fernánde*,
11 José María Rodríguez García.
12 José Odiho Liz López

* 13 Serafín Antonio Díaz García.
14 José Pin Díaz.
15 Pablo López Fernández.
16 Amador Quintela Paradela.
17 José López Pérez.
18 Manuel López Pérez.
19 Antonio López Pérez.
20 José Sargados Villasante.
21 Carlos Rodriguez Lamela
22 Daniel Castro Barros
23 Manuel Acebo Díaz. ,
24 Jesús Jartín Abraha.
25 Eladio Pérez Navia.
26 Jesús María González Iglesia.
27 Emilio López Lópe2.
28 Remigio Rodríguez López
29 Manuel Vázquez Bargados.
30 Antonio Fernández Femánde*.
31 Antonio Caldas Rodríguez.
32 José María Olegario Lázare Rodri»

guez.
33 Gerardo Sanmartín Bouzo.
34 Manuel Casar Vega.
35 José Saco Gómez
36 Dositeo López Mon.
37 Arsenio Roibas López.
38 Dionisio Alvarez Díaz
39 José María Alvarez Rodrigue*.
40 Angel Meilán Moure.
41 José Zas Andón
42 Manuel Vidal Fernández.
43 Eladio Pereira Espín.
44 Antonio Díaz López.
45 Eduardo Rivas Sánchez.
46 José López Fernández.
47 Sergio Regueiro FuenteseCA.
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Número

48 Jésús Magide López.
49 Salvador Chantrés Sarceda.
50 José María Lazare Rodríguez.
51 Jesús Bermúdez López
52 Guillermo S. Moutelra Bellas.
53 Inocencio Arlas Gutiérrez
54 Protasio García Aguiar.
55 Antonio González González
56 Armando Rodríguez Maseda
57 José Díaz Darriba
58 Arturo Cuiñas López.
59 Victorino Chao Fernández
60 Pedro Trashorras Cedrón
61 Inocencio Fernández y Fernán

dez.
62 Servando García Fernández
63 Benedicto Cajete Vázquez.
64 Juan 8antos Martin Crego.
65 Antonio Edrosa Cabrera.
66 /Aniceto Silva Terrio.
67 Fidel Geada Mosquera.
68 José Villar 8oto.
69 Antonio López López.
70 Francisco Gayoso Alvarln.
71 Sergio Domínguez López
72 José Marcos Pérez.
73 Daniel Prieto Trastov
74 Moisés Mosquera Bermúde2.
75 Jacinto Alvite Paz
76 Armando Roibás López
77 José Martínez Aria6.
78 Ramón Maceda González v
79 José Méndez González
80 Mario Doural Vázquez.
81 Vicente Sánchez García
82 Francisco Fernández López.
83 Celso Vázquez ForJAn.
84 Jesús Fernández Rodríguez
85 Bernardlno Ferrelro Rodríguez.
86 Julio Castiñelía García.
87 Saturnino Vázquez González
88 Aquilino Silva Trebolle.
89 Virgilio Vicente Diéguez.
90 Ubaldo Mateo Nogueira.
91 Vicente Saavedra Fernández
92 Eusebio Novo Ocampo.
93 Raúl Pérez González
94 Germán González Martínez
95 Antonio Fernández Trabado
96 Manuel Vázquez López.
97 Antonio Fernández Aira.
98 José Díaz Río.

- 99 Horacio Rodríguez López.
100 Alfonso Acebo Dla2.
101 José Sarceda Pin
102 Angel Vázquez Vázquez.
103 Nemesio Rodríguez Corbeira

Los aspirantes comprendidos en esta 
relación se presentarán a las diez de la 
mañana en el local de esta Jefatura. 
Ronda del General Primo de Rivera 36. 
por el orden siguiente y en los días que 
se señalan.

Del número 1 al 20, ambos inclusive 
los días 23 y 24 de junio próximo.

Del número 21 al 40, ambos inclusive, 
los días 25 y 26 de junio próximo 

Del número 41 al 60, ambos inclusive, 
los días 27 y 28 de junio próximo.

Del número 61 al 80, ambos inclusive, 
los días 30 de junio próximo y 1 de Julio.

Del número 81 al 103, ambos inclusive, 
los días 2 y 3 de julio.

Lugo, 3 de mayo de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, José María González del Valle 
Sarandeses.

2.647.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de abril de 1958 por 
la que se abre nuevo plazo para 
la admisión de solicitudes para 
tomar parte en el concurso-opo
sición a la cátedra de «Violín» 
del Real Conservatorio de Músi
ca de Madrid.

limo. §r.: Por Orden ministerial de 18 
de octubre de 1956 fué convocada a con
curso-oposición la cátedra de «Violín» del 
Real Conservatorio de Música de Madrid 
siendo remitido en 19 de julio de 1957 al 
Tribunal designado el expediente de di
cho concurso-oposición.

Y  habiendo transcurrido el plazo de seis 
meses sin dar comienzo ios ejercicios ni 
notificar dicho Tribunal a este Departa
mento los motivos de aplazamiento 

Este Ministerio ha resuelto abrir nue
vo plazo de sesenta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la admi
sión de solicitudes’ al referido concurso- 
oposición, manteniéndose los requisitos y 
condiciones para las mismas establecidos 
por la primitiva convocatoria de la Or
den ministerial más arriba citada 

Los aspirantes ya admitidos conserva
rán todos sus derechos, sin necesidad de 
presentar nueva documentación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, (J de abril dé 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. 8r. Director general,de Bella* Ar
tes.

ORDEN de 8 de abril de 1958 por 
la que se abre nuevo plazo para 
la admisión de solicitudes para 
tomar parte en el concurso-opo
sición a la cátedra de «Armonía» 
del Conservatorio profesional de 
Música de Valencia.

Umo. Sr.: Por Orden ministerial de 3 
de octubre de 1956 fué convocada a con
curso-oposición la cátedra de «Armonía» 
del Conservatorio Profesional de Música 
de Valencia, siendo remitido el expedien
te de dicho concurso-oposición al Tribu
nal designado con fecha 19 de julio de 
1957.

Y habiendo transcurrido el plazo de seis 
meses sin dar comienzo los ejercicios ni 
notificar dicho Tribunal a et.te Departar 
mentó los motivos de aplazamiento,

Este Ministerio ha resuelto abrir nue
vo plazo de sesenta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la admi
sión de solicitudes al referido concurso- 
oposición, manteniéndose los requisitos y 
condiciones para las mismas establecidos 
por la • primitiva convocatoria de la Or
den ministerial más arriba citada

Los aspirantes ya admitidos conserva

rán todos sus derechos, sin necesidad de 
presentar nueva documentación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

*  •  •

ORDEN de 18 de abril de 1958 por 
la que se nombran los presiden
tes titular y suplente del Tri
bunal que ha de juzgar el con
curso-oposición a la cátedra de 
«Piano» del Conservatorio Pro
fesional de Música de Málaga.

Umo. Sr.: Vacantes las presidencias, ti
tular y suplente, del Tribunal del con
curso-oposición para la cátedra de «Pia
no» del Conservatorio Profesional de Mú
sica de Málaga, por fallecimiento de don 
Ataúlfo Argenta y renuncia admitida a 
don Gerardo Diego,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidentes, titular y suplente, del ex
presado Tribunal a Su Alteza Real don 
José Eugenio de Baviera y Borbón y don 
Antonio José Cubiles Ramos, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
y cumplimiento.
v pios guarde.a V. I. muchos años 

Madrid, 18 de abril de 1958

RUBIO “GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

• • *

ORDEN de 18 de abril de 1958 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposi
ción a la cátedra de «Estética e 
Historia de la Música» del Con
servatorio de Música de Málaga.

Umo. Sr.: Convocado por Orden mi
nisterial de 21 de noviembre de 1957 con
curso-oposición para proveer ia cátedra 
de «Estética e Historia de la Música» va
cante en el Conservatorio Profesional de 
Música de Málaga,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
normaa del Decreto de 19 de octubre de 
1951 y vista la propuesta en terna del 
Consejo Nacional de Educación, ha re
suelto nombrar para juzgar el concurso- 
oposición citado al siguiente Tribunal: 

Propietario Presidente, don Oscar Esplá. 
Vocales, don José M a r í a  Martínez 

Abarca, don Joaquín Martínez Ariza, don 
Francisco José León Tello, don Leopoldo 
Querol.

Suplente. Presidente, don Federico Mo
reno Torrobá.

Vocales, aon Federico Sopeña Ibáfiez, 
don Norberto Almandoz Mendizábál, clon 
Manuel Paláu Bolx, don Julio Gómez.
■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar>» 
tes.
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O R D E N  de 8 de abr il  de 1958 por

la que se abre nuevo plazo para
la adm isión de solicitudes para 
tom ar parte en el concurso-opo
sición a la cátedra de «Pa isa je» 
de la Escuela Superio r de Bellas 
Artes de M adrid

limo. Sr,: Por Orden ministerial de 20
de septiembre de 1956 fué convocada a
concurso-oposición la cátedra de «Paisa
je » de la Escuela Superior de Bellao Ar
tes de San Fernando de Madrid, siendo 
remitido el expediente de dicho concurso- 
oposición con fecha 6 de septiembre de 
1957 al Tribunal designacto.

Y  habiendo transcurrido el plazo de seis 
meses sin dar comienzo los ejercicios ni 
notificar dicho Tribunal a este Departa
mento los motivos de aplazamiento,

Este Ministerio ha resuelto abrir nue
vo plazo de sesenta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, para la admisión 
de solicitudes al referido oncurso-oposi- 
ción, manteniéndose los requisitos y con
diciones para las mismas establecidos por 
la primitiva convocatoria de ia Orden mi
nisterial más arriba citada.

Los aspirantes y a ' admitidos conserva
rán todos sus derechos, sin necesidad de 
presentar nueva documentación.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y cumplimientp.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1958

RUBIO  G AR C IA-M INA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

O R D E N  de 18 de ab ril de 1958 por 
la que se nom bra  el T ribu n a l que 
ha de juzgar el concurso-oposi
ción  á  la cátedra de «M odelado» 
de  la Escuela Superior de Bellas 
Artes de M adrid,

limo. Sr.: Convocado, por Orden mi
nisterial de 21 de noviembre de 1957, con
curso-oposición para proveer la cátedra 
de «Modelado» vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Fernando, 
de Madrid, * '

Este M inisterio,. de acuerdo con las 
normas del Decreto de 19 de octubre 
de 1951 y vista la propuesta en terna 
tíél Consejo Nacional de Educación, ha 
resuelto nombrar para juzgar el con- 
curso-óposición citado al siguiente T ri
bunal:

Propietario: Presidente, don Juan Ad- 
suara Ramos.

Vocales: don Enrique Pérez Comenda
dor, don Federico Marés Deuolovol, don 
Salvador Octavio Vicent Cortina, don 
José Planés Peñalver 

Suplente: Presidente, don José Ciará. 
Vocales, don Juan Luis Vassallo Pá- 

rody, doña Carmen Jiménez Serrano, 
don Luis Marco Pérez, don Cristino Mallo.

Lo digo a V. I. para &u conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1958.

RUBIO  G AR C lArM INA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
tes.

O R D E N  de 18 de abril de 1958 por 
la que se nom bra  el T rib u n a l que 
ha de juzgar el concurso-oposi
ción  a la cátedra de «Prepa ra to
r io  de co lorid o» de la Escuela Su
perior de Bellas A rtes de Sev illa .

limo. Sr.: Convocado por Orden mi
nisterial de 21 de noviembre de 1957 con
curso - oposición para proveer la cátedra 
de «Preparatorio de colorido» vacante en 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Santa Isabel de Hungría, de Sevilla,

Este Ministerio, de acuerdo con las nor
mas del Decreto de 19 de octubre de 1951 
y vista la propuesta en terna del Conse
jo Nacional de Educación, ha resuelto 
nombrar para juzgar el concurso^oposi- 
ción citado al siguiente Tribunal:

Propietario: Presidente, don Joaquín
Valvercje Lasarte.

Vocales, Catedráticos de la asignatura 
V análoga, don José Gregorio de Toledo 
Pérez, don Ernesto Santasqsagna Santa- 
créu, don Juan Luis López García.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación, don Fran
cisco Gutiérrez Cossío.

Suplente: Presidente, don Daniel Váz-' 
quez Díaz.

Vocales, Catedráticos de la asignatura 
o análogas, don Alfonso Grosso Sánchez, 
don Francisco Soria Aedo, don Jenaro 
Lahuerta López.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación, don Gus
tavo Bacarissa

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1958

RUBIO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. ’

O R D E N  He 18 de abril de 1958 por  
 la que se concede un mes de p ró

rroga  para con tinu a r sus a c tiv i
dades al T ribu n a l del concurso- 
oposición  a la cátedra de « A na
tom ía  a rtís tica » d e  la Escuela de 
Bellas A rtes de Valencia.

limo. Sr,: Vista la petición elevada por 
:el Presidente del Tribunal del concurso- 
oposición a la cátedra de «Anatomía ar
tística» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Valencia, y de conformidad con 
la misma y lo preceptuado en el Regla
mento de Dietas y Viáticos, aprobado por 
Decreto de ^ d e  julio de 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar al referido Tribunal para continuar 
sus actividades durante un mes de pró
rroga, hasta terminar la labor que le fué 
encomendada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1958.

RUBIO  G AR C IA -M INA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G e
neral de Enseñanza U n ivers itaria  
referente a los opositores a la cá
tedra de « H is toria  del Is la m » de 
la Universidad de Granada,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

No habiéndose presentado ningún nue
vo aspirante a las oposiciones convocadas 
por Orden de 12 de noviembre de 1956 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
20 de diciembre del mismo año) para la 
provisión, en propiedad, de la cáteora ae 
«Historia del Islam» de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Gra
nada. para las que fué abierto nuevo 
plazo por Orden de 21 de diciembre 
de 1958 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 21 de febrero del corriente 
año), se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 11 de abril 
oe 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 15 de mayo del mismo año), 
con la rectificación a que alude ,a Orden 
de 3 de octubre de 1957 (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 13 de noviembre 
del repetido año)

Madrid. 28 de abril de 1958.—El Direc
tor general, T. Fernández-Miranda.

R ESOLU C ION  de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la pri
mera cátedra de « Patología y Clí
nica quirúrgicas» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid.

Vistos los recursos interpuestos al am
paro de lo dispuesto en el artículo sépti
mo del Decreto de 10 de mayo de 1957 
poi don Emilio Sala Patáu. don Hipólito 
Durán Sacristán, don José María G il Gál- 
vez y don José Cano Ivorra contra la 
resolución de esta Dirección General de 
5 de marzo del corriente año, publicada 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
dei 27), por la que se les declaró exclui
dos de las oposiciones anunciadas para 
la provisión en propiedad de la primera 
cátedra de «Patología y Clínica quirúrgi
cas» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid, convocadas por 
Orden ministerial de 29 de noviembre de 
1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 24 de diciembre siguiente).

Teniendo en cuenta que los motivos ale
gados por los interesados en sus respec
tivos recursos justifican fundadamente su 
derecho a tomar parte en los ejercicios de 
la mencionada oposición, y que al inter
poner éstos han quedado 'subsanados los 
defectos observados al formular su soli
citud de concurrir a la misma que. r*n 
principio, fueron causa de su exclusión.

Esta Dirección General, estimando los 
recursos de referencia, ha resuelto decla
rar admitidos a las oposiciones convoca
das para la provisión de la mencionada 
cátedra los siguientes opositores:

Don Adolfo Núñez Puertas.
Don Juan Sala de Pablo.
Don Emilio Sala Patáu.
Don José María López Porrúa.
Don Rafael de Vega Fernánde'Z-Crespo.
Don Vicente Mateos López.
Don Hipólito Durán Sacristán.
Don José María Gil Gálvez. \
Don José Cano Ivorra.
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Don Benjamín Narbona Arnáu.
Don Cristóbal Pera Blanco-Morales. 
Don Antonio Jiménez Cisneros 
Don Diego Figúera Aymerich.
Don Juan Moral Torres; y 
Don Felipe de la Cruz Caro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1958.—El Direc

tor general, T, Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

O R D E N  de 28 de abril de 1958 por 
la que se nom bran los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios  
de la oposición restringida a D i
recciones de G rupos escolares .

limo. Sr.: De conformidad con lo seña
lado en la Orden de esa foirección Gene
ral de 14 de octubre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de noviem
bre), por la que se convoca oposición res
tringida para proveer vacantes de Direc
ciones de Grupos escolares, con lo dis
puesto en el último párrafo del artículo 
tercero de la Ley de 26 de diciembre últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 28), referente a la formación de Tri
bunal único ante el que han de actuar, 
indistintamente, los Maestros y Maestras 
admitidos a* tomar parte en dicha oposi
ción. y vistas las reclamaciones presen
tadas sobre rectificación de errores en 
nombres y apellidos observados en las lis
tas de admitidos a tomar parte en dicha 
oposición publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de febrero pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Accede?^ la reclamación pre

sentada por doña Araceli Torres Molina, 
opositora del Rectoraao de Sevilla, auien 
debe figurar como comprendida en el nú
mero tercero de la Orden de convocato
ria, y a la de don José Antonio Ortiz 
Blasco, del Rectorado de Valencia, que 
figura con el nombre de Francisco, debien- 
g o  decir José Antonio.

Segundo. Nombrar los Tribunales que 
se publican a continuación de esta Orden, 
ante los cuales han de actuar los oposi
tores admitidos a las prácticas de los ejer
cicios.

Excepto en los casos previstos en el 
artículo 15 del Estatuto del Magisterio, 
el cargo de Vocal es irrenunciable. Quie
nes aleguen motivos de salud para no des
empeñarlo habrán de solicitar simultánea
mente licencia por enfermedad.

Tercero. Los Tribunales se constituirán 
dentro de los quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de su publicación en 

, el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dando cuenta de ello telegráficamente a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. y comunicarán a la mayor urgen
cia las causas justificadas que puedan mo
tivar la ausencia de los nombrados.

Por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria se señalará la fecha de comien
zo de los ejercicios.

Cuarto. En todo cuanto no se regula 
expresamente en esta Orden y en la de 
convocatoria, habrán de atenerse los Tri
bunales a lo dispuesto con carácter ge
neral en el capítulo II del Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario, Decreto de 
10 oe mayo de 1957 (BOLETIN ''OFICIAL

DEL ESTADO ael 13) y Ley de 26 de 
diciembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28).

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A  

R e c t o r a d o  de B a r c e lo n a  

T i t u l a r e s

Presidente:

Don -Ramón Vigas Canales, Catedrático 
de Instituto.

Vocales:

Don Amadeo Visa Tristán, Profesor ae 
Escuela del Magisterio.

Doña Sara Gutiérrez Sancho, Inspec
tora de Enseñanza Primaria. »

Don José Gibes Godall, Profesor de 
Religión.

Doña Albina Oraa Gancedo, Directora 
de Grupo escolar.

Don Baudilio del Estal Ballester. Direc
tor de Grupo escolar.

S u p l e n t e s

Presidente: 1

Don Juan A. Gironza Solanas Catedrá
tico de Instituto.

I
| Vocales:

Doña Felisa Duch Campaña, Profesora 
de la Escuela del Magisterio.

Don Francisco Ibáñez Córdoba, Inspec
tor de Enseñanza Primarla.

Don Ramón Serinanell Mir, Profesor de 
Religión.

Doña Ana Gabín Escarrá, Directora de 
Grupo escolar.

Don Basilio de María Hernando, Direc
tor de Grupo escolar.

R ectorado  de G ranada

T i t u l a r e s

Presidente:

Don José Tortajada Pérez, Catedrático 
de Instituto.

Vocales:

Doña Luisa Pueo Costa, Profesora de 
Escuela del Magisterio.

Don Felipe Lucena Rivas, Inspector de 
Enseñanza Primaria.

Don Manuel Casares Hervás, Profesor 
de Religión.

Doña Aurora Trigueros Burgos, Direc
tora de Grupo escolar. ,

Don José Vera Casares, Director de 
Grupo escolar.

S u p l e n t e s

Presidente: ^

Don Alfonso Navarro Funes, Catedrá
tico de Instituto.

Vocales:

Don Salvador Martín Arenas, Profesor 
de Escuelas del Magisterio.

Doña Felipa Brieva Latorres,. Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

Don José Jiménez Martín, Profesor de 
Religión.

Doña Juana Galán Valdivia, Directora 
de Grupo escolar.

Don Evaristo Morcillo Herrera, Director 
de Grupo escolar.

R ectorado  dp L a L a g u n a

T i t u l a r e s

Presidente:

Don Gregorio Hernández López, Cate
drático de Instituto.

Vocales:

Doña María Inmaculada Corrales Zum- 
b^no, Profesora de la Escuela del Magis
terio.

Doña María Adelaida Pérez Alvarez, 
Inspectora de Enseñanzá Primaria.

Don Juan Negrín Viña, Profesor de Re
ligión.

Doña Avelina García del Hoyo Cano, 
Directora de Grupo escolar.

Don Francisco de Vera Barrera, Direc
tor de Grupo escolar.

S u p l e n t e  s

Presidente:

Don Pablo Pou Fernández, Catedrático 
de Instituto.

Vocales:

Don Alvaro del Rio Sánchez Bethen- 
court, Profesor de Escuela del Magisterio.

Doña Susana Villavicencio Pérez, Ins
pectora de Enseñanza Primaria.

Don José Trujillo Cabrera, Profesor de 
Religión.

Doña Celia Ascanio Casanova, Directo
ra de Grupo escolar.

Don José Corriente Colorado, Director 
de Grupo escolar.

R ectorado  de O viedo

T i t u l a r e s

Presidente:

Don Serafín Novoa Quintas, Catedrá
tico de Instituto.

Vocales:

Don Eduardo Fraga Torrejón, Profesor 
de Escuela del Magisterio.

Don Antonio Angulo Gómez, Inspector 
de Enseñanza Primaria.

Don Cesáreo Rodríguez G. Loredo, Pro
fesor de Religión.

Don Alfonso Bocinas Villaverde Direc
to;* de Grupo escolar.

Don José María Fernández Menéndez, 
Director de Grupo escolar.

S u p l e n t e s  ‘

Presidente:

Don Francisco Diego Santos, Catedrá
tico de Instituto.
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Vocales:

Don Sixto Men’éndez Santirso, Profesor 
de Escuela del Magisterio.

Don Gervasio Ramos Alvarez, Inspector 
de Enseñanza Primaria.

Don Nemesio Martínez Antuña, Profe
sor de Religión.

Don Germán Fernández Ramos, Direc
tor de Grupo escolar.

Don Francisco Fidalgo Villaveirán, Di
rector de GKipo escolar.

R e c t o r a d o  de  M a d r i d

T i t u l a r e s

Presidente: \

Don Tomás Alvira Alvira, Catedrático 
de Instituto.

Vocales:

Doña Victorina Asenjo Garcia, Profe
sora de Escuela del Magisterio.

Doña Mercedes Cantón Salazar, Ins
pectora de Enseñanza Primaria.

Don Salvador Malo Giménez. Profesor 
de Religión.

Doña Carmen de la Villa Rodríguez, 
Directora de Grupo escolar.

Don Aurelio Marcos Montero, Director 
de Grupo escolar.

S u p l e n t e s
Presidente:

* Don Conrado Iriarte Fernández, Cate
drático de Instituto.

Vocales:

Don José Taboas Salvador, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

.  ̂ Don David de Francisco Allenae, Ins
pector de Enseñanza Primaria.

’D on Pedro Morón Rivero, Profesor de 
Religión.

Doña Blanca Erna Díaz. Directora de 
Grupo escolar.

Don Cándido Román Fernández, Direc
tor de Grupo escolar.

R e c t o r a d o  d e  M u r c i a

T i t u l a r e s

Presidente:

Don Juan Belda López, Catedrático de 
Instituto.

Vocales:

^  Doña Vicenta Martínez Valí, Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Don Juan González Sánchez, Inspector 
de Enseñanza Primaria.

Don Ceferino Sandoval Amorós, Profe
sor de Religión.

Doña Fuensanta Alpañez Martínez, Di- . 
rectora de Grupo escolar.

Don Jesús Gil Moreno, Director de G ru
po escolar.

S u p l e n t e s
Presidente:

Doña Encarnación Plans Sanz de Bre- 
mond, Catedrático de Instituto.

Vocales:

-Don Juan Barceló Jiménez, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Doña Luisa G arcía Rocasolano, Inspec
tora de Enseñanza Primaria.
* Don José Caballero de Lema^ Profesor 

de Grupo escolar.

Doña Teresa Martínez Vidal, Directora 
de Grupo escolar.

Don Juan Valdelomar Casero, Director 
do Grupo escolar.

r e c t o r a d o  d e  S a l a m a n c a

T i t u l a r e s  '

Presidente:

Don Angel López Ruiz. Catedrático dé 
Instituto.

Vocales:

Doña Isabel Socorro Santos Santiago, 
Profesora de Escuela del Magisterio.

Don Julio Herrera López. Inspector de 
Enseñanza Primaria.

Don Manuel Francisco Sánchez Gim é
nez, Profesor de Religión.

Doña Julia Astudillo Tejedor, Directora 
de Grupo escolar.

Don Angel Cuñado Mata, Director de 
Grupo escolar.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don Gabriel Espino Gutiérrez, Catedrá
tico de Instituto.

Vocales: v

Don Fernando Hortal Sánchez, Profesor 
de Escuela del Magisterio.

Doña María Dolores Ballesteros Usano, 
Inspectora de Enseñanza Primaria.

Don Ovidio Pérez García. Profesor de 
Religión.

Doña Isabel M aría Riesco Fernández 
del Campo, Directora de Grupo escolar.

Don Simón Sánchez García, Director de 
Grupo escolar.

R e c t o r a d o  df. S e v i l l a  

T i t u l a r e s

Presidente:

Don Eduardo Giménez Alvarez de Soto- 
mayor, Catedrático de Instituto.

Vocales:

Don Rufino G arcía Otero, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Doña Elena Canell Hollemaert, Inspec
tora de Enseñanza Primaria.

Don Tomás Costrillo Aguado, Profesor 
dé Religión.

Doña Dolores Canela Morato, Directora 
de Grupo escolar.

Don Antonio Sánchez Lafuente, Direc
tor de Grupo escolar.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don Diego Sánchez Acosta, Catedrático 
de Instituto.

Vocales:

Doña JVIaiTa Teresa Bailó Moreno. Pro
fesora de Escuela de Magisterio. _

Don Juan Manuel Fernández Fernán
dez, Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Juan Miguel G arcía Pérez, Profe
sor de Religión.

Doña Victoria Ros Leconte, Directora 
de Grupo escolar.

Don Francisco P. González Ártiles, Di
rector de Grupo escolar.

R e c t o r a d o  d e  V a l e ? ¿ c i a  

T i t u l a r e s
Presidente:

Don Joaquín Vela Gonzalo, Catedrática 
de Instituto.

Vocales:

Don Elíseo Vidal Beltrán, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Doña M aría de las Mercedes Quiñones 
de Valdés. Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

Don Benjamín Civera Miralles. Profesor 
de Religión.

I$oña Consuelo Zapater Ponte, Directo
ra de Grupo escolar.

Don Francisco Tolón Martínez, Direc
tor de Grupo escolar.

S u p l e n t e s

Presiden! e:

Don Juan Torno Cervino. Ca'edráU co 
de Instituto.

Vocales:

Doña Trinidad Vives Llorca, Profesora 
de Escuela del Magisterio.

Don Cayetano Gómez España. Inspector 
de Enseñanza Primaria.

Don Vicente Gómez Garcia, Profesor 
de Religión.

Doña Pilar Pons Casar. Directora de 
Grupo escolar.

Don Carlos Lardies López. Director de 
Grupo escolar.

R l c t o r a d o  d e  V a l l a d o l i d  

T i t u l a r e s  

Presidente: '

Don Luis G arcía y G arcía de Castro, 
Catedrático de Instituto.

Vocales:

Don Carlos A. Castro Alonso. Profesor 
'd e  Escuela del Magisterio.

Doña Carolina Soler Cobos, Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

Don Alfonso Abia Zurita, Profesor de 
Religión.

Doña Remedios Martín de Francisco, 
Directora de Grupo escolar.

Don José María Serrano Henrich. Di
rector de Grupo escolar.

S u p l e n t e s

Presidente:

'Don Martín Santos Romero, Catedrático 
de Instituto. y

Vocales:

Doña Adelaida San Millán Martín, Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Don Marcelino Caballero Peña, Inspec
tor de Enseñanza Primaria,

Don Jesús Rodríguez Rodríguez, Profe
sor de Religión.

Doña Trinidad Mantilla Suárez, Direc
tora de Grupo escolar.

Don Albino Charle de Pablo. Director 
de Grupo escolar.

R e c t o r a d o  d e  Z a r a g o z a  

T i t u l a r e s
Presidente:

Don José Esteban Ciriquián, Cateuruu- 
co de Instituto.
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Vocales:

Don Santos Samper Sarasa, Profesor de 
Escuela del Magisterio.

Doña María Bris Salvador, Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

Don Leopoldo Bayo, Profesor de Reli- 
.gión.

Doña Carmen Béseos Laplana, Director 
de Grupo escolar.

Don José CueVas Esteban, Director de 
Grupo escolar.

S u p l e n t e s

Presidente:.

Doña Angela García Lapuerta, Catedrá
tico de Instituto.

Vocales:

Doña Carmen Zalama Miguel, Profeso
ra de Escuela del Magisterio.

Don Ramiro Soláns Pallas, Inspector 
de Enseñanza Primaria.

Don Agustín Font cu berta, Profesor de 
Religión.

Doña María Ariño Montero, Directora 
de Grupo escolar.

Don Anselmo Ibáñez Lache. Director de 
Grupo enrolar.

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a plazas de Profesores es
peciales de «Francés» de Escue
las Técnicas de Peritos Indus
triales por el que se rectifica la 
convocatoria de las mismas.

Se rectifica la convocatoria fecha 23 
de abril, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 2 1e los co
rrientes, y se aplaza hasta el 10 de junio 
de 195vS la presentación de los señores 
opositores, que tendrá lugar a las cinco 
de la tarde, en el aula 200 de la Facul
tad de Filosqfia'y Letras de la Universi
dad de Madrid (Ciudad Universitaria).

Madrid. 5 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Tribunal, Rafael Lapesa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Jaén por el que se hace pública 
la convocatoria para cubrir una 
plaza del Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado.

Autorizado por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento del Cuerpo de Guardería Forestal 
dei Estado aprobado por Decreto de 30 de 
diciembre de 1941, modificado por Decre
to de 11 de julio de 1957, asi como por elv 
Reglamento sobre régimen general de opo
siciones y concursos de los funcionarios 
públicos, de 10 de mayo de 1957, he acor
dada:

1.° Convocar exámenes de ingreso para 
cubrir una plaza vacante en este Distrito 
Forestal,, con la categoría de Guarda de 
entrada, sueldo anual de 9.600 pesetas, 
dos mensualidades extraordinarias y de
más emolumentos que legalmente corres
pondan.

2.° Fijar como plazo para la presenta
ción de instancias en esta Jefatura (Jor
ge Morales, 7) el de treinta días hábiles, 
copiados a partir del siguiente ai que apa 
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o Consular de 
España.

3.° Para ser nombrado Guarda se re
quiere: Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de veintiocho, ampliable 
hasta los cuarenta años para los ex com
batientes de la Cruzada de Liberación y 
de la División Española de Voluntarios, 
incluidos los Caballeros mutilados de gue
rra por la Patria pertenecientes al Be
nemérito Cuerpo/ cuya capacidad funcio
nal les permita ejercer el cargo, y para 
los Capataces forestales formados en las 
Escuelas de la especialidad dependientes 
del Ministerio de Agricultura; no tener 
defecto físico que le imposibilite o entor
pezca para su trabajo ni padecer enfer
medad crónica que pueda ocasionar la in
validez total o parcial; no haber .sufrido 
condena ni expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos del Estado; haber observado 
buena conducta, según certificado de la 
Alcaldía correspondiente; haber cumpli
do los deberes del servicio militar activo 
sin declaración de inutilidad o de inva
lidez y acreditar, mediante examen, sa
ber leer y escribir, las cuatro primeras 
reglas de aritmética, idea de las formas 
geométricas elementales, nociones del sis
tema métrico decimal, Legislación Penal 
de Montes y de Pesca Fluvial, en parti
cular de los artículos cuarenta y uno al 
cincuenta^ del Real Decreto de ocho de 
mayo de mil ochocientos ochenta y' cua
tro, y demás disposiciones relativas a la 
intervención de la Guárdia Civil en los 
montes y a los deberes y atribuciones de 
los Guardas municipales y particulares 
de campo y jurados, así como redactar 
partes de denuncia y traslado. Además, 
deberán acreditar la aptitud física para 
el buen desempeño del cargo, para lo cual 
se les someterá a los ejercicios de resis
tencia que el Tribunal estime necesarios.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título ‘de 
Capataz forestal expedido por alguna 
de las Escuelas de fa especialidad depen
dientes del Ministerio de Agricultura.

B) • El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales efectuados por la Ad
ministración a satisfacción de sus Jefes.

Los aspirantes no deberán aportar pre
viamente ningún documento justificati
vo de que reúnen las anteriores condicio
nes.

Ingresarán en la Habilitación de este 
Distrito Forestal la cantidad de veinti
cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 25 del Decreto-ley de 7 de ju
lio de 1949 para los fines señalados en 
el mismo.

5.° Los aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al fi
nal del plazo señalado para la presenta
ción de las mismas reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, debien
do asimismo exponer los méritos que po
sea y, en su caso, su condición de ex com
batientes de la Cruzada de Liberación o 
de la División Española de Voluntarios 
o de Mutilados por la Patria, todo a re

serva dé acreditarlo documentalmente en 
el momento oportuno, bajo las responsabi
lidades, en caso contrario, a que hubiere 
lugar, señaladas en las disposiciones vigen
tes. La falta de alguno de los requisitos 
exigidos permitirá al Tribunal disponer 
la exclusión del aspirante correspondien
te, previa audiencia del mismo.

6.° Terminado el plazo de presentación 
de instancias se publicará oportunamente 
por esta Jefatura en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la lista de los as
pirantes admitidos a examen y de los 
excluidos, las personas que formen el Tri
bunal que haya de. juzgar los ejercicios y 
la fecha, hora y lugar del comienzo de 
los mismos.

7.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno 
de los aprobados dentro de los límites de 
cinco o veiníe puntos, según la prueba 
realizada y méritos presentados, v formu
lará su propuesta. En ningún caso podrá 
ser aprobado mayor número de aspiran
tes que el de la vacante anunciada

Lo que se publica para general conoci
miento.

Jaén, 3 de mayo de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, Mariano Galicia Alonso.

1.481.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Valencia por el que se convocan 
exámenes de ingreso para pro- 
veer una plaza de Guarda fo
restal.

Autorizado por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y 'de con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento de Guardería Forestal del Estado, 
aprobado por Decreto de 30 de diciembre 
ae 1941, modificado por Decreto de 11 de 
julio de 1957, así como por eV' Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos, 
de 10 de mayo de 1957, he acordado:

1.° Convocar exámenes de ingreso para 
proveer en este Distrito Forestal una pla
za de Guarda Forestal vacante en esta 
fecha.

2.° Fijar como, plazo para la presenta
ción de instancias en esta Jefatura (Fer
nando el Católico, 10) el de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio en el 
BOtETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancia en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España

3.° Para tomar parte en dichas oposi
ciones se requiere: ser español, mayor de 
veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliable hasta los cuarenta años .para 
ios ex combatientes de la Cruzada de 
Liberación y de la División Española de 
Voluntarios, incluidos los Caballeros mu
tilados de guerra poi la Patria pertene
cientes al Benemérito Cuerpo cuya capa
cidad funcional les permita ejercer el car
go y para los Capataces Forestales forma
dos en las Escuelas de la especialidad 
dependientes del Ministerio de Agricultu- 
la; no tener defectos físicos que le impo
sibilite o entorpezca para su trabajo ni 
padecer enfermedades crónicas pue puedan 
ocasionar la invalidez total o parcial; no 
haber sufrido condena ni expulsión de 
otros ^Cuerpos u Organismos del Estado; 
haber observado buena conducta, según
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certificado de la Alcaldía correspondiente; 
haber cumplido los deberes del servicio 
militar activo sin declaración de inutili
dad o de invalidez y acreditar mediante 
examen saber leer y escribir, las cuatro 

'primeras reglas de aritmética, idea de 
las formas geométricas elementales, no
ciones del sistema métrico decimal, legis
lación penal ’de Montes y Pesca Fluvial, 
en particular, los artículos 41 a 50 del 
Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y de
más disposiciones relativas a la interveiv 
clón de la Guardia Civil en los montes y 
a los deberes y atribuciones de los Guar
das municipales y particulares de campo 

, y jurados así como redactar partes de 
denuncia y traslado

Además de acreditar aptitud física para 
el buen desempeño del cargo, para el cual 
se someterá a los ejerciciós de resisten
cia que el Tribunal estime necesarios.

Ingresará en la Habilitación de este 
Distrito Forestal la cantidad de cincuen
ta pesetas en concepto de derechos de 
examen, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 25 del Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 para los fines señalados en el 
mismo.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título de 
Capataz forestal, expedido por alguna 
de las Escuelas de la especialidad depen
dientes del Ministerio de Agricultura.

B) El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales afectadas por la Admi
nistración y a satisfacción de sus Jefes.

5.° Para ser admitido y, en su (caso 
tomar parte en la práctica de ios ejerci
cios y pruebas correspondientes, bastará 
con que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamente, que

* reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la 
presentación de las instancias, debiendo 
de hacer constar su condición de comba
tientes de la Cruzada de Liberación o de 
la División Española de Voluntarios o de 
mutilado de guerra por la Patria, com
prometiéndose a la presentación de docu
mentos que a continuación se detallarán 
en los apartados siguientes en el plazo 
que señala el artículo 14 del citado Decre
to de Oposiciones y Concursos, aprobado 
en 10 de mayo de 1957 Debiendo presen
tar los certificados o títulos señalados en 
ei apartado cuarto, a) y b). Haciendo 
constar que se.exigirá las responsabilida
des a que se refiere el apartado segundo 
ael artículo 14 antes indicado la no pre
sentación o carencia de alguno de los 
requisitos exigidos, permitiendo al Tribu
nal la exclusión del opositor correspon
diente, previa audiencia del mismo, pasán
dose el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria, si a ello hubiera lugar.

6.° En ningún caso podrán ser apro
bados mayor número de aspirantes que 
el de las vacantes anunciadas.

7.° Expirado el plazo de presentación 
de instancias, esta Jefatura publicará la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y tablón de anuncios de la oficina, así 
como también las personas que fcun de 
formar el Tribunal que haya de Juzgar 
los ejercicios

8.° La fecha, hora y lugar del comien
do de los exámenes se anunciará también 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y tablón de anuncios de la oficina con 
antelación de quince días hábiles.

•i® Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno

dentro de los límites de cinco a veinte 
puntos, según las pruebas realizadas y mé
ritos presentados, y formulará su pro
puesta.

El opositoi incluido en esta propuesta 
aportará ante esta Jefatura, y en un 
plazo de treinta días hábiles, la docu
mentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá ser 
legalizada

b) Certificado expedido por un Médico 
perteneciente al Cuerpo de Sanidad Civil, 
y si no existiese de tal clase en la loca
lidad, por un Médico titular en función 
del Estado Provincia o Municipio en el 
que se expresará que el interesado no 
tiene defecto físico que le imposibilite 
o entorpezca para las funciones que ha 
Ge desempeñar ni padece enfermedad cró
nica que pueda ocasionar invalidez total 
o parcial

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes acreditativo de no 
haber sufrido condena ni pena aflictiva.

d) Documento militar que acredite ha
ber cumplido el servicio militar activo sin 
declaración de inutilidad o invalidez/Si 
por circunstancias especiales no se pudie
se presentar este aocumento, podrá ser 
reemplazado por certificación de la Alcal
día en que conste la situación militar en 
que se halla.

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado

f) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su aahe- 
sión a] Movimiento Nacional.

h) En el caso de que se alegue algún 
motivo preferente de los que se expresan 
en el apartado cuarto título de Capataz 
iorestal, expedido por alguna de las Es
cuelas de la especialidad o certificación 
oe la misma de estar en condición de 
obtenerlo, y a reserva de presentar aquél 
antes de tomar posesión del cargo, o cer
tificación de haber realizado trabajos u 
operaciones forestales a satisfacción de 
ios Jefes forestales.

i) Dos fotografías del solicitante, tama
ño carnet

Comenzada la práctica de los ejercicios 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los opositores para que acre
diten su identidad.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valencia. 2$ de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe.

1.456.

ANUNCIO del Servicio Nacional 
del Trigo por el que se transcri
be relación de solicitudes presen
tadas para tomar parte en el con
curso-oposición  convocado con fe
cha 4 de febrero de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21), para cubrir plazas va
cantes de Jefes de Almacén de 
segunda clase.

Número Nombre y apellidos

a) Admitidas:
1 D. Jenaro Abad Loscertales.
2 D. Rafael Abad Real.
3 D, Abdulio Abalos López.
4 D. Elias Abarqueros Coloma.

Número Nombre y apellidos

5 D. Jesús Abos Guinda.
6 D. Lucas Abril Santos.
7 D. Miguel Acebes Guerra.
8 D. Regino Adámez Durantez.
9 D. Victoriano Aguado Saiz.

10 D. Juan Agudo Rivillas.
11 D. M áxim o Aguerrí Castejón.
12 D. Alberto Manuel, iel Aguila

Siles.
13  ̂ D. Antonio Aguilar-Tablada y

de Lara.
14 D. Ant.olín Aguilera Navarro.
15 D. Miguel Angel A g u i n a g a

Plazá.
16 D. Ram iro Alamo Ortega.
17 D. Francisco A lteróla Martínez.
18 ' D. Luis Albiñana Masó.
19 D. Amador Albor Rogel
20 D. Niceto Alcalá - Zamora Ma-

tilla.
21 D. Vicente Alcalde Ordaz.
22 D. Tomás Alcázar Mangado.
23 D. Manuel Alegría Diez.
24 D. Macario Alejos Sánchez
25 D. Juan Alfaro García
26 D. Tomás Alíayale Berdejo.
27 D. M áximo Alfayate Fernández.
28 D. Miguel Aliende Lacalle.
29 D. Andrés Almenta del Rio. ,
30 D. Crescendo Alonso Alonso. I
31 D. Eutiqui Alonso Barrio.
32 D. Andrés Alonso Gutiérrez.
33 D. Manuel Alonso Marcos.
34 D. Juan Alonso Quevedo.
35 D. Norberto Alonso Rodríguez.
36 D. Virgilio Alonso Rodríguez.
37 D. Am pliado Alonso Varona.
38 D. José María ARisen*- .Trullols.
39 D. José Alvarez González.
40 D. Aniceto Alvarez Rodríguez.
41 D. Juan Ramón Amann Cor

tina.
42 D. Fernando del Amo Castaño.
43 D. Isaías Andrés Encina.
44 D. Ildefonso de Andrés Gómez.
45 D. Jesús Andrés Monsalvo.
46 D. Patrocinio Andrés Moreno.
47 D. José Angulo Mayen
48 D. Julio Antolín Pérez.
49 D. José Antras González.
50 D. Francisco Aparicio Parejo.
51 D.’ Francisco Arana Arana.
52 D. Antonio Aramia Barbero.
53 D. Juan Aranguren Tirapu.
54 D. Luis María Artola Amirola.
55 D. Francisco Arrabal Bujalunce.
56 D. Justo Arranz Delgado. .
57 D. M ariano Arranz García.
58 D. Hipólito Arregui Abadía
59 D. Julián Arregui Ballesteros
60 D. Gabino Arribas Sastre.
61 D. Felipe Arroyo Lázaro.
62 D. Daniel Asenjo Arciniega.
63 D. Carlos Manuel Asens.o Pozo.
64 D. Juan A Avila García
65 D Pablo Aznar Aspas.
66 D. Manuel Baena Santos.
67 D. José María Balaguer Gracia.
68 D. Laureano Ballesteros Car-

bajo.
69 D. Vicente Saquero García.
70 D. Jacinto Barbero Ledesma.
71 D. José Barrera Tejedor.
72 D. Emilio Barrero Gil.
73 D. José Barrientos Carvajal.

, 74 D. Deoclecio B a r r í a n  t o s  del
Valle.

75 D. José Luis Bastida Ay ana.
76 D. Eloy Beato Carrillo.
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77
78
79
80 
81 
82
83
84

85
86

87
88
89
90
91
92
93
94 

' 95
9(5
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108

109
110

111

112
113
114

115
116
117
118
119

120

121
122
123
124
125
126

127
128
129
130
131
132
133

134
135

136
137
138
139
140
141
142
143
144

D. Ramiro Becerra García.
D. Fernando Bedoya Llamas 
D. Antonio Benítez Viriles.
D. Julián Bergera Lacunza.
D. Jerónimo Berjon Valverde . 
D. Felipe Bermejo García,
D. Arsacio Bermejo Resina.
D. Alejandro Bernal Hernán

dez.
D. Jaime Bernardo Ruiz.
D. Alejandro de Bernardo Se

villa.
D. Antonio Berzal Carazo.
D. José Berrocal Argamasilla 
D Augusto Blanco Carretero 
D. Alfredo Blasco Tello.
D. Román Blasco Tomás.
D. Bienvenido Blasco Villa.'ba 
D. Secundino Blázquez Arroyo 
D. Gabriel Blázquez Bravo 
D. Nemesio Boñar Valbuena 
D. Lucas Borrego Moró.
D. Ricardo Borrell Soláns.
D. José Amador Boyero García 
D. Joaquín Bueno Gómez.
D. Fernando Bueno Medina 
D. Sebastián Bueno Puerta 
D. Manuel Buizán Meléndez 
D. Lorenzo Caballero Cabello 
D. Africio Caballero Lazo.
D. Pedro Caballero Martínez 
D. Eugenio Caballero Palma 
D Juan Cabello Fernández.
D. Ignacio Julio de Cabo Se

rrano.
D. Joaquín Cachada Rodríguez. 
D Gregorio de la Cal de la 

Fuente.
D Alfredo de la Cal de las Mo

ras.
D. Ramiro Calatayud Ricol.
D. Bonifacio Caleio Blázquez 
D. Francisco Calderón Fernán

dez.
D. Florencio Calvo Calvo.
D. Antonio Calvo Fernandez 
D. Alejandro Calvo Martínez 
O. Valeriano Chiquen' Martin 
D. Félix Pascual Calvo Viila- 

nueva.
D. Juan Antonio Callejo Man

zano. %
D Valentín Cámara BernaIte 
D. Pablo Campos Real.
D Juan Campos Salido 
D. José Martin Cancho Rubio 
D. Sandalio Cano Fernández.
D Fernando Cano - Manuel de 

Mercader 
D. Francisco Cañada Barrios 
D. Isaías Cañibano Martín 
D. Maximino Capellán Marcos 
D. Alberto Carazo Carnicero 
D. Antonio Carbajosa Gómez 
D Rafael Carballo Tejero.
D. José Angel Carmona Mar

tín. 9
D. Manuel Carpintero Chillerón 
D Francisco Javier Cartes Sa- 

canella.
D. Emilio Carramiñana Uriel 
D. José Carrasco Alonso 
D. Antonio Carrasco Herrera 
D Asterio Carrera Calzada.
D José Carrera Rufat 
D. Joaquín Carreras March.
D. Francisco Carretero Velasco. 
D. Felipe Carriedo López.
D. Ursicino Casado Mencía,

Número Nombre y apellidos

145
146
147

148
149
150
151
152
153
154

155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173 ’
174
175

176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186

187
188
189
190
191

192
193
194
195

196 .
197
198
199
200 
201 
202
203

204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216

D. Luis Casado Ruiz.
D. Emilio Casillas García.
D. Constantino Castedo Gonzá^ 

lez.
D. Juan Gastello Galmes.
D. Fernando Castillo Fuentes 
D. Juan Castro Gómez.
D. José Catalina Vicente.
D. José María Cebrián Bayo.
D. Antonio Centelles Izquierdo. 
D. Constantino Cerrada Mar

tínez.
D. Santiago Cid Barrios.
D. Pedro Cid Bayón.
D. Emiliano Clemente Hermoso. 
D. Fermín Cobos Benavente 
D Eladio Cocho Cortés 
D. Vicente Colilla Robles.
D. Dionisio Collado Cambero 
D. Eliseo Condeo Ortega.
D. Antonio Contreras López 
D. José Coronas Pueyo.
D. Rigoberto Cortés Aragües 
D. Gerardo Cortés Pereira.
D. Horacio Cortijo Vitoria.
D. Carlos Corvera Cabañero 
D. Miguel Corral Ruiz.
D. Florencio Corrales Torres.
D. José Crespo Mateo.
D. Benjamín Crespo Redondo. 
D. José Criado Gracia.
D. Serafín Criado Herrero.
D. Manuel Eladio Cristóbal Del

gado.
D. Juan Cristóbal Gutiérrez 
D. Pedro Cudí Coromina.
D. Esteban Cuéllar Pérez.
D. Pedro Cuenca Priego *
D. José Luis Cuesta Calderón 
D. Luciano Cuesta Contreras. . 
D. Isaías Cuesta Gutiérrez.
D. Parmenio Cuesta Merino.
D. José Cuña Calavia.
D. Amado Chacón Pulido.
D. Valentín Chamorro Fernán

dez
D. Rafael Chavarria, Crespo.
D. Valeriano Chiquero Martín. 
D. Manuel Delgado Blanco.
D. Tomás Delgado García 
D. Francisco D e s v i a t Balen- 

chana.
D. José Díaz Ales.
D. Félik Díaz Bullón.
D. Antonio Diaz Calle.
D. Leopoldo Díaz Hidalgo Bar

quero
D. Benito Díaz Izquierdo.
D. José Díaz Rivas.
D. Heliodoro Diez García.
D. Jesús Diez Riaño.
D. Emilio Diez Rodríguez.
D. Pedro Manuel Dolz Elena 
D. Alonso Domínguez Escarda. 
D. Venerando Domínguez La- 

seca.
JD. Mario Domínguez Pegenante. 
D. Antonio Domínguez Vaz.
D Luis Domínguez Vaz.
D. Diego Dueñas Jiménez.
D. José Duro Vital.
D. Antonio Elosúa Varona.
D. Pedro Erburu Larrea.
D. Leandro Escala Comas.
D. José Escamilla Lara.
D. Jesús Escartin Ortas.
D. Julián Escobar Manzaneque. 
D. Antonio Escolar Palomo.
D. Arturo Escudero Huerga.

I Número Nombre y apellidos

217
218
219
220 
221 
222
223
224
225

226
227

228

229
230
231
232
233

- 234 ‘
235
236
237

238

239
240

241

242

243
244
245
246
247
248
249 ’
250
251
252
253
254
255

256
257
258
259
260 
261 . 
262
263
264
265
266
267
268
269
270

' 271
272

273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284

D. Benito Escudero Navas.
D. Crisanto Escudero Polo 
D. Marcial Escribano Martínez. 
D. Marcelino Espada Osuna 
D. Andrés Estarellas Bestard 
D. Angel Esteban Pérez 
D. Leandro Fernández Alvarez. 
D. Cándido Fernández Aviia 
D. Juan Agustín Fernández Ci- 

prián.

D. Manuel Fernández Domín
guez.

D. Antonio Fernández Fernán
dez.

D. Felipe Fernández Fernández. 
D. Saturnino Fernández García. 
D. Argileo Fernández Gil 
D Vivencio Fernández Gómez. 
D. Saturnino F e r n á n d e z  Lo

renzo.
D. Carlos Fernández Martin.
D. José Fernández Martín.
D. Isidro Fernández Moreno 
D. Bonifacio Fernández Porta

les.
D. Francisco Fernández Reme- 

sal.
D. Agustín Fernández Román 
D. Francisco Fernández de Se

villa Serrano.
D. Juan Fernández de Simón 

Jiménez.
.D Ismael F e r n á n d e z  Villa- 

nueva.
D. David Ferres Martínez.
D. Jesús Forcéri Alonso 
D. Valentín Fraile García.
D. Eduardo Fraile Monje.
D. Alfonso Franjo Vázquez.
D. Pedro de la Fuente Zamora. 
D. Amadeo Fuster Eixachz.
D. Alfonso Galán Galán 
D. José Galera Martínez.
D. Evaristo Gálvez Rodríguez. 
D. Miguel Gallar Millas 
D. Antonio Gallardo Bianco.
D. Pedro María Gallardo Escar 

lante.
D. Francisco Gallardo Gómez. 
D. Pascual Gallego óómez.
D. Leonardo Gama de Hoyos 
D. Luis Gamo Gil.
D. Carlos García Alonso.
D. Pedro García Asensio.
D. Eulalio García Bonacho.
D. Domingo García Cordero.
D. Manuel García Fernández 
D. Valentín García Fernández. 
D. Antonio García Fraile.
D. Bienvenido García García 
D. Celestino García García 
D.’ José Antonio García García. 
D. Juan Francisco García Gar

cía.
d! Justino García-García 
D. Heliodoro Félix García Gar

cía.
D. Horacio García García .
D. Übaldo García y García.
D. Rafael García Giner.
D. Sebastián García González 
D. Gregorio García Hernández. 
D. José García López.
D. Conrado García Martínez.
D. Francisco García Medina.
D. Manuel García* Molina.
D. José Garna Mórena.
D. José Mana García Mouliaa. 
D, José García Moya.
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285
286
287
288
289
290
291
292
293 
294.

295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321

322
323
324
325
326

327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337

338
339
340

341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355 .
356 
307

. 358

D. Severino García Oblanca 
D. Manuel García Palacios.
D. José García de Pedro.
D. David García Peral.
D. Miguel García Pérez 
D. Manuel Qarcía Serrano.
D. José García Suárez.
D. Rogelio García Sicilia.
D. Angel García Tapia.
D. Antonio García de la Torre 

Calvo.
D. Juan García Vico.
D. Antonio García Zamorano.
D. José Garde Baztan.
D. José Garfia Payán.
D. Antonio Garnica Lozano.
D. Fernando Garuz Gurbindo. 
D. Fidel Garrido Barrio.
D. Tirso Garrido Castellanos.
D. Máximo Garrido Martin.
D. Dionisio Garrido Santías 
D. Juan Gato Rubio.
D. Armaiído Gaudes Munarrl*. 
D. Pedro Gil de Agueda.
D. Guillermo Gil Hernández.
D. Lucinio Gil Sanz 
D. José Gómez Algaba.
D. Angel Gómez Arrones.
D. Antonio Gómez Falco.
D. Alejandro Gómez Gómez.
D. Juan Antonio Gómez Gómez. 
D. Aureliano Gómez Juanes.
D. Emilio Gómez López.
D. Tomás Gómez Macías.
D. Félix Gómez Palacios.
D. Emiliano Gómez Peñaranda. 
D. Mariano Gómez Soto.
D. Alfonso E m i l i o  G ó m e z  

Urruela.
D. Antonio Gómez Vicente.
D. Juan Qóngora Abad.
D. Ramón González Agüero.
D. Silvino González Alcón.
D. Máximo G o n z á l e z  Barto

lomé.
D. Aureliano González Bravo.
D. Luis González Cadenas.
D. Antonio González Corcho.
D. Jacinto González Diez.
D. Lucios González Fernández. 
D. Juventino González Galza 
D. Daniel Juan González Gil 
D. Flaviano González Gil.
D. José González Gómez.
D. Eugenio González González. 
D. Pedro A n t o n i o  González 

Gonzales.
D. Manuel González Herranz. 
D. Ruperto González de la Hoz. 
D. Francisco González Gimé

nez
D. Juan González López.
D. Jaime Félix González Miguel 
D. Pablo González Mosquera 
D. Julio González Pérez.
D. José González Rodríguez.
D. Joaquín González Salcedo.
D. Felipe Gonzalo Latorre.
D. Francisco Gordo Herrero.
D. Antonio Grande García.
D. Angel Guardo Sendino.
D. Luciano Guerra Gimena 
D. Evencio Guinea Saividea.
D. Juan Guirado Fernández.
D. Miguel Gutiérrez Doyagüe.
D. Máximo Gutiérrez Granjo. 
D. Pedro Gutiérrez Regidor 
D. Pablo Hebrero Rodríguez.
D. Remigio de la Hefa Cagigal.

359
360
361
362
363
364
365

366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392

393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403 

' 404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420

421

422
423
424

425
426
427
428
429
430
431
432

D. Félix Heras García.
D. Ricardo Hereza Nogarol.
D. Bernardino Hernaíz López 
D. Luis Hernández Calderón.
D. Máximo Hernández García. 
D. Rafael Hernández García.
D. Julián M a n u e l  Hernández 

Lara.
D. Pascual Hernández Lara.
D. Manuel Hernández Ortiz.
D. Valentín Hernández Pacheco. 
D. Arcadio Hernando Espinosa. 
D. Enrique Hernando Jiménez. 
D. Blas Herranz Orea.
D. César Herrera Herrero.
D. Onofre Herrera Mariscal.
D. Ceferino Herrero Pérez;
D. Juan José Hidalgo Rico.
D. Enrique Hidalgo Sánchez.
D. Julián Higueras Baselga 
D. Jesús de Hoyos Quintan illa 
D. Francisco de la Hoz López. 
D. Antonio Hurtado Hurtado.
D. Fernando Ibáñez Fernández. 
D. José Ibáñez García.
D. Antonio Ibáñez Nieto.
D. Santos Ibáñez Saa.
D. Félix Ichaso Pérez.
D. Miguel Iglesia García.
D. Cayo Iglesia Ranz.
D. Emiliano Iglesias Estérez.

D. Felipe Félix Iglesias Méndez. 
D. Raúl Inocencio Belmonte.
D. Jesús Izquierdo Franco.
D. Antonio Izquierdo Guzmán 

de Villoría.
D. José Jimena Campos.
D. Diego Jiménez Garlocha 
D. Francisco Jiménez Hita.
D. Julián Jiménez Jiménez.
D. José. Jiménez López 
D. Antonio Jiménez Nuevo.
D. Victorino Jiménez Sánchez. 
D. Diego Jiménez Valera.
D. Valeriano Jimeno Boned.
D. Félix Jimeno García.
D. Julián Jorde Antolín.
D. Federico Julián Nieto.
D. Rogelio Labrador Suárez.
D. Héctor Lacuesta Delgado 
D. Joaquín Laguna Ferreruela. 
D. José Lapuente Alvarez 
D. Pedro Ledo Sánchez.
D. Gonzalo Legido Rodríguez.
D. Javier Lenguas Martínez 
D. Ceferino M. León González. 
D. Florencio Soto Matamata 
D. Eutimio López Agudo 
D. Julio López Benito.
D. José López Bernabé.
D. Manuel López Bueno 
D, Lorenzo López de Bustos.
D. Juan López Canelada.
D. Juan José López Con ti y 

Mendoza 
D. Rafael López F r a n c o s  y 

Sanz.
D. Francisco López García.
D. Sergio López González.
D. Rafael López de Hierro Bra

vo.
D. Emiliano López Ibáñez.
D. Domingo López Giménez 
D. Luis López Martin.
D. Félix López Marzo 
D. Alejandro López del Moral. 
D. José López Prieto 
D. Santos López Quintana.
D. José López Z^rdo.

433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449

M50
451
452
453
454
455 
45G
457
458
459
460
461 .

462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476

477
478

479
480
481
482 

' 483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495

496
497
498
499
500

501
502
503
504
505

D. Eusebio A. López Zurita.
D. Máximo Lorente Berrocosa. 
D. Juan Lorenzo Martínez.
D. Manuel Lorenzo Rodríguez. 
D. Justo Losada Carnero.
D. Pedro Lozano Hernández.
D. Virgilio Lozano Navarro.
D. Gregorio Lucas Fafila.
D. Ruperto Lucas Fe?mández.
D. José Lucía de la Puente.
D. Francisco Luis Riñón.
D. José Lloréns Rodríguez.
D. José Madueño Rpmero.
D. Veridiano Magro López.
D. Joaquín Manchón Gómez.
D. Cipriano Mangas Sánchez.
D. Emeterio Augusto Mansilla 

Franco.
D. Félix Manso Domingo.
D. Jaan Manzanares López.
D. Saturnino Manzano Marín. 
D. Tomás Marco Cuesta.
D. Licinio Marcos Carreras.
D. Matías Marchán Gutierre* 
D. Angel Marín Carmona.
D. Luis Marquina Tabuenca.
D. Pedro Martiáñez Alonso.
D. Enrique Martín Arroyo.
D. Joaquín Martín Coira.
D. Carlos Enrique Martín da 

Diego.
D. Prudencio Martín Duque.
D. Florentino Martín Dochao.
D. Felino Martín Fernández.
D. Tomás Martín Galán.
D. Alfredo Martin García.
D. Félix Martín Gil.
D. Lorenzo Martin Gómez.
D. Juan José Martín lilartín.
D. Vicente Martín Ordaz.

, D. Tomás Martin Sacristán.
D. Enrique Martínez Alonso.
D. Francisco Martínez Alvarea. 
D. Mariano Martínez Andrés 
D. Tomás Martínez Andrés.
D. O ’Connell M a r t í n e z  Cor- 

chón. N 
D. Francisco Martínez Cuervo. 
D. Agaplto Martínez Domín

guez.
D. Francisco Martínez Fuertes. 
D. Crescente Martínez García. 
D. Plácido Martínez García 
D. Enrique Martínez Gutiérrez. 
D. Vicente Martínez Macías 
D. Germán Martínez Marín.
D. Atilano Martínez Nieto.
D. Esteban Martínez Pérez 
D. Antonio Martínez Ramírez. 
D. Francisco Martínez Rubio.
D. Rafael Martínez Salmerón. 
D- Julián Martínez Sévilla 
D. José Martínez Suárez.
D. Bartolomé Martínez Tudela. 
D. Manuel Martínez Ugeda.
D. José Martínez Villaverde.
D. Juan de Mata Mateos de la 

Minguera.
D. Manuel Mateos García.
D. Jesús Mayayo Bergés.
D. Juan Mazuecos Fernández.
D. Carlos Mediano Sanjuán ’
D. J u s t o  Melitón Mediav’lla 

Cuadrado.
D. Francisco Medrano Barrara.

' D. Honorato Melendro Herrera 
D. Javier Mendaza Albéniz.
D. José Mesa Martínez.
D. Vicente Miguel Aguilar,
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506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517

518
519
520 
521
522
523
524
525

526
527
528
529
530
531
532
533

534
535
536
537
538
539

540
541
542

543
544
545
546
547
548
549
550
551
552 

■ 553
554
555
556

557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571

572
573
574
575

£76

D. Jesús Miguel Gómez.
D. Jesús Miguel Puras.
D. Juan Miguélez Sacristán.
D. Julián Mingúela Santos.
D. Agustín Mínguez Contreras. 
D. Nicasio Miralle Bellot.
D. Manuel Miranda Chica.
D. Antonio Mochales Cebrián.
D. Pedro Molero Martín.
D. Francisco Molina Carretero. 
D. José Molina Martínez.
D. Félix Monasterio Virumbra- 

les.
D. Ramón Montalbán Lacasa.
D. Juan Monte Gómez.
L). Isidro Monter Chavarría 
D. Antonio Monterde Calvo.
D Manuel Montero García.
D Rafael Montoro Santos.
D. Carlos Morales Barberán.
D. Herminio José Morales San- 

doval.
D. David Morán Gutiérrez.
D. Fidel Moreno Alonso.
D. Eugenio Moreno Criado.
D. Angel Monesma Cajal.
D. José María Moreno Diez.
D. César Mozo Cámara.
D. Antonio Muñoz Campos.
D. Juan José Muñoz Fernández 

Tostado.
D. Francisco Muñoz García.
D. Pablo Muñoz Hernández.
D. Félix Muñoz Herraiz.
D. Santos Muñoz Jiménez.
D. José Luis Muñoz Martín.
D. Vicente Muñoz R e j a  Del

gado.
D. Ignacio Muro 8an Miguel.
D. Francisco Navarro López.
D. Antonio Sebastián Navarro 

Navarro.
D. Antonio Navarro Rodríguez. 
D. Lorenzo Navarro Jañez 
D. Nicasio Nevado Bonilla.
D. Manuel Nieto Coscaron.
D. Celestino Nieto Guerra.
D. Antonio Nieto Quintana.
D. Luis Nieto Repila.
D. Esteban Nuevo Alonso.
D. Lino Núñez Villarreal.
D. Antonio Olarte Martínez.
D Luis Olíu Lleal.
D. Leopoldo Olivera Cabello.
D. José Olmos Sola.
D. Francisco Ontalva de l o s  

Llanos.
D. Eusebio Orcajo Angula,
D. Acisclo Ortiz Vara.
D. Sebastián Oses Peres.
D. Miguel Osorio Cabezas.
D. Manuel Ouzande Collazo.
D. Federico Pablos Delgado.
D Inocencio Pacho Díaz.
D. Venancio Palacio Ibáñez.
D. Francisco Palanca Olmos.
D. Antonio Palop Ruiz.
D. Mamerto Pallero García.
D. Alejo Paniego Vicario.
D. Antonio Paramio Paramio.
D. Clemente Pardo de Mingo.
D. Francisco Clemente Pascual 

González.
D. Cástulo Pascual Zarza.
D. Aquilino Pastor Gil.
D. Antonio Penin Otero.
D. Francisco Peña Saiz de Ro

zas.
D . Guzmán Peñas Gómez.

Número Nombre y apellidos

577
578
579
580
581
582
583
584
585
586

587
588
589
590
591
592

593

594
595
596

597
598 ' 

. 599
600
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610

611
612
613
614
615
616
617
618
619
620 
621 
622
623
624
625
626
627
628
629

630
631
632
633

634
635
636
637
638
639
640
641

642

643
644
645
646

D. Jqsé Mana Pérez Amal.
D. Juan Pérez Bermúdez,
D. Valeriano Pérez Gallego.
D. Juan Alonso Pérez Gelde.
D. José Pérez López.
D. Modesto Pérez Marcos.
D. Angel Pérez Pérez.
D. Moisés Pérez Pérez.
D. Emiliano Pérez Sánchez.
D. Lucio Francisco Pérez Sán

chez.
D. Antonio Pérez Train.
D. Luis Pérez Train.
D. Jacinto Piris Carrillo.
D. José María Pirla Mur.
D. Andrés Pita Prieto,
D. Francisco Pizarro de Diego 

de Diego García.
D. Aristides de Plasencia Her

nández.
D. Pedro Plaza Escudero.
D. José Manuel Plaza Garrido. 
D. Cayetano Pleguezueños Sán

chez.
D. Dacio Palentinos Argüello. 
D. Fidel Pollo Villoria.
D. León Portero Sánchez.
D. Francisco Porras Coca.
D. Federico Porras Rubio.
D. Cándido Povedano Luque.
D. Francisco Povelano Luque.
D. Juan Poza Poza.
D. Segundo Pozo Alvare?,
D. Manuel del Pozo Velasco.
D. Antonio Pretel Cano.'
D. Antonio Prieto Alonso.
D. Manuel Prieto Alonso.
D. Francisco Javier Prieto Fer

nández.
D. "Manuel Prieto Román.
D. Benito de la Puente López. 
D. Manuel Puerta López.
D. Francisco Puertas Prieto.
D. Rafael Pujolar Masmitjá.
D. José Quintana Fulla.
D. Salvador Quintana Mérida. 
D. Antonio Quinto Cánovas.
D. Tomás Ramírez Rodríguez. 
D. Emiliano Ramírez Ruiz.
D. Antonio Ramiro Marco.
D. Francisco Ramón Sancho.
D. José Ramos Conde.
D. Angel Rapiño Rodríguez 
D. Emilio Real Mayordomo.
D. Miguel Real Rivera.
D. Fidel Reche Castillo.
D. Santiago Redondo de Castro. 
D. Clemente Redondo Gomo- 

llón.
D. Matías Reus Puig.
D. Victoriano Revuelta Prieto. 
D. Octavio de los Reyes Valero 
D. Raimundo del Río Santi- 

llana.
D. Vicente Ríos Muñoz.
D. Paulino Rived Murillo.
D. Ceferino Robles Santos.
D. Juan Rocas Girbent.
D. Vicente Rodríguez Alonso.
D. Teodoro Rodríguez Benito.
D. Gonzalo Rodríguez Llave,
D. Juan Francisco Rodríguez 

Sánchéz.
D. Francisco Rodríguez Sepúl- 

veda.
D. Ramón Rodríguez Serrano.
D. Juan Rodríguez Soto.
D. Silvino Rojo Abad.
D. Víctor R ojo Herrero.

Número Nombre y apellidos

647
648
649
650
651
652
653 

J354
655
656

657
658

659
660 
661 
662
663
664
665
666
667
668
669

670
671
672
673
674
675

676
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691

692
693
694
695

696
697
698
699
700
701
Í02

703 _
704

705

706
707

708
709
710
711
712
713
714
715

D. Guillermo Roldán García.
D. Rogelio Román Elices.
D. Gustavo Román Ramón.
D. Conrado Romanillos Castillo. 
D. Rafael Romero Jiménez.
D. Pedro Romero Martínez.
D. Alfredo Romero Romero.
D. Pablo Romero Salgado.
D. Angel Romo Lara.
D. Rafael Ros López d‘el Hie

rro.
D. Esteban Rosado Bravo.
D. José Manuel Rosado Serra

no.
D. Julián Rosado Serrano.
D. Domingo Rosillo Parra.
D. José Royo Blasco 
D. Andrés Ruano Berna!
D. Angel Rubio Agudo.
D. Ramón Cruz Rubio Calero. 
D. Daniel Rubio García.
D. Hilario Rubio de l a 'Hoz.
D. Blas Rubio León.
D. Daniel Rueda Rueda.
D. Pedro Ruiz de los Paños 

Martín de Vidales.
D. Javier Ruiz Clavijo Mozun. 
D. Antonio Ruiz Cuadrado.
D. Alfredo Ruiz García.
D. Emilio Ruiz Gómez.
D. Mariano Ruiz López.1 
D. Rafael Ruiz Pérez de Alva- 

rado.
D. Francisco Ruiz Sáez.
D. Mariano Ruiz Sánchez.
D. Emiliano Rupérez García.
D. José Sáez Auñón.
D. Alfredo Sáez Diez.
D. Miguel Salado Cuadrado.
D. Victorino Salcedo Martín.
D. Emiliano Saldaña Carrera. 
D. Antonio Salinas Molina.
D. Juan Sánchez Alvandor.
D. Luis Sánchez Castejón.
D. Jesús Sánchez García.
D. Manuel Sánchez García.'
D. Juan Sánchez Jiménez.
D. Manuel Sánchez Lis.
D. Leovigildo S á n c h e z  Lom

bardo.
D. Manuel Sánchez Lozano.
D. Anesio Sánchez Mañueco.
D. Ambrosio Sánchez Martín.
D. Manuel José Sánchez Mar

tín.
D. Mariano Sánchez Navas.
D. Otilio Sánchez Pascua!
D. Luis Sánchez Sánchez 
D. Emiliano Sancho Jiménez.
D. Antonio Sancho Moreno.
D. Dulio Sancho Ortega.
D. Rufino. Samdoval Santama

ría.
D. José San José Baraja,
D. Gabriel San José de la Ca- 

- nal.
D. Casimiro San J o s é  de la 

Fuente.
D. Modesto San Martín Calvo. 
D. Juan Santa Bárbara de Si

cilia.
D. Enrique Santamaría García, 
D. Benito Santiago Alvarez.
D. Rafael Santillán Yusta.
D. Alfonso Santos Jaramillo.
D. Mariano Santos Tejedor.
D. Angel Sanz Martín.
D. Cirilo Sanz Rico.
D. Luis Jesús Sanz Vaca,
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Núm ero Nombre y apellido^

716
717
718
719
720
721
722 

'' 723
724
725
726
727
728
729 *
730
731
732
733

734
735
736 •
737
738
739
740
741
742

743
744
745
746

747
748
749
750 

- 751
752
753

754
755
756 .
757
758
759
760
761
762
763

764
765
766
767
768
769
770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787

788m

D. E m ilio  Sayago Villegas.
D. José M aría  S e rn a  M artínez. 
D. E rn esto  S e rra lle r  Blasco.
D. Fidel S e rran o  G am o 
D. José S e rran o  H ervás.
D. V ictorino S e rran o  M orillo.
D. L ázaro  Jo rge  S e rran o  Nuel. 
D. F rancisco  S e rran o  P inos 
D. V aleriano  Sevilla Diez.
D. G regorio  Sevilla  H erraiz .
D. D aniel Sevilla  M ontalbo.
D. F e rn a n d o  Sopoy L ah u e rta .
D. Jesú s S oria  C isneros 
D. José  S o rian o  Díaz.
D. A lfonso Soto B erlanga.
D. F ran c isco  de So to  C aballero. 
D. H eliodoro S u a ld ea  Sancho .
D. C arlos V icente Suárez  G a r

cía.
D. Pablo  S uárez  G arcía .
D. A le jan d ro  S u ñ én  Biesa.
D. Jo aq u ín  Sus B arlu en g a  
D. Isid ro  T ab e rn ero  H ernández. 
D. José T alló n  R oldan.
D. Celio T am am es H ern án d ez  
D. C arlos T a r ín  D elgado 
D. V alen tín  T arju e lo  Rivero.
D. G regorio  A n g e l  T arrag ü e l 

B eam onte.
D. A ntonio  T e ja d a  G ám ez 
D. Jesús T errad o  Cabello.
D. José  T inoco Toro.
D. M áxim o A n t o n i o  T ofiños 

Perdones.
D. Ju lián  T om ás V aliente 
D. Ju liá n  de  la  T o rre  M a rtín  
D. Pedro  T o rres M oreno 
D. F rancisco  la  T o rre  P a re ja .
D. D ionisio T o rres  M ilagros.
D. Jesú s T rab ad o  Gómez.
D. Inocencio  ' T ren ad o  M arja- 

lizo.
D. Pedro  T irad o  M oreno.
D. José  T ris  Til.
D. Ju liá n  T u rrad o  G arcía .
D. L uis U reste  R a b ad á n  
D. M iguel ü sab e l R uiz de E.
D. F ran c isco  U trilla s  Gómez.
D. D esiderio  del Val Raso.
D. B enito  V aldeón A ndrés 
D. W enceslao V aldés M artín .
D. F ab ric ian o  del Valle Sobe- 

jon.
D. Félix Valle Lozano.
D. F erm ín  V allejo  Díaz.
D. A lberto V allejo  Núñez.
D. José V aquera  G uzm án.
D. M anuel V aquero U rbano.
D. E d u ard o  V arona  S an tam a ría . 
D. E lpidio Vázquez Alberich.
D. Angel Vázquez Alvarez 
D. A nton io  Vázquez Alvarez.
D. G onzalo Vázquez G arcía .
D. José M aría  de la  Vega Ríos 
D. Ism ael Velasco B arroso  
D. F rancisco  Velasco L ara .
D. Jav ie r  Velasco M ellado 
D. Porfid io  V erano P rie to  
D. Em ilio V ergara  G u tiérrez .
D. José Viadel Viadel.
D. M áxim o V icente B arrado .
D. D ám aso V icente Diez.
D. S igfredo  V icente Laso 
D R afael V icente Martín.*
D. Ju lián  V ic e n ^  R odríguez.
D. A m ado V icente V icente 
D. C ésar Ja v ie r  Viejo R odrí

guez.
D. G regorio  V ila Vila*
D. F ran c isco  Vílchez C uenca,

Número Nombre y apellidos

790
191
792

793

794
795

796

797
798
799

800 
801 
802

803
804
805

D. M anuel Vilches Sobrino
D. P edro  V illa B le trán
D. José  M aría  V illaescusa G a r

cía.
D. P o tam io  V illalm a M azarie- 

gos. '
D. P rim itivo  V illam or Velasco.
D. José  M anuel V illanueva O r- 

tiz.
D. A lberto A ntonio  V illazán M u

ñoz.
D. F lorencio  Villegas O rtín .
D. M anuel V iñeta  G rau .
D. R icardo  Von W ich m an n  de 

Miguel.
D. V icente Y agüe G arcía .
D. Ju liá n  Y anguas L am uedra .
D. R osalio  Y agüe S edeño  G a r

c ía  Caro.
D. José  M aría  Yepes Aznare.
D. Pedro  Zaballos Vlázquez.
D. Ju lio  Z ubiri Esmoz.

b) Desestimadas:

D. G abriel A lvarez V alderrey.—F a lta  de
rechos de exam en

D G regorio  Arcos B arrado .—F a lta  dere
chos de exam en.

D, Juvencio  Arés Izquierdo.—F a lta  d e re 
chos de exam en.

D. Pedro  Arroyo G utié rrez .—F a lta  d e re 
chos de exam en.

D  A rnulfo  B aro G onzález.—F a lta  dere 
chos de exam en.

D. José  E scobar G onzález.—F a lta  d ere
chos de exam en.

D. F ru to s Escobar Rogero.—F a lta  derechos 
de exam en.

D. A ntonio G a le ra  B arrios.—F a lta  d e re 
chos de exam en.

D. S ilvano G arc ía  López.—F a lta  derechos 
,de exam en.

D. G abriel M artín  P rád an o s.—F a lta  dere
chos de exam en.

D. José  M aría  M elendre In fa n te .—F a lta  
derechos de exam en.

D. Ju a n  M elendre  In fa n te .—F a lta  de re 
chos de exam en.

D. M anuel A ntonio Núñez Novo.—F a lta  
derechos de exam en

D. Miguel O sorio Lobo.—F a lta  derechos 
de exam en.

D. Luis Pérez M olina.—F a lta  derechos de 
exam en.

D. Ju a n  B a u tis ta  Pérez O rtega. — F a lta  
derechos de exam en.

D. José M aría  Pérez Idáñez.—F a lta  dere
chos de exam en.

D  B arto lom é R ivas B onet.—F a lta  dere
chos de exam en.

D. M anuel R odríguez B urgalés.—F a lta  de
rechos de exam en.

D A gapito  Rubio Ruiz.—F a lta  derechos 
de exam en.

D. T eodoro Saez H ernández.—F a lta  de re 
chos de exam en.

D. M anuel S a lvador Viejo.—F a lta  dere
chos de exam en.

D. José Sánchez  S an tiago! — F a lta  d efe
chos de exam en

D. E ustasio  F. Sancedo  Pérez.—F a lta  de- 
réchos de exam en.

D. M ariano  S anz  'Sanz.—F a lta  derechos 
de  exam en.

D. Felipe Villa G arc ía .—F a lta  derechos 
de exam en

D. A ntonio M arey Pernos. — F a lta  póliza

M adrid . 28 de ab ril de 1958.—El Secre
ta r io  general.

M I N I S T E R I O DE C O M E R C I O
ORDEN de 30 de abril de 1958 por  

la que se anuncia concurso de  
 traslado de las cátedras de «Geo

grafía, Meteorología y  Oceano
grafía» que se hallan vacantes  
en las Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas de Bilbao, Bar
celona y  Santa Cruz de Tenerife . 
entre los Profesores de la misma  
enseñanza de las restantes Escue
las Oficiales de Náutica y  M á
quinas.

lim o. S r.: V acante  en las Escuelas O fi
ciales de  N áu tica  y M áquinas de B ilbao, 
B arce lo n a  y S a n ta  C ruz de T en e rife  la  
c á ted ra  de «G eografía , M eteorología y 
O ceanografía» ,

E ste  M inisterio , de  acuerdo  con lo p ro 
puesto  por esa S u b sec re ta ría  de la M ari
n a  M ercan te, h a  ten ido  a  bien d isponer 
se convoque su provisión m ed ian te  con
curso de  tras lad o  e n tre  los Profesores 
titu la re s  de la m ism a enseñanza  de las 
re s tan te s  E scuelas O ficiales de N áu tica  y 
M áquinas que deseen desem p eñ ar a lg u n a  
de ellas, con arreg lo  a  las n o rm as y p la 
zos de te rm in ad o s en el a rtícu lo  73 ael 
vigen te  E sta tu to  de E scuelas N áuticas.

Lo que digo a V .1. p a ra  su conocim ien to  
y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a V. I. m uchos años.

M adrid, 30 de ab ril de 1958.— Poi dele
gación. J u a n  J. de Jáu regu i.

lim o. Sr. S ubsecre ta rio  de la  M arin a  M er
can te .—Sres. ...

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO d e l  Ayuntam iento  de 

Bilbao por el que se transcribe  
relación de aspirantes admitidos  
al concurso - oposición para pro
veer la plaza de Oficial - subjefe  
de la Policía Municipal de esta  
Corporación.

E n cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el 
D ecreto de la P residencia  del G o b ie rn o , 
ae  10 de m ayo de 1957. a  con tinuación  se 
re lacionan  los a sp iran te s  adm itidos al con
curso-oposición convocado por esta  C or
poración p a ra  proveer la plaza v acan te  de 
O ficial-Subjefe de la Policía M unicipal:

D. Angel B ageneta  B ustenzqriaga .
D. Ju lio  B áscones Pérez
D. M áxim o C adaval Azum endi.
D. Ju a n  E rice G arriz
D. José E steb an  Lloréns.
D. H erm in io  Gómez C orada.
D. E d u ard o  G onzález Suárez.
D. Jesú s R am os B enito  N
D. Alfonso U saola U líbarri. s

Lo que se h ace  público p a ra  conocim ien
to de los in te resados

Bilbao. 24 de  'ab ril de 1958.—El A lcalde 
accidental;

1.459.

i
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Caja General de Depósitos

M ADRID

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja G ene
ral en 27 de marzo de 1956 con los nú
meros 343.195 de entrada y 157.071 de re
gistro. correspondiente al depósito de 
pesetas 7.000. nominales en Deuda per
petua interior 4 por 100. constituido por 
Hijos de Mariano Menor, a la disposi
ción del señor Adm inistrador de Rentas 
Públicas de Zaragoza, para garantía de 
la rectificación de la patente de su fá 
brica de licores, Destilería Aragonesa.

Se previene a la persona en cuyo pode: 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di 
cho resguardo sin valor ni efecto trans
currido que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglam ento ae 19 
de noviembre de 1929.

Madrid. 25 de abril de 1958.— El Ad
ministrador, Félix Lobo Chicote.

5.449.

D e l e g a c i o n e s

M ADRID

En esia Delegación de Hacienda. Adm i
nistración de Rentas Públicas. Sección de 
Impuestos de Lujo, se tramita expediente 
número 313 a don Manuel Guio Anchuelo. 
con dom icilio últimamente conocido en la. 
calle de Granada, número 26. cié esta ca
pital. en virtud de acta levantada por la 
Inspección, del Impuesto el día 21 de 
marzo de 1957. en la adquisición del auto
móvil marca Renault, matricula M-106385, 
por la que le han sido impuestas mil dos
cientas ochenta pesetas de multa y el im
porte de seis mil cuatrocienta a que as
ciende la cantidad defraudada, que deberá 
hacer efectivas en el plazo de quince días, 
transcurridos io.s cuales sin haber efec
tuado su ingreso, se procederá a su exac
ción por la vía administrativa de apremio, 
haciéndole presente que contra la referi
da resolución puede entablar, en el tér
mino de ocho dias, recurso de reposición 
ante el Adm inistrador de Rentas Públi
cas. o de alzada, en el de quince, ante el 
Tribunal Económ ico - Administrativo Pro
vincial de esta provincia.

Lo que se hace público por desconocer
se el actual paradero de dicho deudor.

Madrid. 17 de abril de 1958.— El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

2.575.
* * *

En esta Delegación de Hacienda. Admi
nistración de Rentas Públicas, Sección de 
Impuestos de Lujo, se tram ita expediente 
número 410 a don Mariano Porras Serra
no. con dom icilio últimamente conocido en 
la calle de Mazarredo, número 2, piso bajo, 
de esta capital, en virtud de acta levan
tada por la Inspección del Impuesto el 
día 5 de abril de 1957. en la adquisición 
del automóvil marca Vauxhall, matricula

MU-9117, por la que le han $ido impuestas 
trescientas veinte pesetas de multa y • el 
importe de mil seiscientas, a que asciende 
la cantidad defraudada, que deberá ha
cer efectivas en el plazo de quince días, 
transcurridos los cuales sin haber efectua
do su ingreso, se procederá a su exacción 
por la vía adm inistrativa de apremio, ha
ciéndole presente que contra la referida 
resolución puede entablar, en el término 
de ocho días, recurso de reposición ante 
el Administrador de Rentas Públicas, o de 
alzada, en el de quince, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
esta provincia.

Lo que se hace público por desconocerse 
el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Delega
do de Hacienda (ilegible).

2.575' bis
*  *  *

En esta Delegación de Hacienda. Adm i
nistración de Rentas Públicas, Sección de 
Impuestos de Lujo, se tramita expediente 
número 751 a don Juan María Teixeira 
de Matos, con dom icilio últimamente co
nocido en la calle del Conde de Peñalver, 
número 14. segundo derecha, de esta ca
pital. en virtud de acta levantada por la 
Inspección del Impuesto el día 5 de junio 
de 1957. en ía adquisición del automóvil 
marca Seat, número de motor 120.372, pol
la que le han sido impuestas dos mil sete
cientas veinte pesetas de multa y el im
porte de trece mil seiscientas, a que as
ciende la cantidad defraudada, que debe
rá hacer efectivas en el plazo de quince 
días, transcurridos los cuales sin haber 
efectuado su ingreso, se procederá a su 
exacción por la vía administrativa de 
apremio, haciéndole presente ■ que contra 
la referida resolución puede entablar, en 
el término de ocho dias. recurso de repo
sición ante el Administrador de Rentas 
Públicas, o cíe alzada, en el de quince, 
ante el Tribunal Éconómico-Administra- 

| tivo Provincial.
Lo que se hace público por desconocerse 

el actual paradero de dicho deudor.
Madrid. 17 de abril de 1958.—El Delega

do de Hacienda (ilegible).
2.576.

*  *  *

En esta Delegación de H acienda, Admi
nistración de Rentas Públicas. Sección de 
Impuestos de Lujo, se tramita expediente 
número 73 a don Antonio Antequera Cara, 
con domicilio últimamente conocido en 
Campamento de Carabanchel, Colonia Mi
litar (Oficinas), en virtud de acta levan
tada por la Inspección del Impuesto el 
día 30 de enero de 1957. en la adqui
sición de la motocicleta Lube. matrícula 
M-101335. por la que le han sido impues
tas noventa y seis pesetas de multa y el 
im porte de cuatrocientas ochenta, a que 
asciende la cantidad defraudada, que de
berá hacer efectivas en el plazo de quince 
días, transcurridos los cuales sin haber 
efectuado su ingreso, se procederá a su 
exacción por la vía administrativa de 
apremio, haciéndole presente que contra 
la referida resolución puede .entablar, en 
el término de ocho días, recurso de repo
sición ante el Administrador de Rentas 
Públicas, o de alzada, en el dé quince, ante 
el Tribunal Económ ico - Administrativo 
Provincial de esta provincia.

Lo que se hace público por desconocerse 
el actual paradero de dicho deudpr.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

2.577.

Desconociéndose el actual paradero de 
íL'.¿¿slT. Janowitz, que últimamente tu
vo su dom icilio en Terraza Resenkan- 
sen bis. Tánger, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 20 de 
enero de 1958 del recurso de alzada pro
m ovido por Ernesto Janowitz contra el 
fallo dictado con fecha 3 de octubre de 
1956 en el expediente número 348-56 por 
el Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Madrid, en Comisión Perma
nente, acuerda desestimar el recurso y 
confirmar en todas sus partes el fallo 
recurrido.

Asimismo se le com unica que contra 
el expresado falló puede recurrir en ai- 
zada ante el Tribunal Supremo de Jus
ticia presentando el oportuno recurso 
en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la presente notifi
cación, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso pri
mero, artículo 85, y caso primero, artícu
lo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento ce  
lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glam ento de Procedim iento Económ ico- 
adm inistrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 23 de abril de 1958.—El Secre
tara del Tribunal. Angel Serrano.—V is
to bueno: El Delegado de Hacienda. Pre
sidente, Benito Jiménez.

2.383.
C A D I Z

Desconociéndose el actual paradero ere 
Antonio Sánchez Veguilla, se le hace 
saber por medio de la presente que -.1 
ilustrísimo señor Presidente del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación. en providencia de fecha 14 creí 
presente mes, ha acordado que la apre
hensión de tabaco afecta al expediente 

' número 93 de 1958, es constitutiva de 
una infraccióh de contrabando de míni
ma cuantía, debiendo tramitarse por ia 
Presidencia de este Tribunal, a tenor ue 
lo prevenido en el caso primero del ar
tículo 75 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953. Contra esta providencia puede in
terponer en el término de veinticuatro 
horas hábiles, a partir de la fecha de 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de éste T ri
bunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará flrm*.

Al propio tiempo se le participa que 
siendo firme la providencia determinado- 
ra de que por su cuantía la infracción 
perseguida en el expediente es de mínima 
cuantía, cuyo conocimiento y sanción co
rresponde al Ilmo*. Sr. Presidente de este 
Tribunal, se le requiere para que cqn arre-, 
glo a lo dispuesto en el artículo 76, caso* 
primero, del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, pre
sente antes que finalice el plazo ere cinco 
días a partir.de la notificación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la prueba docum ental que le 
interese a la defensa dje su derecho.

Lo que se publica en este diario ofi
cial a los fines de lo dispuesto en el R e
glamento de Procedim iento de 29 de ju 
lio cíe 1924. *;

Cádiz. 22 de abril de 1958.—El {Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Presidente del Tribunal, Fer
nando Llamas.

2,379.
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Desconociéndose el actual domicilio de 
María Silva Gómez, que últimamente lo 
tuvo en Jerez de la Frontera (Cádiz), se 
le hace saber por medio de la presente 
que el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando v 
Defraudación, en providencia de fecha 25 
de marzo pasado, ha acordado que la 
aprehensión de la mercancía afecta al 
expediente número 42 de 1958 es consti
tutiva de una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, debiendo tramitarse 
por la Presidencia del Tribunal a .tenor 
de lo prevenido en el caso primero del 
artículo 75 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953. Contra esta providencia puede in
terponer en el término de veinticuatro- 
horas hábiles, a , partir de la fecha de 
notificación, recurso de súplica ante ti 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará firme.

Al propio tiempo se le participa que 
siendo firme la providencia determinado- 
ra de que por su cuantía la infracción 
perseguida en el expediente es de mínima 
cuantía, cuyo conocimiento y sanción co
rresponde al limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal, se le requiere para que con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 76 caso 
primero, del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, pre
sente antes que finalice el plazo de cinco, 
dias a partir de la notificación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la prueba documental que le 
interesa a la defensa de su derecho.

Lo que se publica en este diario ofi
cial a los fines de lo dispuesto en el Re
glamento de Procedimiento de 29 de ju
lio de 1924.

Cádiz, 22 de abril de 1958.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Presidente del Tribunal, Fer
nando Llamas.

2.384.,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Junta Administradora de Vehícu
los y Maquinaria 

Esta Junta celebrará subasta de va
rios lotes de vehículos, cubiertas y restos 
el día 3 de junio del corriente año, en los 
talleres del Parque Central de Automovi
lismo y Maquinaria de este Ministerio, 
calle del Genera) Varela, número 21, a 
las diez horas.

Podrán examinarse los lotes en dichos 
talleres durante los días 26, 27, 28, 29 y 
30, de diez a trece horas y de las quince 
a las dieciocho del corriente mes.

La relación de los lotes y las normas 
para la celebración de la subasta estarán 
expuestas en los citados talleres y en 
la Sección de Tranvías y Transportes por 
Carretera, calle de Alfonso XII, núme
ro 56, admitiéndose la presentación de 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 31 del mes de la fecha, en dicho Par
que, calle del Generar Varela, 21./

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Presi
dente de la Junta, A. Planas .

Jefaturas de Obras Públicas

ZARAGOZA

Ex p r o p ia c io n e s

Providencia.— Examinado el expediente 
de expropiación forzosa de fincas en tér
mino municipal cíe Zaragoza, incoado con 
motivo de las obras de «Ensanche de ex
planación y firme a cuatro circulaciones 
entre los puntos kilométricos 310,873 al 
317,225 de la C. R-II, de Madrid a Francia 
por la Junquera».

Resultando que la relación de bienes cu-

va ocupación se considera necesaria se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el de la provincia y en el pe
riódico «Amanecer», de esta localidad, 
abriendo un plazo de información pública 
de quince días, sin que durante el mismo 
se presentara reclamación alguna ni se 
solicitaran rectificaciones;

Resultando que, abierto un nuevo perío
do de veinte días para el cumplimiento de 
los trámites prescritos en el artículo 19 del 
vigente Reglamento de la Ley de Expro
piación forzosa, por el Ingeniero encarga
do de la carretea se propusieron varias 
rectificaciones de nombres de propietarios 
afectados, así como la eliminación de va
rias fincas que no se ocupan, y la inclu
sión de otras que se habían omitido;

Resultando que la Abogacía del Estado 
de la provincia ha emitido informe favo
rable sobre la necesidad de la ocupación 
de las expresadas fincas;

Vistos la Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamen
to para su aplicación de 26 de abril de 
1957;

Considerando que el presente expediente 
se ha tramitado con arreglo a las prescrip
ciones »egales y reglamentarias.

Esta Jefatura, haciendo liso de las facul
tades que le confiere el articulo 20 de la 
citada Ley en relación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguiente:

1.° Declarar ia necesidad de la ocupa
ción de las fincas objeto de este expedien
te que a continuación se relacionan.

2:* Publicar esta resolución en la for
ma prescrita en el artículo 21 de la Ley 
y notificarla a los interesadas en el proce
dimiento expropiatorio, advirtiendo que 
contra el presente acuerdo pueden los in
teresados interponer recurso de alzada an
te el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas en el plazo de diez dias 
desde :a notificación personal o desde la 
publicación en los periódicos oficiales, se
gún los casos.

Zaragoza. 28 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. A. Bravo.

2.662

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de orden

Clase de finca Nombre del propietario R e s i d e n c i a

1
2
3
4
5
6
7
8
9 

10 
11 

r 1213
14
15
16 
17

* 18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 

'  29
30 » 31*
32
33
34
35
36

Secano yermo......................
Secano cereal .....................
ídem .....................................
Acequia riego......................
Regadío barbecho..............
Acequia riego......................
Regadío ...............................
Ictem .....................................
Idem .....................................
Regadío y secano...............
Acequia riego......................
Edificio ................................
Idem .....................................
Regadío ..... ; ........................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
ídem .....................................
Idem .....................................
Regadío/cercado.................
Secano .................................
Secano yermo y*regadío...
Secano y accesos................
Regadío .......... .....................
Graveras y secano yermo.
Solar en secano ...............
Edificio .................................
Solar en secano..................
Regadío ...............................
Idem .....................................
ídem .....................................
Regadío, secano y gravera.
Edificio y cercado..............
laem .....................................
Regadío ...........................«...

Angel Talamás ................................................
Esteban Costa ..................................................
Miguel Angel y Esperanza López Madrazo.
Sindicato de la Motilla...................................
Angel Talamás ...............................................
Baldomcro Núñez ..... .....................................
Canal Imperial ................................................
Baldomero Núñez ...........................................
José Aranda Dueñas ......................................
Joaquín Chueca ...............................................
Sindicato Miralbueno Nuevo.........................
Simón Rubio Gracia *......................................
Manuel Braulio Fauro ..................................
Idem ...................................................................
Paulino Braulio Fauro ..................................
Angel Lavilla Sauz .........................................
Juan Fernández V id a .....................................
Simón Rubio Gracia ......................................
José Muñoz .......................................................
Herederos de Baltasar Bello.........................
Avelino Mova ...................................................
Herederos d® Miguel Moreno ......................
Ramón Montañés ..........................................
Reformatorio Buen Pastor ....................... .
Sindicato Miralbueno Nuevo.........................
Eusebio López ...................................... ...........
Eduardo Zamora .............................................
Vicente Carreras Aina ..................................
Angel Mas ..................................................... *.
María Herrero ...............................................
José Colón Escorihuela ................................
Agustín Fernántiez-<5arcía............................
José María Burbano Ariza.............................
Emilio Laguna Azorín .................... ..............
Hipólito Inés ................................................
Emilio Laguna Azorín ............. , ....................

Zaragoza.—San Ignacio L„ 6. 
Zaragoza.—Costa, 11.
Zaragoza.—Espoz y Mina, 2. 
Zaragoza.—Casablanca.
Zaragoza.—San Ignacio L., 6. 
Zaragoza.—Costa, 14.
Zaragoza.
Zaragoza.—Costa, 14.
Zaragoza.—Misma finca. 
Zaragoza.—Misma finca. 
Zaragoza.
Zaragoza.—Misma finca. 
Zaragoza.—Valdefieno.
Zaragoza.—Valdefieno.
Zaragoza.—Misma finca. 
Zaragoza.—Julián Rivero, 8. 
Zaragoza.—General Franco, 78. 
Zaragoza.—Misma finca. 
Zaragoza.—San Roque, 6. 
Zaragoza.—Mola 37.
Zaragoza.—Plazaide España, 6. 
Zaragoza.
Zaragoza—Misma finca. 
Zaragoza:
Zaragoza.
Zaragoza.—Manicomio del Pilar. 
Zaragoza.
Zaragoza.—Misma finca. 
Zaragoza.—San Pablo, 10. 
Zaragoza.—P.° M.a Agustín, 5. 
Zaragoza.—Misma finca. 
Zaragoza. -Requeté Aragonés, 9. 
Zaragoza.—Independencia, 30. 
Zaragoza.—Manifestación, 16. 
Zaragoza.—Avenida Madrid. 114. 
Zaragoza.—Manifestación, 16.
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Confederaciones Hidrográficas 
D U E R O  

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
ae reseña en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don Ce
lestino Mateos Fernández, don Agapito 
Fontecha Valbuena, don Patricio Cañas 
Martínez y don Ovidio Guerrero Alvarez, 
los tres primeros, vecinos de Almanza, y 
el último de León. Alfonso IX, 10, cuarto.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 17,40 li

tros por segundo.
, Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Rebedul.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Canalejas (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley, de 7» de 
enero de 1927. modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive. a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en las calle de Muro. 5. Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las «obras 
que trata -de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos, 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia* o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que sera suscrita por los mismos.

Valladolid. 8 de abril de 1958.—El In
geniero Director, Benito Jiménez Apa
ricio.

399.
0 0 0

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Don Tomás 
Flórez González, vecino de León, Padre 
Isla. 4.

Clase de aprovechamiento: Obtención 
de residuos carbonosos procedentes de .a 
mina «El Oro».

Cantidad de agua que se pide: 500 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Medianas.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Matallana de Tono
(LeónL

De conformidad con lo dispuesto en ei 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de- 
enero de 1927. modificado por el de .;7l 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la cíe publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Vallaaolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos

plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pucriendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita _por los mismos.

Valladolid, 8 de abril de 1958. El In
geniero Director, Benito Jiménez Apa
ricio.

422.

E B R  O

E x p r o p i a c i o n e s

Obra: Canal de M onegros.— Acequia M. 22.
Térm ino m unicipal: Tardienta

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954; vistos los do
cumentos presentados por el Perito de la 
Administración; habida cuenta de los in
formes del Servicio de Expropiaciones y 
Abogacía del Estado, y considerando que , 
no se han presentado reclamaciones al 
respecto, he resuelto con esta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos a que se refiere el expediente 
indicado y de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de julio de 1957, «Bo
letín Oficial de la Provincia de Huesca» 
de 7 de junio de 1957 y diario «Nueva Es
paña», de Huesca.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una «hoja declaratoria» con la exacta des
cripción del bien que se expropia, advir-, 
tiendo que! contra la presente resolución 
podrá recurrirse en alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas, por conducto de la Attaldia, a tra
vés de esta Confederación, en un plazo 
de diez días, contados a partir del si
guiente al de' la notificación.

Zaragoza, 29 de abril de 1958.—El In
geniero Director, José Brugarolas.

2.665.
0 0 0

Obra: Zona de la Violada.— Camino VII-1.
Término municipal: Almudévar

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la Ley 
de 16-de diciembre de 1954; vistos los do
cumentos presentados por el Perito de la 
Administración; habida cuenta de los in
formes del Servicio de Expropiaciones y 
Abogacía del Estado, y considerando que 
no se han presentado reclamaciones al 
respecto, he resuelto con esta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos a que se refiere el expediente' 
indicado y de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de noviembre de 1957. 
«Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca» de 26 de noviembre de 1957 y diario 
«Nueva España», de Huesca, de 1 de nt>- 
viem^re de 1957.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldíar 
una «hoja declaratoria» con la exacta des

cripción del bien que se expropia, advir
tiendo que contra la presente resolución 
podrá recurrirse en alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas, por conducto de la Alcaldía, a tra
vés de esta Confederación, en un plazo 
de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 29 de abril de 1958.—El In
geniero Director, José Brugarolas.

2.664.
• * *  +

Obra: D efensa de la margen izquierda del 
rio Ebro.— Camino de acceso a la gravera 
para la extracción de árido. —  Término 

m unicipal: Álfajarín

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, v 17 y 18 de 
su Reglamento de 26 de abril de 1957, se 
señala un plazo de quince días, que co
menzará a contarse desde aquel, en que 
se haga público este anuncio, para que 
las Corporaciones, Entidades o particula
res que puedan resultar interesados for
mulen ante la Alcaldía del término.mu
nicipal indicado, precisamente por escri
to y de un modo razonado, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de la ocupación temporal, arre
gladamente a lo preceptuado por el ar
tículo 111 de la expresada Ley, de las fin
cas indicadas en la relación que seguida
mente se incluye, las cuales se ven afec
tadas por las obras de referencia. Igual
mente, cualquier persona, aun no siendo 
de las relacionadas, podrá formular ale
gaciones, si bien a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en la misma.

La relación concreta e individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público durante el indicado pla
zo de quince días, en el tablón de anun
cios oficiales del Ayuntamiento de Alfa- 
jarín.

Zaragoza. 30 de abril de 1958.—El In
geniero Director. José Brugarolas. *

Relación que se cita

Finca número 1. Propietario, don. To
más Benlloc. Gálvez. Situación, «Los Frai
les». Cultivo, inculto-pastos y camino.

2.663.
0  0 ' *

GUADALQUIVIR

E x p r o p i a c i o n e s

Obra: Embalse del pantano de Iznájar 
(pieza núm. 1).— Térm ino municipal de 

íznájar ( Córdoba).

Con motivo de las obras arriba expre
sadas. hay necesidad de expropiar terre
nos en el término municipal de Iznájar, 
cuya relación provisional de interesados 
se publica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la mis
ma abre información pública, por plazo 
de quince días, durante el cual cualquier 
persona podrá aportar por escrito, que 
dentro de, dicho término deberá presen
tar en la Alcaldía de Iznájar, los datos 
oportunos para rectificar posibles erro
res de la relación u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad de la 
ocupación.

Sevilla, 24 de abril de 1958.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

2.481.
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Relación provisional que se cita

Número de la finca P r o p i e t a r i o s  y c o l o n o s Nombre de la finca o paraje Alcance de la expropiación

123456789 .
1011
12
1314
15
1617
18
1920 21 2223242526
2728 29' 303132333435363738

¿ 39
40414243
4445464748 43 50 51-525354555657585960 61 6263
64 ,6566 67, 686970717273747576rt78

Hros. de don Antonio Morales García...........................................D. Rafael Morales García ................ ............................................D Bonifacio García Ortiz ........................!...................................D Manuel García Tejero ..............................................................Viuda de don Miguel Montero Moreno........................................D. Juan Ariza Montero ................................................................D Manuel Ariza Montero ..............................................................Hros. de don Antonio Rabasco Trujillo.........................................• D. Zacarías Jiménez Roldán. Colonos: don Antonio, don Gregorio v don Francisco Tejero Córdoba...............................Hros, de don Antonio Rabasco Trujillo........................................Da Josefa Roldán Jiménez Colono doña Aniceta SerranoLuque...........................................................................................Da Dolores González Cruz. Colono, doña Aniceta SerranoLuque ....................................................................................... 1D. Rafael Reyes Jiménez ..............................................................1Da Josefa Roldán Jiménez. Colono, doña Aniceta SerranoLuque .......................................... .............................................Da Dolores González Cruz. Colono, doña Aniceta SerranoLuque ........................................................................................D. Rafael Reyes Jiménez ..............................................................Viuda de don Mariano Torres Roluán. Colono, don ManuelGarcía Tejero .........................................................................D. Nicolás Jiménez Paus. Colono, don Francisco PachecoPacheco ..............................................'.....................................D Rafael Morales García .............................................................D. Rafael Morales Gámez .............................................................D. Zacarías Matas Tejero .............................................................D. José Molina Ramírez ......................................... ................D Antonio Cordón Reina ..............................................................D. Pablo Escobar Siles ........... ,.................................................D. R,afael Rabasco Alcaide ...........................................................D. Juan de Dios Pérez Campos. Colono, don José TejeroSánchez ....................................................................................' D. José Herrero Rodríguez ............  .........................................Viuda de don Antonio Rabasco Alcaide...................................!...D Pablo Escobar Siles ...................................................................D. Rafael Rabasco Alcaide ...........................................................D. Julián Cordón Serrano ................. •........................................Hros. de doña Encamación Reina Lobato....................................D. Timoteo Aguilera Alba .............................................................D. Fernando Rabasco Alcoba .......................................................D. Francisco Siles Tejero .......  ....................................................D. Fernando Rabasco Alcoba ......................................................D. Antonio Tejero Escobar ...........................................................DA María Sánchez Luz ..................................................................D. Leopoldo Villén Cruz Colono, don Víctor Molina Rodríguez ......................................................................... .............Da Cipriana Ramírez Rev ..............................................................D. Juan López Doncel ...................................... ..........................D Mariano Molina Rev ..........:..................................... ..............D. Leopoldo. Villén Cruz Colono, don Víctor Molina Rodríguez ..................................................................................D. Juan José Herrero López ....................................................D.x Juan Manuel Escobaf Siles .....................................................D Juan de Dios Pérez Campos.....................................................D Juan de Dios Cruz Ecija...........................................................D Francisco Hinojosa Ruiz o terrenos dé dominio público...D. Juan A. Páez Delgado .............................................. ....... ........D. Juan Reina Aguilera ................................................................D. José Ramírez Rodríguez ............................... ...........................D José Molina Ramírez ........... ........................................... i......D Juan Rev Pacneco ......................................................................D. Feliciano Ecija Caballero : ............ .......................................D Diego Rabasco Gutiérrez ................................................... !....D. Rafael Rabasco Alcaide ............ ...............................................D. Leopoldo Villén Cruz ................................................................D .' Juan Rev Pacheco ......................................................................Hros. de don Diego García Reina ...................... ...........................D. Juan Rey Pacheco ......................................................................D. Leopoldo Villén Cruz ....................;...........................................Viuda de don Miguel Montero M orena.............. ........................D. Leopoldo Villén Cruz. Colono, don Víctor Molina Rodríguez ......................................................................................D. Miguel López Rodríguez ..........................................................D - José Molina Ramírez ........... ...................................................D. Ambrosio Leal Repullo .............................................................D José Molina Ramírez ...............................................................D Juan Rey Pacheco ................................. ....................................D. Leonardo Rodríguez Cordón ............................................i.......D Antonio Rodríguez Tejero .......................................................  :D. Nicomedes Rodríguez Tejero ..... :...........................................  ‘Da Josefa Reina Lobato .................................................................D. José Molina Ramírez ...............................................................D. Rafael Morales Gámez ............................................................D Francisco Pacheco Pacheco ...................................................D .' Antonio Garrido Mazuelas .............................................. ........  :Da Dolores González Cruz .............................................................. 'D a Josefa Roldán Jiménez .................................................... ........ i;

Huertas de la G ranja......Idem ....................................Idem ....................................Idem ..................... ..............Idem ....................................Idem ....................................Idem ..................;.................I as Tres Huertas...............
Idem ....................................Idem ....................................
Item  ....................................
Idem ....................................loem ....................................
Iaem ....................................
Idem ....................................ídem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................Iaem ........... .........................Idem ....................................Idem ....................................La I s l a .................................Idem ....................................Idem ....................................jdem ....................................
Idem ....................................Idem ..... ..............................Iaem ....................................Idem ....................................ídem ....................................Idem ....................................Idem ....................................Idem ......................... • .........Idem ....................................Iaem ....................................I lem ....................................Idem .......... ..........................Idem ....................................
ídem ................................... :Idem ....................................Idem ............... .....................luem ....................................
Idem ....................................ídem ....................................Arrovo Solerche........... .Idem ...... ..............................1 os Arrayanes....................'51 Cuchillo..........................Casa Nueva........................Isla Redonda......................ídem ............................. .......Idem ....................................Idem ............................... .Idem ....................................loem ....................................Idem .................................... 1Idem ....................................Idem ....................................ídem ....................................Idem ....................................I^em ....................................Idem ....................................
loem ....................................Tdem ....................................Idem ....................................Idem ....................................Iaem ....................................Iaem ...................................ídem ....................................Idem ....................................ídem ....................................ídem ....................................Idem ....................................loem ....................................Idem ..................................L.em ....................................ídem ................................... .[d e m ....................................

Parcial.Idem.Idem.Total.Parcial.Total.Tdem.Idem.
lo ta l  y casa.Total.
Idem.
ídem.Idem.
Total y casa.
Idem.Total.
.¿aem.
Parcial y construccionesParcial.Iaem.Parcial y cantera.Parcial y cabreriza. Parcial.Total.Jdem.
iaem.Parcial.Idem.Total.Idem.Idem.Jdem.Idem.Idem.Jdem.Idem.Idem.iaem.
Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Parcial.Idem.Idem.1 dem. idem. ídem .I^em.Idem.Idem.Total.Parcial.Idem.Idem.Idem.Idem.Parcial y caseta motor.Total.
Parcial y molino-vivienda. Farcial.Idem. .Total.Idem.Parcial y alberca.1 otal. . ,Tdem.Iaem.Iaem.Iaem.Idem.Parcial.ídem.Tota!.Idem.
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Número 
de la finca

P r o p i e t a r i o s  y c o l o n o s Nombre de la finca o paraje Alcance de la expropiación

79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90 
9.1
92
93
94
95
96
97

98

99

D. Rafael Reyes Jiménez .......................................................... ......
D.a Dolores González Cruz ...............................................................
D.a Josefa Roldán Jiménez ..............................................................
Hros. de don Diego García Reina....................................................
D. Julián Delgado Moreno ..............................................................
D. Leoncio Reina Aguilera .............................................................
D. José Reina Cobos ........................................................................
D. Francisco Pacheco Pacheco ......................................................
D.a Francisca Reina Pacheco ..........................................................
D. Juan Reina Aguilera ..................................................................
D. Juan Reina Aguilera ............................................................ ......
D. Juan Reina Aguilera ............................................................. ...
D. Juan Reina Aguilera ................... ...............................................
Hros. de don Antonio Morales García....'.......................................
D. Diego Molina Rueda ..............S................................................
D. Juan Reina Aguilera...................................................................
D.a María Antonia Rabasco Ruiz ..................................................
D. Juan.Rey Pacheco .......................................................................
D. Fermín Rubio Campaña. Colono, don José Castellano

López ...........................................................................................
D.a María Leonarda Mejías Mejías. Colonos: don Antonio 

Fuentes Jurado, don Juan Pacheco Jurado, don Antonio 
Reina Aguilera, don Juan Reina Aguilera, don Fran
cisco Reina Lobato y don Rafael Pacheco Jurado..........

D. José Villén Pérez. Colono viuda de don Antonio Rabasco 
Alcaide ............................................................................... %.......

Isla Redonda ....................
Idem .................................. .
Idem ..... ...............................
Idem .....................................
Idem .....................................
jdem .....................................
ídem ........... ; .......................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Los Castillejos.....................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem ............................. .......
Idem .....................................
El Hoyo.................................

ídem .....................................

Ei Membrillar Nuevo........

El Membrillar Viejo..........

Total.
Idem.
ídem.
Parcial.
Parcial y construcciones. 
1 otal.
Tdem.
Parcial.
Total.
Idem.
Parcial.
Total.
Idem.
Idem.
Idem.
Parcial.
Total.
Parcial.

Idem.

iúem.

Parcial y construcciones.

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: D. José Fuen
tes Nieto.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Luis Roquette de la Torre. Lagar, nú
mero 11.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Quince 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de, derivarse: 

Río Corbones.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Carmona.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. v disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primar día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto* todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla. 18 de abril de 1958.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

5.331
• • •

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Gui- 
llén Sánchez.

Nombre del representante en Sevilla:

Don Enrique Berjano Vázquez. Calle Con
de Ibarra, 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadaira.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Carmona (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España. 
Sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 7 de abril de 1958. El Ingenie
ro Director adjunto, C. de Machín.

412.
v  *  *  •

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Rosario 
Romero Morales, viuda de Lannes.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Jaime Lannes Romero. San Salva
dor, 26. (Porvenir.)

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de.agua que se pide: 48,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse :v 

Arroyo de Zajar.
Término municipal donde radicarán las

/

obras y la toma: Arcos de la Frontera 
(Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 
sentar en las oficinas de esta' Confede 
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa 
ña. Sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
lean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia «on lqs presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 33 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de * 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Sevilla, J9 de abril de 1958.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

400.

T A J O

E x p r o p ia c io n e s .— E x p e d ie n t e  n ú m . 22

Expropiación de terrenos con motivo de 
la casilla de vigilancia del depósito regu-' 
lador del abastecimiento de agua de Al

calá *de Henares (Madrid)

Por Decreto de 14 de junio de 1946 
fueron declaradas de urgente ejecución 
las obras del abastecimiento de agua de 
Alcalá de Henares, a los efectos de la 
expropiación forzosa de las fincas afec
tadas por las mismas, cuyo procedimien
to de urgencia está previsto en la Lev 
de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res. se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 23 de 
mayo de 1958. a las once de la mañana, 
para proceder al levantamiento de las 

* actas previas a la ocupación de los te-
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rrenos cuya relación de propietarios es 
la que a continuación se detalla :

Número: l.— Nombre: Don Ramón Pa
lacios.

Dichas diligencias tendrán lugar en la 
finca afectada por la expropiación alu
dida, sita en el término m unicipal de 
Alcalá de Henares (M adrid), por el or
den antes expresado, advirtiéndose al pro
pietario que podrá acudir al acto acom pa
ñado de Perito y tendrá derecho a reque
rir a su costa la presencia de un Notario.

Asimismo se previene a las autorida
des municipales o representantes en 
quienes deleguen que por disposición le
gal están obligados a concurrir al acto 
de referencia, que deberán personarse 
en la finca afectada el día y hora seña
lados.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Inge
niero Director adjunto, P. A., Longinos 
Luengo.

2.727.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

CORDOBA
La Junta Provincial de Construcciones 

Escolares de Córdoba convoca subasta pú
blica para la adjudicación al m ejor pos
tor de las obras que a continuación se 
indican:

Un Grupo escolar, de tres aulas en 
Baena.

Presupuesto de contrata: 312.230,90 pe
setas.

Plazo de ejecución de las obras: Cuatro 
meses.

Fianza provisional: 6.244,65 pesetas.

Un G rupo escolar de tres aulas en Fuen
te  La Lancha.

Presupuesto de contrata: 312.230,96 pe
setas.

Plazo de ejecución de las obras: Cuatro 
meses.

Fianza provisional: 6.244,65 pesetas.

Dos Grupos escolaves de seis aulas cada 
uno en M ontoro.

Presupuesto de contrata: 1.143.510,08 pe
setas.

Plazo de ejecución de las obras: Cuatro 
meses. \

Fianza provisional: 22.870,25 pésetas, y

Un G rupo escolar de dos aulas y dos 
viviendas Maestros en Santa Eufemia.

Presupuesto de contrata: 475 537.39 pe
setas.

Plazo de ejecución de las obras: Cuatro 
meses.

Fianza provisional: 9.510,75 pesetas.
Los licitadores podrán presentar ofer

tas a una o Varias de las obras relacio
nadas, admitiéndose proposiciones duran
te veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las cuales, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, deberán ser 
presentadas en la Secretaría de esta Jun
ta (Delegación Administrativa de Educa- 
cióti Nacional de Córdoba, sita en la calle 
Cruz Conde, núm ero 20, piso segundo), en 
horas hábiles de oficina, en cuya Depen
dencia estarán ae manifiesto los proyectos 
completos, memorias, planos, pliegos de 
condiciones y demás documentos.

Las proposiciones irán reintegradas o 
extendidas en papel tim brado del Estado 
de seis pesetas, y se presentarán bajo so
bre cerrado, lacrado y firm ado por el so
licitante,* en cuyo adverso se expresará el 
nom bre y apellidos de la persona a quien 
corresponda la  firma estampada y obra

a la que opta, acom pañándose en otro, 
abierto, los siguientes docum entos: res
guardo justificativo de haber ingresado 
en la C aja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma, a disposición 
de esta Junta Provincial, la cantidad se
ñalada com o fianza provisional para la 
obra en cuya licitación desee tom ar par
te; útim o recibo de la Contribución In
dustrial com o contratista de obras; justi
ficante. de hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales; declaración sus
crita por el interesado de no hallarse 
com prendido en ninguno de los casos de 
incom patibilidad a que se refiere el ar
tículo 48 de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de Ir Hacienda 
Pública, y el carnet de Empresa con res
ponsabilidad. a que se refiere el Decreto 
del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de 
noviembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 de diciem bre), o el 
docum entos que acredite haber solicitado 
la obtención del mismo.

Las Empresas o Sociedades que tomen 
parte en estas subastas acompañarán, ade
más de la docum entación a que se re
fiere el párrafo anterior, la certificación 
que determina el artículo 5.° del Decreto- 
ley de la Jefatura del Estado de 13 dé 
mayo de 1955 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 29 del mismo mes).

La apertura de pliegos se verificará en 
el despacho del excelentísim o señor G o
bernador civil, Presidente de esta Junta, 
ante la Mesa constituida al efecto, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
al de term inación del plazo de presenta
ción de los mismos.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalm ente el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por m edio de sorteo.

Dentro del plazo de quince días, a con
tar de la fecha  de la adjudicación pro
visional, deberá el adjudicatario entrégar 
a esta Junta el resguardo de haber ingre
sado com o fianza definitiva, también en 
la C aja  General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma, por la  cuantía del 
4 por 100 del presupuesto de la obra ad
judicada. L a escritura de adjudicación 
se otorgará dentro de los diez días si
guientes al de la presentación del resguar
do de la fianza definitiva. En el mismo 
plazo se abonarán los gastos de inserción 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que se prorrateará entre 
los adjudicatarios, a cuyo cargo correrán 
igualmente cuantos gastos se ocasionen 
con m otivo de los trámites preparatorios, 
form alización de las escrituras de contra
ta e impuesto de Tim bre y Derechos R ea
les correspondientes.

Los plazos señalados para la ejecución 
de las obras com enzarán a contarse a 
partir d? la fecha de la citada escritura.

El contratista habrá de ajustarse exac
tamente a Imprevisto en el presente anun
cio y ejecutar las obras con arreglo al 
proyecto y pliegos de condiciones del 
mismo, observándose además de las in
dicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor. ^

Córdoba, 28 de abril de 1958.— Li Gober
nador civil, Presidente.

Modelo de proposición

Don ............  vecino de ............. provin
cia de ........... . con dom ilicio en la ........... .
de ............  núm ero................ enterado del

anuncio inserto en el BOLETIN O FICIA L
DEL ESTADO del día ........... . y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de
construcción de ........... . en la provincia
de Córdoba y localidad de ............  cree
que se encuentra en situación de acudir 
com o licitador a dicha subasta.

A este efecto, se com prom ete a tom ar 
a su cargo las obras m encionadas con  
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del ...........  (en letra) por 100,
equivalente a ...........  (en letra) pesetas.

Aismismo se com prom ete a que las re
m uneraciones mínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
com o tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na* 
cional.

(Fecha y firma del proponerte.)
1.479.

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

Por consecuencia de accidente de tra- 
bajo ocurrido el día 12 de febrero de 1957 
falleció en la em barcación «Dos Herm a
nos» el obrero Serafín Hervello Hermelo, 
de quince años de edad, natural de Aldán 
(Pontevedra), h ijo  de Serafín y de M a
ría, dom iciliado en M enduiña-Alaán (Pon
tevedra). que trabajaba al servicio de Al
bino Hervello Menduiña.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de noviembre de
1956, falleció en Barcelona el obrero An
tonio G arcía García, de veintiún años de 
edad, natural de Dehesa de Guadlx (G ra
nada), h ijo  de Antonio y de Antonia, do
miciliado en carretera Nuestra Señora del 
por, c^n, Barcelona, que trabajaba al ser
vicio de Nacional de Construcciones, S o 
ciedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de agosto de 1956 
falleció en Sevilla el obrero José Núftez 
Falcón, natural de Sevilla, h ijo  de Fran
cisco y de Dolores, dom iciliado en G olfo, 
número 3. Sevilla, que trabajaba al ser
vicio de José Blapco Benítez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de Julio de 1957 
falleció en Barcelona el obrero Enrique 
Belenguer Royo, de treinta y un años de 
edad, natural de Armillas, h ijo  de G ui
llermo y de Francisca, dom iciliado en Ber
lín, 129. Barcelona, que trabajaba al ser
vicio de Andrés Batle Fabregat.

Por consecuencia de accidente de trá
balo ocurrido el día 25 de septiembre de
1957. falleció en M añaria (V izcaya) el 
obrero Pedro José G oicoechea Ornar, de 
treinta y cuatro años de edad, natural 
de Marqulna (V izcaya), h ijo  de José Ma
nuel y de Francisca, dom iciliado en M a
ñaria (Vizcaya), que trabajaba al servi
cio de Pedro Ortuoste Ortuoste.

En cum plim iento de ;o dispuesto en el 
artículo 168 del Reglam ento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente, pueden dirigir
se, acom pañando los docum entos que lo  
acrediten, .a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Alcalá 56 
drid.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—-El D irec
tor, José Manuel G onzález Fausto. .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i ó n e s  
GRANADA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Freixás Rol
do, en nombre de Caucho Español, S. A. 
(Sociedad a constituir.)

Localidad de emplazamiento: Guadix, 
provincia de Granada.

Capital: Capital total de la industria, 
161.875.697,63 pesetas. Tanto por ciento 
que representa el capital nacional: 75 por 
100. Valor de la instalación: 23.275.697,63 
pesetas. Capital para la explotación: pese
tas 138.600.000. .

Objeto de la petición: Fabricación de 
caucho natural a partir de la planta Ta- 
raxacum kok-saghyz; trituración con mo
lino de rodillos y extracción por difusión 
de los hidratos de carbono como subpro
ducto, separación de la Abra por trata
miento en molino de bolas de la raíz, lim
pieza del caucho por lavados y separación 
por ilotación, centrifugación para deshi
dratarlo, adición de antioxidante, secado 
y prensado.

Relación de los productos o artículos a 
obtener: Dos mil toneladas anuales de 
caucho natural y tres mil quinientas 
anuales de hidratos de carbono y otros 
subproductos, por tratamiento de treinta 
y cinco mil toneladas anuales de raíces.

Primeras materias de procedencia na
cional. Maquinaria de procedencia na
cional. excepto los molinos de bolas y las 
centrífugas, que serán adquiridas en Es
tados Unidos.
Maquinaria a emplear y valoración de la 
misma: La maquinaria de procedencia ex
tranjera serán ocho molinos de bolas, con 
su equipo de placas de blindaje en fun
dición dura, templada, con caja de cambio 
de velociddades. equipo de bola» de sílex, 
cargador automático, con distancia de 3 
metros entre cojinetes, radio del tambor 
de 0.675 metros, con motor de 4 CV. y 
1.500 r. p. m., 1.722.472 pesetas. Cuatro 
centrífugas continuas de 200 x 500 milí
metros. 500 r. p. m., con cojinetes de en
grase continuo, con cargador y descarga
dor automático y motor acoplado de 7 CV., 
270.880 pesetas. Una centrífuga continua 
con tambor de 900 x 400 milímetros, 
700 r. p. m., cojinetes de engrase conti
nuo. cargador y descargador automático 
y motor acoplado de 1.5 CV., -17 423 pe
setas. Una super-centrífuga continua, pe
setas 527.023.

Lo que se hace público para general co
nocimiento. a tenor de lo ordenado en la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada. 30 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, Luis Quintana.

> 5.133.

L E O N  
N ueva in d u s t r ia

» Peticionario: Caucho Español, S. A.
Emplazamiento: Veguellina de Orbigo.
Objeto: Instalación de una factoría 

para la obtención de caucho nacional a 
partir de la planta Taraxacum kok-sa- 
ghyz, con diversa maquinaria; parte de 
importación y parte de producción na
cional.

Capital de Ja instalación: 161.875.697,63 
pesetas.

Los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentarán los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 2 de mayo de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino, Luis de Tapia Nogués.

5.498.

 LOGROÑO

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pablo Laya Gómez.
Emplazamiento: Logroño.-
Objeto: Instalar una industria de con

fecciones en serie para una producción 
anual de 2.000 prendas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 600.000 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara del Rey, nú
mero 55 bis.

Logroño, 8 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. José Lapeña.

4.319.
• • •

Peticionario: Don Honorio Muñpz y 
don Agustín Zabaleta.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de cepillos y brochas para una 
producción anual de 30.000 piezas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 46.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se\consideren afecta
dos por Ja misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara del Rey, nú
mero 55 bis.

Logroño. 8 de abril de 1958.—El Inge- 
niego Jefe, F. José Lapeña.

4.320.

D i s t r i t o s  M i n e r o s  
SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación 
y concesiones de explotación directas:

Número: 1.624. Nombre: «11 de Junio». 
Mineral: Pómez y caolín. Hectáreas: 72. 
Término municipal: La Laguna.

Número: 1.623. Nombre: «La Calera». 
Mineral: Pómez y caolín. Hectáreas: 72. 
Término municipal: Los Realejos.

Lo qu: se hace público por si alguna 
persona tiene que oponerse a los anterio
res permisos de investigación o concesio
nes de explotación directas, lo verifique 
en el término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

El Ingeniero Jefe, G. Gortázar.

SANTANDER

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria, ha sido 
expedido el título de propiedad de la con
cesión directa de explotación número 
15.760. Nombre: «Marujita». Mineral: Hie
rro. Hectáreas: 46. Término municipal: 
Cartes.

Lo que se hace público cumplimiento 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería.

El Ingeniero Jefe. Juan Gómez Ortiz.
• • •

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigáción:
* Número 15.757. Nombre: «Lucrecia». Mi

neral: Hierro. Hectáreas:' 121. Término 
municipal: Mazcuerras.

Número 15.842. Nombre: «María Anto

nia». Mineral: Hierro. Hectáreas: 90. Tér
mino municipal: Marina de Cudeyo.

Lo que se hace público por si alguna 
persona tiene que oponerse a los anterio
res permisos de investigación, lo verifique 
en el término de treinta días por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

VIZCAYA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria ha sido 
otorgado el permiso de investigación nú
mero 12.435. Nombre: «Amp. a Santa 
Cruz». Mineral: Hierro. Hectáreas: 152. 
Término municipal: Ceánuri y Dima.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 65 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería.

El Ingeniero Jefe, Antonio Barrera.

ZARAGOZA

El ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el permiso de investigación número 3.245. 
Nombre: «Santa Bárbara». Mineral: Lig
nito. Hectáreas: 105. Término municipal: 
Lagunilla de Júbera.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an- * 
terior permiso de investigación, lo verifi
que en el término de treinta días por es
crito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

El Ingeniero Jefe, Femando Plaja.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 
ZAMORA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús de Vega Mar
tínez.

Objeto de la industria: Fábrica de pien
sos compuestos para una producción de 
2.000 toneladas anuales. *

Emplazamiento: Benavente.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición durante el 

plazo de diez días hábiles, a efectos de 
reclamaciones que puedan presentarse, 
por duplicado ejemplar, en este Servicio 
(Santa Clara, 20).

Zamora, 25 de abril de 1958.-—El Jefe 
del Servicio, J. Pollos.

2.540.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios 
ZONA AEREA DE MARRUECOS 

Parque de Intendencia

Con autorización de la Superioridad, se 
procederá a la venta por subasta de efec- 
tós inútiles procedentes del troceo de ma
terial de Vestuario y Alojamiento. Los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta, sita en Antonio 
Maura, número 4. tercero, pudiendo ser 
examinados cualquier día hábil, de diez * 
a trece horas.

El acto de la subasta se verificará el 
día 24 de mayo de 1958, a las once horas.
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Los anuncios serán de cuenta del ad
judicatario.

Tetuán, 11 de abril de 1958.—El Secre
tario de la Junta Económica, Luis Ramos 
Pérez.

1.379. y 2.a 13-5-1958.

M INISTERIO D E  IN FO R M ACION 
Y TURISM O

Dirección General del Turismo
Anunciando concurso-oposición para 

la provisión de ocho plazas de Administradores 
de Albergues de Carretera 

y Paradores Nacionales.

La Dirección General del Turismo'anun
cia la provisión, mediante concurso-opo
sición, de ocho plazas de Administrativos 
de Albergues de Carretera, Paradores y 
Hosterías nacionales, cuyos emolumentos 
por todos los conceptos, además del dere
cho a alojamiento y manutención del Ad
ministrador y dos personas de su familia, 
no serán inferiores a veinticinco mil pe
setas anuales, pudiendo aumentarse nota
blemente esta cantidad, como consecuen
cia de las características del alojamiento 
y de los resultados de su explotación.

Para tomar paite en este concurso- 
oposición serán condiciones indispensables 
ser español, mayor de veinticinco años y 
menor de cincuenta; con título de Bachi
ller elemental, peritaje mercantil o si
milar, o certificado de estudios de una Es
cuela Hostelera, nacional o extranjera, 
como mínimo; demostrar plenamente su 
adhesión al Movimiento Nacional: haber 
regentado hoteles en España o en el ex
tranjero y dominar los idiomas inglés y 
francés. «

Los interesados deberán presentar jun
tamente con la instancia firmada y rein
tegrada, dirigida al Ilmo. Sr. Director ge
neral del Turismo, Medinaceh, número 2. 
Madrid, los siguientes documentos:

a) Certificación del Registro Ci\Al del 
acta de nacimiento, debidamente legali
zada si estuviera expedida fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación médica acreditativa de 
no padecer enfermedad contagiosa, ni te
ner defecto físico que le imposibilite para 
el normal desempeño de su cargo.

d) Certificación expedida por la Auto
ridad gubernativa de la residencia actual 
del solicitante, en la que conste su adhe
sión al Movimiento.

e) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, de no haber sido separado del 
servicio de ningún organismo del Estado. 
Provincia o Municipio.

f) Certificados acreditativos de haber 
regentado hotel o establecimiento similar 
én España o en el extranjero y cuantos 
de c lalquier índole pueda presentar, en 
orden a la exposición de su historia pro
fesional hostelera.

g) Certificados acreditativ de las cir
cunstancias y méritos alegados en cada 
caso, cuando el solicitante pretenda aco
gerse a alguno.de los grupos establecidos 
por la Ley de 17 de julio de 1947, que mo
difica la de 25 de agosto de 1939. siempre 
que no se haya hecho uso de ellos en opo
siciones anteriores.

h) Recibo de haber depositado en la 
Caja de la Dirección General del Turis
mo la cantidad de doscientas pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Lás instancias, en las que se indicará 
expresamente los idiomas de los que el 
opositor desea ser examinado, deberán 
presenfatse en las oficinas de esta Direc
ción General del Turismo. Medinaceli, nú
mero 2. Madrid, y en un plazo de. treinta 
días, a partir de la Dublicneióo dp esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Transcurrido este plazo, se expondrá en 
el tablón de anuncios de las oficinas cen
trales la relación de concursantes admi
tidos., al concurso-oposición.

El concurso-oposición se compondrá de 
examen y prácticas. El examen, elimina- 
torio, versará sobre materias de cálculo 
y contabilidad, Legislación hostelera, or
ganización y cuestiones hosteleras, corres
pondencia, idiomas. Se considerará mérito 
el conocimiento de cualquier otro idioma 
además del inglés y francés, obligatorios.

Las prácticas para los aprobados en el 
exarqen, se harán en la fecha que señale - 
la Dirección General del Turismo, en al
guno o algunos -de sus alojamientos, du
rante un tiempo máximo de dos meses, 
que podrá reducirse teniendo en cuenta la 
idoneidad del opositor.

Los aprobados en estas prácticas for
marán la relación de Administradores 
aprobados y en expectación de destino. Las 
condiciones de trabajo serán estipuladas 
en el contrato que al efecto será suscrito 
por este Organismo, y que en términos 
generales podrán concretarse en las si
guientes:

a) Total y absoluta dependencia de la 
Dirección General del Turismo, con exacto 
cumplimiento de las órdenes e indicacio
nes que emanen de la misma y de su 
Sección de Alojamientos.

b) Obligación de permanecer en el Alo
jamiento continuamente, no pudiendo au
sentarse del mismo sin autorización expre
sa de esta Dirección, y

c) Velar escrupulosamente pof los in
tereses del Estado, cumpliendo y haciendo 
cum plí al personal de servicio del Alo- 
pamiento, del cual será Jefe inmediato, 
todas las órdenes que afecten a los ser
vicios del mismo.

Antes de tom ar posesión de la plaza, 
deberá constituirse una fianza, variable 
en uantía según el alojamiento al que 
sea destinado y que no podrá ser en nin
gún caso menor de 10.000 pesetas, en la 
Caja General de Depósitos, para respon
der de su gestión como Administrador de 
Alojamientos de la Dirección General del 
Turismo.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Direc-* 
tor * meral, Mariano de Urzáiz.

MINISTERI O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda 
CORDOBA

Habiendo solicitado don vAlentín Oca
ña Mozas, contratista que fué del grupo 
de 49 «viviendas protegidas» construidas 
en el pueblo de Cabra (Córdoba), la de
volución de la fianza definitiva y de 
acuerdo con lo que dispone la Ley de 17 
de octubre de 1940, se publica el presente 
edicto para que cuantas reclamaciones 
contra la contrata como consecuencia oe 
la ejecución de dichas obras se presen
ten se dirijan a esta Delegación Provin
cial, sita en Claudio Marcelo, número 21- 
cuarto, dentro del plazo legal.

Córdoba, 7 de mayo de 1958.—El Dele
gado Provincial, Juan José de Rueda Se
rrano.

5.464.
*  *  *

VIZCAYA

Por Decreto de 21 de marzo próximo 
pasado, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 3 de abril, 
se declara urgente, a los efectos preveni
dos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Re
glamento para su aplicación, de 26 de

abril de 1957, la ocupación de las fincas 
que más adelante se describen, y que se 
consideran necesarias para la construc
ción de diez viviendas de «renta limita
da» en Portugalete (.Vizcaya), por doña 
Mercedes Aguirre Lámbarri, para todo lo 
cual, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 12 del Decreto 
de 3 de octubre de 1957, se ejercerá por 
esta Delegación, a todos los efectos jurí
dicos, la representación de este Instituto.

Los terrenos afectados por esta expro
piación son los siguientes:

1.° Parcela de terreno sita en Portu
galete, con una extensión aproximada de 
48 metros cuadrados, que limita: al Ñor-  ̂
te, con patio de luces de las casas nú
meros 25 y 27 de la calle General Cas
taños; al Sur y Oeste, con muro del te
rreno de doña Mercedes Aguirre Lámba
rri, y al Este, con terreno de don Fruc
tuoso Aranguren. Esta finca es propie
dad de don Benito Bilbatua,,con domici
lio en la calle de la Ronda, 26, Bilbao.

2.° Trozo de terreno en el término mu
nicipal de Portugalete, con una extensión 
aproximada de 34.50 metros cuadrados, 
que limita: al Nort^, con patio de luces 
de la casa número 25 de la calle del G p- 
neral Castaños; Sur. casa viuda de Al bo
ñiga; Este, con terrenos de herederas de 
Bustamante, y al Oeste. Con terrenos de 
doña Mercedes Aguirre Lámbarri y de 
don Benito Bilbatua. Es propiedad de don 
Fructuoso Aranguren, con domicilio en 
la calle del'General Castaños, 25, Portuga
lete.

Se ha señalado para llevar a cabo el 
acta previa a la ocupación, el día vein
tinueve (29) de mayo de 1958. a las die
ciséis horas. Lo que se hace público de 
conformidad y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 64, párrafos segun
do y tercero, del Decreto de 24 de junio 
de 1955, por el que se aprueba el Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
viviendas de «renta limitada».

Bilbao, 5 de mayo de 1958.—El Delega
do provincial accidental (ilegible).

2.705.

AD M INISTR ACIO N  LO C AL  

D i p u t a c i o n e s

C A D I Z

La Excma. Diputación Provincial de Cá
diz, en cumplimiento de lo adoptado en 
sesión celebrada el día 12 de los corrien
tes y de conformidad con lo resuelto por 
el Instituto Nacional de la Vivienda con 
fecha 10 de marzo del corriente año. saca 
a concurso-subasta las obras de construc
ción de cienf¿) cuatro viviendas de renta 
limitada (segundo grupo, tercera catego
ría) en el solar de la antigua Huerta La- 
cave, extramuros de esta capital, con des
tino a su personal ^obrero subalterno y 
con sujeción a lo previsto en el artícu
lo 75 del Reglamento para aplicación de 
la Ley sobre protección de Viviendas de 
Rentas Limitadas.

Los principales datos del concurso-su- f 
basta, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta, 
se indican a continuación:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de estas viviendas ha sido 
redactado por los Arquitectos don Juan 
Luis Romero de Aranda y don- Joaquín 
Barquín y Barón.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de catorce millones veinte mil 
quinientas setenta y nueve pesetas con 
treii}ta y dos céntimos (14.020.579.32)

La" fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta ha de ser 
constituida previamente, a disposición de 
la Excma. Diputación, en metálico, en va-
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lo res públicos o en cédu las del B anco de 
C réd ito  L ocal d e  E sp añ a , en la  C a ja  P ro 
v incia l, en la  G en era l de D epósitos o en 
su s sucursales, es de pesetas c ien to  c in 
c u e n ta  m il c ien to  tre s  con o ch en ta  y nu e
ve cén tim os (150.103,89).

I I . — Plazo de presentación de proposiciones

L as proposiciones p a ra  o p ta r  a  este  con
cu rso -su b asta  se a d m itirá n  en el N egocia
do  de S an id ad , U rban ism o  y V ivienda de 
la  S e c re ta r ía  de la  C orporación, en d ías  
y h o ra s  háb iles de oficina, h a s ta  las  ca
to rce  h o ra s  del d ía  en que se cum plan  
los ve in te  hábiles, con tados desde el si
g u ien te  al de publicación de este  a n u n 
cio en  el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO. El plazo de ejecución de la  obra  
se rá  el de un  año.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técn icas y 
el de las condiciones económ icas y ju r í
d icas que h a n  de reg ir en la su b asta , es
ta rá n  de m anifiesto  en el N egociado de 
S an id ad , U rban ism o  y V ivienda de la  Se
c re ta r ía  P rov incia l, los d ías y h o ra s  h á 
biles expresados.

L a a p e r tu ra  de los sobres se verifica rá  
a  las doce h o ra s  del te rce r d ía  h áb il si
g u ien te  al de q u ed ar cerrad o  el plazo de 
adm isión  de pliegos.

L a fianza d e fin itiv a  deb erá  ser con sti
tu id a  por el a d ju d ic a ta rio  en la m ism a 
fo rm a  que la  provisional, según la c an 
tid a d  im p o rte  del rem ate , con a rreg lo  a  
lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  82 en  el R e 
g lam en to  de  V iviendas de R e n ta s  L im i
tad as , d en tro  de los quince d ias n a tu ra 
les sigu ien tes a  aquel en  que se le h u b ie 
re  no tificado  la ad jud icac ión  defin itiva , 
h e ch a  por el In s t i tu to  N acional de la Vi
v ien d a : la  no constituc ión  de la fianza 
en  el plazo señalado  lleva consigo la p é r
d id a  de la p rovisional y la  cad u c id ad  de 
la  concesión.

I I I . — Form a de celebrarse el concurso -  

subasta

Los lic itadores p re sen ta rán  la docum en
tac ió n  p a ra  p a r tic ip a r  en el concurso-su
b a s ta  en dos sobres cerrados, lacrados y 
rub ricados, uno de los cuales co n ten d rá  
la p ro p u esta  económ ica, que se t itu la rá  
«O ferta  económ ica», y el o tro  las re fe 
ren c ias  técn icas y económ icas, que se sub
t i tu la r á  «R eferencias»  Se co n sid era rá  
n u la  y sin efecto  la  proposición económ i
ca  que con tuv iere  cualqu ier agregación  
al tex to  del m odelo oficial. En  ̂ el sobre 
que con ten g a  las re fe ren c ias  técn icas v 
económ icas f ig u ra rán  n ecesa riam en te  los 
do cum en tos sigu ien tes:

a) El re sg u ard o  de la fianza provisio
nal.

b) La d ocum en tac ión  a c re d ita tiv a  de 
la  p e rsonalidad  .del firm an te , de la p ro
p u esta  económ ica v el poder o to rgado  a 
su favor, en el caso de que ac tu ase  en 
rep resen tac ió n  de un  tercero , previo bas- 
ta n te o  por el S ec re ta rio  de la C orpora- 
ción.

c ) D eclaración bajo  su resp o nsab ilidad  
% de no h a lla rse  com prendido en n in g u n o

de  los casos de in co m patib ilidad  a que se
refiere  la condición c u a rta  del pliego de 
condiciones económ ico-adm in istrativas.

^ d) C uan d o  el p ro ponen te  sea  u n a  em 
presa  o sociedad, certificación  exped ida  
po r su D irec to r G eren te  o C onsejero  De
legado. a c red ita tiv a  de que no fo rm a  p a r
te  de aquéllas n in g u n a  de las perso n as
a que se refiere el a rtícu lo  p rim ero  del
D ecreto  de 13 de m ayo de 1955. o de que 
estas personas h an  cesado en las func io 
nes p rop ias de su cargo

e) R elación del personal técnico  al ser-' 
vmio p e rm a n en te  de la E m presa.

f) R elación de m aq u in a ria s  v m edios 
au x ilia res  de ;ue d ispone el n ro ponen te  
p a ra  an íiear a la obra subastada.

g) R elación  de obras realizadas po r el 
p ro p o n en te , a co m p añ a d a  de certificac io

nes expedidas p o r los A rqu itec tos que la s  
h u b ie ren  d irigido, en la  que conste  el con
cepto que la  c o n tra ta  le  h a y a  m erecido.

h ) In fo rm e  o in fo rm es ban cario s  a ce r
ca de la  so lvencia  económ ica del propo
nen te .

i) R ecibos de  la  C o n tribución  in d u s
tr ia l co rresp o n d ien te  a l tr im e s tre  co
rrien te .

j)  R ecibo o ju s tif ic an te  de h a lla rse  al 
co rrien te  del pago de las  cu o tas de  Se
guros sociales.

k) C a rn e t de E m p resa  con responsa
bilidad, conform e a  lo establecido  en el 
D ecreto  de 26 de noviem bre de 1954,

1) Un calen d ario  del p lan  p a ra  la  rea 
lización de la obra  d e n tro  del plazo seña- 
ado en el pliego de condiciones fa c u lta 
tivas. en el que, adem ás, se in d iq u e  por 
meses la c u an tía  p rev is ta  p a ra  las cer
tificaciones y ei ritm o  de consum o de m a
terial.

La celebración del co n curso -subasta  se 
a ju s ta rá  a las no rm as del R eg lam en to  d e  
C o n tra tac ió n  de las C orporaciones L oca
les.

F ina lizado  el concurso-subasta , se de
volverá a  los lic itadores las  fianzas p ro
visionales co n stitu idas , re ten ién d o se  ú n i
cam en te  la  del a d ju d ica ta rio .

S e rán  de c u en ta  del a d ju d ic a ta r io  los 
anuncios y dem ás gast09 qu e  se o rig inen  
con m otivo del concurso-subasta  y de la  
c o n tra ta , gozando de las bonificaciones y 
v en ta jas  que la  legislación  estab lece  p a ra  
esta  clase de co n tra to .

En lo no prev isto  especia lm en te  en este  
anuncio  y en el pliego de condiciones co
rrespondien te. se rán  de ap licación los p re
ceptos de la legislación g enera l de O bras 
Públicas y de  la legislación social.

Cádiz, 30 de abril de 1958.—El P resi
dente. Alvaro de Domecq y Diez.

M odelo de proposición 

Don ....... vecino de ..............  p rov incia
de ..............  con residencia  en ............   en te 
rado  del an u n cio  publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  del d ía  .......
y de las condiciones y requ isitos que se 
exigen p a ra  la  ad ju d icac ió n  en  concurso- 
su b as ta  de las obras de construcc ión  de  
ciento c u a tro  v ivL -.das de re n ta  l im ita d a  
de te rc e ra  categoría , grupo, segundo, en  
el so lár de la  a n tig u a  H u e rta  de Lacave, 
ex tram u ro s de Cádiz, se com prom ete  a to 
m a r a  su cargo la  ejecución de las m is
m as, con e s tr ic ta  su jeción a  los expresa
dos requ isitos y condiciones, por la  can 
tid ad  de   lo que rep re sen ta  u n a
b a ja  del   por c iento  sobre el tip o
de licitación.

Aquí la proposición que se haga, ad -' 
v irtiendo  que se rá  d esechada  to d a  propo
sición en que no se exprese c la ram e n te  
la  can tid ad  en pesetas y céntim os, escri
t a  en le tra , p o r la  que se com prom ete  el 
p ro ponen te  a  la  e jecución de las  obras, 
así como todas aquellas en que se a ñ a d a  
a lg u n a  c láusu la..

Asim ism o se com prom ete  a  que las re
m uneraciones m ín im as que 1 an  de per-, 
c ib ir los obreros de cad a  oficio y catego
ría  em pleados en las obras, por jo rn a d a  
legal de  tra b a jo  y por h o ras e x tra o rd in a 
rias. no sean  in ferio res a los tipos fijados 
por las disposiciones v igen tes

l . r T  ■

L E O N
E sta  E xcm a. D ipu tación  Prov incia l ce

leb ra rá  concurso  p a ra  el. su m in is tro  de  
los efectos que a  co n tin u ació n  se expre
san . con destino  a la  C iudad  R esidencia l 
In fa n til  «San C ayetano»: * ;

A r t í c u l o s Precio
Im porte

to ta lC antidad Unid. Docena

G a b a rd in a s :
P a ra  n iños de sie te  a  diez años ............

T ela M a h ó n :
P a ra  confección de p a n ta lo n es  ................

Tela gris: t
P a ra  pan ta lones, lavable ............................
P a ra  p an ta lo n es y ch aq u e ta s  ....................

C am isas:
De los núm eros 34, 35, 36 y 40 ................
P a ra  niño, núm eros 30. 31, 32 y 33 .......
C am isas señora, d is tin ta s  t a l l a s ............. .
C am isas n iñ a , d is tin ta s  ta lla s  ................

C a m ise ta s : * _
C aballero, p u n to  inglés, ta lla  3 ................
Niño, p u n to  inglés, ta lla s  5. 7 y 9 .......
V erano, sin  m angas, ta lla s  6. 8, 10 y 12. 
De sport, d is tin ta s  ta lla s  .............................

C alcetines:
C aballero, corrien tes, núm s. 10 y 10.5 ...
De sport, núm eros 5, 7, 8 y 10 ................
Nylón, blancos, n úm eros 5 a l 13 ............
B lancos, d iversas ta lla s  ................................
N úm eros 2, 3 y 4 ............................ ................
Color gris, núm eros 9, 10 y 11 ................
Blancos, núm eros 6, 7, 8 y 9 ....................
Blancos, núm eros 9 y 10 .............................

P a ñ u e lo s :
P a ra  caballero  ...................................................
P a ra  señora  ........................................................
P a ra  n iños y n i ñ a s .........................................

S e rv ille ta s :
S erv ille tas ...........................................................
T ela p a ra  s e r v i l le ta s .......................................

V ich y s:
P a ra  m udas ............................. * .....................
P a ra  u n ifo rm es em pleadas ................. ;....
P a ra  d e lan ta les  de em pleadas ..................

25

720 m.

200 m.4 
350 m.

23 dofcns. 
30 docns. 
22 docns.
14 docns.

6 docns. 
20 docns. 
28 docns. 

9 docns.

20 docns. 
36 docns.\ 
20 docns. 
30 docns.
15 docns. 
20 docns. 
25 docns. 
1̂0 docns.

40 docns. 
20 docns.

• 20 docns.

500 u.
100 m.

950 m.
200 m.
200 m .

525.00

132,50
200.00

62,00
48.00

23,75
14.50
12.50
19.50

34.50

8.00
44.00

25.35
24.20
21\90

311.00
200.00

60.00
257.00

225.00 
143.75
202.25
192.25
240.00

131.00 
112.50
99,50

13.1-25,00

26.500.00 
70.000,00

17.112.00
17.280.00

6.842.00
2.800.00

1.710.00
3.480.00
4.200.00
2.106.00

1.200,00
9.252.00 

.8.280,00
6.750.00
2.156.25
4.045.00
4.806.25
2.400.00

5.240.00
2.250.00
1.990.00

4.000.00
4.400.00

24.082.50
4.840.00
4.380.00
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A r t í c u l o s
Cantidad

Precio 

Unid. Docena
Importe

total

P ara  delantales de color ...........................
Para batas de H erm anas ......................v .
P ara  mudas chicas mayores ................ .
P ara  paseo de escolares .......... *...............
Para  mudas de escolares ..........................
Variados ......................... i.............................

Tela blanca:
Para  sábanas de 1,40 m. ancho ...........
Para  alm ohadas de 0.80 m. a n c h o ........

- Crudo especial para  sabanillas ..............
P ara  sabanillas ...................... ......................
Para  vestidos ................................................

. Para  pañales, de 0,80 m. a n c h o ..............
P ara  delantales ......... ..................................
Para  delantales y batas H erm anas ......
Cruzadillo para batas P racticantes ......
P ara  camisas escolares ..............................
P ara  camisas niños v niñas ...................
Colchas blancas grandes .......... ...............

F ra n e la :
De esta tela, para pijam as ......................

C u ty :
Para  colchones ............................................
P ara  alm ohadas ............................................

B rag as :
Para niñas (diversas tallas) ....................
Diversas tallas .............................................
P a ra  señora (diversas tallas) ..................

Velos:
Para  escolares ............................................. .
P ara  mayores ...............................................

O tros géneros:
M antas para- colegial ................. ....... ■........
Toallas de felpa ..........................................
Jubones ...........................................................
Combinaciones señora (diversas tallas).

. Paños h ig ién icos...........................................
Piezas para ligas ................................... .
Piezas para fajeros .....................................

O tras telas:
Tela para b a b e ro ..........................................
Muletón ..........................................................
Tela color para  camisones ......................
Popelín rosa para combinaciones niñas.
Sarga azul para  batas m ay o re s ..............
Dril negro para guardapolvos ..................

150 m.
150 m.
800 m.
250 m.
500 m.

1.500 m.
800 m.
750 m.
750 m.
100 m.
250 m.
100 m.
150 m.
100 m.
700 m.
300 m.

30 m.

1.000 m.

250 ni.
100 m.

38 docns.
10 docns. - 
40 docns.

104 u.
100 u.

60 u.
800 u.
* 30 cKocns.

20 docns.
30 docns.
a P- 

40 p.

50 m.
100 m.
300 m.
75 m.
100 m.
75 m.

1

21.90 — 
24,40 —
25.35 —
32.60 —
25.35 — x

30.00 —
19.00 —
21.25 —
20.00 —
35.75 —
19.50 —
19.50 —
23.00 —
24.00 —
25.75 —
25.75 —

225.00 — .

19.75 —

31.25 —
27.50 —

— 110,00
— 150.00
— 195.00

8,00 —
15.00 —

225.00 —
15.60 —
— 205.00
— 300.00
— 55.50
13.50 —
78.00 —

45.00 — 
25,30 —
18.00 — 
18,00 —
24.25 — 
25,95 —

rotal ......................

3.285.00
3.660.00 

20.280,00
8.150.00

12.675.00
4.880.00

45.000.00
15.200.00 
15.937.50
15.000.00
3.575.00
4.875.00
1.950.00
3.450.00
2.400.00

18.025.00
7.725.00
6.750.00

19.750.00

7.812,50
2.750.00

4.180.00
1.500.00
7.800.00

832,00
1.500.00

1.350.00
12.480.00
6.150.00 
6.000,00
1.665.00 

27.00
3 120.00

2.250:60
2.580.00
5.400.00
1.350.00
2.425.00 
1.946.25

563.952,25

Los licitadores podrán optar a todas o 
a  cada una de las partidas, especifican
do claram ente la partida o partidas que 
com prenda su proposición, no adm itién
dose n inguna que exceda del precio tipo 
asignado a cada una de las partidas, y 
siendo imprescindible la presentación de 
m uestras.

La fianza provisional es del 2 por 100 
del precio tipo de cada una de las parti
das, pudiendo constituirse en la Caja de 
esta Excma. Diputación o en la General 
de Depósitos o en sus sucursales, rigien
do en esta m ateria el Reglamento de 
Contratación de las Haciendas Locales, dé 
9 de enero de 1953.

■El plazo para  la entréga de los efectos 
es el de uñ mes, contado a pa rtir  del día 
siguiente al de la firm a del contrato.

Los poderes serán bastanteados por el 
señor Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco; 
nómicos de la Corporación durante el 
plazo de diez días hábiles, contados a 
pa rtir del siguiente a-1 en que se publique 
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de d'iez a trece horas, reinte
grada la proposición con póliza de seis 
pesetas y sello provincial de una peseta.

Lft .apertu ra  de proposiciones tendrá 
lu g a r 'en  el salón de sesiones del Palacio

Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto pre
sidido por el Presidente de la Corpora
ción o D iputado en quien delegue y Se
cretario de la Corporación, que dará  fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos.

León, 17 de abril de 1958.—-El Presi
dente.

Modelo de proposición

Don .............. mayor de edad, vecino
de .........  que habita en ........ provisto de
carnet de identidad núm   expedido-
en ......  con fecha ........  de ...... de .......
obrando en su propio derecho (o con po
der bastante de don .......   en cuya repre
sentación comparece), teniendo capacidad 
legal para con tra ta r y no estando com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto  y quinto del Re
glam ento de 9 de enero de 1953; entera
do del anuncio inserto en ........ núme
ro ........ del día ....... de ...... de ........ así
como del pliego de condiciones .relativo 
al concurso de sum inistro de efectos con 
destino a la Ciudad Residencial In fan til 
«Sai} Cayetano», y conforme en todo con 
las condiciones señaladas, se compromete 
ai sum inistro de ....... (aquí las partidas de

efectos cuyo sum inistro se pretenda rea
lizar) con estricta sujeción al mencionado 
pliego y a la memoria, m uestras y demás 
documentos que acompaño, por la  canti
dad de ......  (aquí la proposición por el
precio tipo por el que figura cada parti
da, o con la baja que se haga, advirtién- 
du*e que será desechada la que no expre
se escrita en letra  la cantidad de pesetas 
y cernimos).

<Fecha v firm a del proponente.)
1.345.

SORIA

Se anuncia al público la subasta de 
las obras de nueva construcción del ca
mino vecinal de Arguijo a la carretera, 
con un presupuesto de con tra ta  de pe
setas 279.825.84, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones económico-admi
n istrativas aprobado por la Corporación, 
obrantes en la Sección de Vías y Obras.

La subasta, que será presidida por el 
señor Presidente de la Excma. D iputación 
o señor D iputado en quien delegue, se 
celebrará en este Palacio provincial, a 
las trece horas del día en que se cumpla 
el vigésimo hábil a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de seis pesetas y el sello provin
cial, se redactarán  con arreglo al siguien
te modelo:

Don   vecino de .......... . con domicilio
en ........ bien enterado úel pliego de con
diciones y presupuesto que ha  de regir 
para las obras de nueva construcción del 
camino vecinal de Arguijo a la carretera, 
se compromete a  ejecutarlas con estric ta  
sujeción a dicho documento por el pre
cio de ......  (en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente domicilio:

Don  calle ............   número.............
piso ..........

Las proposiciones serán suscritas pol
los licitadores o por persona que legal
mente les represente, por medio de po
deres declarados bastantes por el Secreta
rio de la Corporación, o Abogado perte
neciente al Colegio de esta capital, de
biendo presentarlas en el Negociado de 
Subastas, du ran te  el plazo comprendido 
entre el día de la publicación de este 
anuncio h asta  el anterio r al de la su
basta, de once a  trece horas, los días la
borables. #

A toda proposición deberá acom pañar
se, por separado, el resguardo acred ita
tivo de haber constituido el depósito pre
vio de 5.596,52 pesetas, correspondiente 
al 2 por 100 del presupuesto de con tra
ta. y una declaración en la que el lici- 
tador afirme bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incom patibilidad 
señalados por los artículos cuarto  y quin
to del vigente Reglam ento de C ontrata
ción de las Corporaciones Locales, y car
net de Empresa con Responsabilidad o 
documento que justifique tenerlo in tere
sado.

El rem atan te  deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones «e presen tarán  en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso se 
escribirá:

«Proposición para  op tar a la subasta de 
las obras de nueva construcción del ca
mino vecinal de Arguijo a la carretera.»

El adjudicatario  deberá tener te rm ina
das las obras dentro del plazo de un año. 
a contar del siguiente día en que se noti
fique al contratista  la adjudicación defini
tiva de la subasta, y se efectuará bajo la 
inspección del señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales, obligándose al 
con tratista  a ejecutarlas, cumpliendo las 
indicaciones de la inspección’, con suje
ción al proyecto antedicho, debiendo rea-
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lizar un  c o n tra to  con los obreros que h a y a ' 
de em p lear en las obrps, el que deberá  
a ju s ta rse  a  las v igentes disposiciones en  
la  m ate ria .

El pago se e fec tu a rá  po r certificaciones 
m ensuales de ob ra  e jecu tad a .

Soria . 23 de ab ril de  1958. — El P re s i
d en te .

1.397.
•  *  *

Se a n u n c ia  al público la  su b as ta  de las 
o b ras de n u eva  construcción  del cam ino  
vecinal de A ñ av ieja  a  la  c a rre te ra , con 
u n  p resupuesto  de c o n tra ta  de 632.355.35 
pesetas, con arreg lo  al proyecto  y pliego 
de condiciones económ ico-adm in istra tivas 
ap ro b ad o  por la  C orporación, o b ran te s  
en la Sección de Vías y O bras.

L a su b asta , que se rá  p resid id a  por el 
señ o r P resid en te  de la E xcm a. D ipu tac ión  
o señor d ip u tad o  en quien  delegue, se 
celeb ra rá  en este P alacio  prov incial a  las 
trece  h o ras del d ía  en que se cu m pla  el 
v ig és im o 'h áb il, a  c o n ta r  del sigu ien te  al 
de la publicación de este  an u n cio  en  el, 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

Las proposiciones, .re in te g ra d a s  con un 
tim b re  de seis p ese tas y el sello p rov in 
cial. se re d a c ta rá n  con a rreg lo  al sig u ien 
te  m o d elo :

Don ........  vecino de ..........  con dom ici
lio en ........   bien en te rad o  del pliego de
condiciones y -p resu p u es to  que h a  de r e 
g ir p a ra  las obras de n ueva  construcción  
del cam ino  vecinal de A ñavieja  a  la c a 
r re te ra , se com prom ete  a  e je cu ta rla s  con 
e s tr ic ta  su jeción  a dicho docum ento  por 
e! precio de .......  (en- letra).

A los efectos de las no tificaciones en 
e s ta  ciudad  señalo  el s igu ien te  dom i
cilio :

Don  calle  n ú m    piso ...
L as proposiciones se rán  su scritas  por 

los lic itadores o por persona que legai- 
m en te  les rep resen te , por m edio de póde
les  d c la rad o s b a s tan te s  por el S ecre tario  
de la C orporación  o Abogado pe rten ec ien 
te al Colegio de e s ta  cap ita l, debiendo 
p re sen ta r la s  en el Negociado de S ubas
ta s  d u ra n te  el plazo com prendido  e n tre  
el d ia  de la publicación de este anuncio  
h a s ta  el a n te r io r  al de la su b asta , de 
once a  trece  horas, los d ias laborables.

A toda  proposición deberá  aco m p añ a r
se. por separado, el resguardo  a c re d ita 
tivo  de h ab er co n stitu ido  el depósito  pre- 
\ io  de 12.647.11 pesetas, co rrespond ien te  
al 2 por 100 del p resupuesto  de c o n tra 
ta . y u n a  declaración  en ia que el lici- 
tad o r  afirm e bajo  su responsab ilidad  no 
h a lla rse  com prendido  en n inguno  de los 
casos de incap ac id ad  o incom patib ilidad  

~ señ a lad o s por los a rtícu lo s cu arto  y qu in
te  del v igen te  R eg lam en to  de C o n tra ta 
ción de las C orporaciones Locales y c a r
net de E m presa con R esponsabilidad  o 
docum en to  que justifique ten erlo  in te re 
sado.

El re m a ta n te  deberá  p re s ta r  la fianza 
d efin itiva  del 4 por 100 de dichos p resu
puestos.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en 
sobre cerrad o  y lacrado  a sa tisfacción  
del recep tor y* p resen tad o r. En el a n 
verso se e s c r ib irá :

«Proposición p a ra  o p ta r  a  la su basta  
de las obras de nueva construcción  del 
cam ino  vecinal de A ñavieja  a  la c a rre 
tera».

El a d ju d ic a ta r io  deberá  ten e r te rm i
n a d as  las obras d en tro  del plazo de un 
año, a c o n ta r  del sigu ien te  dia en que 
se notifique al c o n tra tis ta  la ad ju d ic a 
ción defin itiva  de la subasta , y se efec
tu a r á  bajo  la> inspección del señor Inge- 

i n ié ro  Je fe  de Vías y O bras provinciales, 
obligándose al c o n tra tis ta  a  e jecu ta rla s, 
currrpliencfo las indicaciones de la inspec
ción, con sujeción al proyecto an ted icho , 
d eb iendo  rea liza r un co n tra to  con los obre
ros que h a y a  de em plear- en  las obras,

el que deb erá  a ju s ta rse  a  las vigentes 
disposiciones en  la  m a te ria .

El pago se e fec tu a rá  po r certificaciones 
m ensuales de o b ra  e jecu tad a .

Soria, 25 de ab ril de 1958.—El P resi
den te .

1.420.
• • •

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se an u n c ia  segunda  su b asta  de las obras 
de pav im en tació n  de la  calle  de M adrid , 
e n tre  las de A rizala y d e .B e n av e n t, ba jo  
el tip o  de  549.026,79 pesetas, y con a r re 
glo al proyecto que e stá  de m an ifiesto  en 
el Negociado de O bras Públicas de  esta  
S ec re ta ría  G enera l.

La d u ración  del co n tra to  se rá  de tre s  
meses.

Los pagos se e fec tu a rán  con carg o  al 
p resupuesto  de U rbanism o.

L a g a ra n tía  p rovisional p a ra  to m a r p a r 
te  en la su b a s ta  se rá  de 10.980,52 pesetas, 
y la defin itiva, y en su caso, la  com ple
m en ta ria , se dedu cirán  en la  fo rm a  p re 
v ista  por el a rtícu lo  82 del R eg lam en to  
de  C o n tra tac ió n  de las C orporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, ex ten d id as en papel 
del tim b re  de clase sex ta  y re in teg rad as  
con sello m unic ipal de 34,50 pesetas, es
ta rá n  red ac tad as  conform e a  este m odelo:

Don ....... . vecino de  ......... con dom icilio
en la calle de  e n te rad o  del pliego de
condiciones, p resupuesto  y p lanos que h a n  
de reg ir .la su b a s ta  re la tiv a  a  la  ejecución 
de obras de pav im en tac ió n  de la  calle  de 
M adrid, e n tre  las de A rizala  y de B ena- 
ven t, se n o m p ro m ete  a realiza rlas  con su 
jeción a los expresados docum entos, por .... 
( le tra  y c ifra ) pesetas.

Asim ism o se com prom ete  a  cu m plir lo 
d ispuesto  por las Leyes p ro tec to ra s de la 
in d u str ia  n acional y del tra b a jo  en todos 
sus aspectos, inclu idos los de Previsión y 
Seguridad  social.

(F echa  y firm a del p roponen te .)
Laá' proposiciones, Ju n tam en te  con todos 

los docum entos que requiere ei pliego, se 
e n tre g a rá n  en el m encionado Negociado, 
d u ra n te  las h o ra s  de oficina, desde el d ía  
sigu ien te  al de la publicación de este  
anuncio , h a s ta  las trece  h o ra s  del hábil 
an te rio r  al de la  subasta .

La a p e rtu ra  de las p licas se verificará  
en 1a- sa la  de la  Com isión de U rbanism o 
y C on tra tac ió n  de la casa  sede C onsisto
rial, a p a r tir  de las diez h o ras del d ía  en 
que se cum plan  los vein tiuno  hábiles, des
de el sigu ien te  al de la inserción  de este  
anuncio  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA IX).

B arcelona. 28 de abril de 1958.—El Se
cretario  acciden tal, Luis G. S e rra llo n g a  V 
G uasch.

1.464.
m •  *

Se an u n cia  segunda su b a sta  de las 
obras de pav im entación  de la  calle de la 
P u e rta  de S a n ta  M adrona, ba jo  el tipo  
de 1.329.442,25 pesetas, y, con arreg lo  al 
proyecto que está  de m an ifiesto  en  el 
Negociado de O bras Públicas de e s ta  S e
c re ta r ía  G eneral.

La duración  del c o n tra to  se rá  de cinco 
meses.

Los pagos se e fec tu a rán  con cargo al 
p resupuesto  de U rbanism o.

L a g a ra n tía  provisional p a ra  to m a r 
p a rte  en la  su b asta  se rá  de 25.042,65 pe- 

. setas, y la defin itiva  y, en su caso, la 
com plem en taria , se d educirá  en la  fo rm a 
prev ista  en el a rtícu lo  82 del R eglam ento  
de C o n tra tac ió n  de las C orporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, ex tend idas en p a 
pel del tim bre  de clase sex ta  y re in te 
g rad as con sello m unicipal de 82.50 pe
setas. e s ta rá n  red ac tad as  conform e a  este  
m odelo:

D on ..........   vecino d,e    con...dom i
cilio en  la  calle de    e n te rad o  del
pliego de condiciones, p resupuesto  y p la 
nos que rfan de  reg ir la  su b asta  re la tiv a  
a la ejecución de  obras de p av im en tación  
de  la  calle  de la  P u e r ta  de S a n ta  M a
drona, e n tre  la av en id a  de G arc ia  Mo- 
ra to  y la  ram b la  de S a n ta  M ónica, se 
com prom ete a  rea liza rlas  con sujeción  a  
los expresados docum entos po r .......  pe
se tas  ( le tra  y c ifra ) .

Asim ism o se com prom ete a  cum plir lo 
dispuesto  po r las  Leyes p ro tec to ra s  de  la  
in d u str ia  nacional y del tra b a jo  en to 
dos sus aspectos, 'incluidos los de p rev i
sión y seguridad  social.

(F echa  y firm a  del p roponente .) . .
L as proposiciones, ju n ta m e n te  con to 

dos los docum entos que requ iere  el plie
go, se e n tre g a rá n  en el m encionado  ^Ne
gociado d u ra n te  las h o ra s  de oficina des
de el d ía sigu ien te  al de  la  publicación 
de este  anuncio  h a s ta  las trece  h o ras del 
háb il a n te r io r  a l de la  subasta .

La a p e rtu ra  de  las p licas se verificará  
en la sa la  de la Com isión de U rban ism o  
y C o n tra tac ió n  de la  C asa  sede C onsisto
rial, a  p a r tir  de las diez h o ra s  del d ía  
en que se cu m plan  los ve in tiu n o  háb iles 
desde el sigu ien te  a  la inserción  de este  
an u n cio  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

B arcelona, 28 de  ab ril de 1958.—-El Se
c re ta rio  acciden tal, Lyis G. S e rra llo n g a  
y G uasch .

1.463.

BADAJOZ

A probado en sesión p len a ria^d e  15 de 
m arzo  pasado  el pliego de condiciones 
económ ico-adm in istra tivas que h a b rá  de 
rég ir ep  la  su b asta  p a ra  "contra tar las 
obras dé u rb an izac ión  de la  av en id a  de 
Colón, p o r el p resen te  y no  hab iéndose 
producido  reclam ación  a lguna , se a n u n 
c i a : '

O b je to : R ealización de las obras de 
u rban izac ión  de la  av en id a  de Colón, con 
arreg lo  al proyecto técn ico  red ac tad o  po r 
el señor In g en ie ro  m un ic ipal don M anuel 
B ada H errera .

T ip o : Un m illón cu a tro c ien ta s  v e in ti
cinco m il cien to  n o v en ta  y nueve pese tas  
con seis cén tim os (1.425.199,06 p tas.).

P la z o s : a) De com ienzo de la t jb r a : 
D en tro  de los vein te  días sigu ien tes de 
habérse le  notificado la  ad jud icac ión  d e 
finitiva.

b> De re a liz a c ió n : Seis meses, a ju s 
tándose  ex ac ta m en te  a las condiciones 
técn icas y fa cu lta tiv a s  del proyecto.

c> Los pagos: C o n tra  certificación  re 
g lam e n ta ria  de o b ras realizadas, ap ro b a 
das por la  E xcm a. C om isión M unicipi 
P e rm an en te .

E x p o sic ió n : En el Negociado c u arto
(U rban ism o)-de  la  S ec re ta ría  G en era l es
t a r á  de m anifiesto  la docum entación  p e r
tin en te .

G a ra n t ía :  a) P ro v isiona l: En cu a l
q u iera  de las fo rm as reg la m e n ta rias  en  
c u a n tía  de 38.503,98 pesetas.

b) D efin itiva: El 6 por 100 p a ra  el 
p rim er m illón y el 4 por 100 p a ra  el ex
ceso, to m an d o  como base el precio  del 
rem ate .

P resen tac ió n  de p ro p o sic io n es:
P lazo : D en tro  de los ve in te  d ias h á 

biles s igu ien tes al de la  inserción  de este  
anuncio  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

L u g a r: En el Negociado cu arto  (U rb a
nism o) de la S e c re ta ria  G en era l de este  
Excmo. A yuntam ien to .

H o r a : D u ra n te  las h o ra s háb iles de 
oficina, excepto  el ú ltim o d ía  que se rá  
h a s ta  las catorce  horas.

A p e r tu ra :
a) L u g ar: E n el salón  de actos de es

ta s  C asas C ap itu lares.
b) D ía : En el sigu ien te  h áb il al del 

té rm in o  de la convocatoria .
c) H o ra : A las doce.
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Crédito y autorizaciones:
Se hace constar que existe crédito su

ficiente en el presupuesto para el gasto 
que requiere esta obra.

Se cuenta con las autorizaciones sufi
cientes para la validez del contrato.

Lo que se hace público' para general co
nocimiento y en especial de las personas 
a quienes pueda interesar por reunir las 
condiciones requeridas.

Badajoz, 3 de mayo de 1958.—El Alcal
de accidental (ilegible).

Modelo de proposición

D   que vive en ..... ., calle de ........
número .........  queriendo tomar parte en
la subasta para contratar las obras de 
urbanización de la avenida de Colón, de 
esta capital, según anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ..
de  de 1958, propone realizar las obras
en el precio total de ......  pesetas (en
letras y guarismos), sometiéndose a las 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que rigen en dicha su
basta.

(Fecha y firma con indicación del lu
gar).

1.515.

L E O N

Se anuncia a .pública subasta la ena
jenación de varias parcelas de terreno 
de pertenencia municipal, sitas en la 
avenida de Palencia, de esta ciudad, de 
las superficies y precios tipos que se in
dican en el pliego de condiciones apro
bado, que queda de manifiesto en la ofici
na-de Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el momento mismo de la subasta 

Las proposiciones serán presentadas 
dentro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente de publicación de 
este anunció en el BOLETIN OFICIAL 

. DEL ESTADO, previa constitución en 
forma reglamentaria del depósito equi
valente, al 2 por 100 del valor de las par
celas solicitadas.

León, 3 de mayo de 1958.—El Alcalde 
(ilegible).

1528.

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión 
celebrada el día 15 de diciembre de 1956, 
Se convoca a subasta pública para la ena
jenación de dos parcelas de terreno de 
propiedad municipal, 'señaladas con los 
números IV y V de la calle Imagen, con 
una superficie aproximada de 469 metros 
cuadrados y 358 metros cuadrados cada 
una, respectivamente, siendo el tipo de 
licitación de 6.900 pesetas por metro cua
drado para la señalada con J  número IV. 
y de 7.187,50 pesetas por metro cuadrado 
para la señalada con el número V, cuya 
licitación se ajustará a los pliegos de con
diciones aprobados, a los preceptos de la 
Ley de Régimen Local, de 16 de diciem
bre de 1950, y al Reglamento de Contra- 

 ̂ tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

El acto de la subasta se verificará en la 
Casa Consistorial, el primer día hábil si
guiente al en que transcurra el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hora de las doce, ante mi Auto
ridad o. Teniente de Alcalde, o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario 

-de la Corporación, qué levantará el acta 
correspondiente, pudiendo examinarse los 
pliegos de condiciones y demás antece
dentes, por epantas personas lo intere-' 
sen, en la Secretaría Municipal (Sección 
de Hacienda, Negociado de Propiedades 
j  Contratación),, dprante las horas hábi
les de oficinas, tocios los días que medien

desde el anuncio del acto en cualquier 
peridíco oficial hasta el de su celebración.

Desde el día siguiente al en que se pu
blique el correspondiente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, has
ta el día hábil anterior al señalado para 
la apertura de las plicas, podrán presen
tarse las proposiciones en sobres cerrados 
y lacrados, en los que se pondrá: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
para enajenar dos parcelas de terreno se
ñaladas con los números IV y V de la 
nueva calle Imagen, con una superficie 
aproximada de 469 metros cuadrados y 
358 metros cuadrados cada una, respecti
vamente», acompañado del resguardo acre
ditativo de la constitución de la fianza 
provisional, ascendente, en total, a la can
tidad de ciento setenta y dos mil cuatro
cientas trece pesetas.

El acto de la apertura de los pliegos 
que se presenten a la subasta se celebra
rá, con las solemnidades legales, a las 
doce horas del día señalado para ello.

Comenzará el ácto con la apertura de 
los pliegos presentados, por su orden, le
yéndose en voz alta por la Presidencia 
las proposiciones que contengan, pudiendo 
desechar las que no se.ajusten al modelo 
o puedan deducir dudas racionales sobre 
la persona del licitador, precio ofrecido 
o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las pro
posiciones, el Presidente adjudicará el re
mate, con carácter provisional, al mejor 
postor, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento de Contrata
ción Municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas hu
biese dos o más ofertas Iguales que re
presenten la máxima ventaja respecto a 
las restantes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las hubie
ren firmado, por puja a la llana durante 
quince minutos, y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional.

Terminada la adjudicación provisional 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos de las garantías, incluso 
las que hubiesen sido desechadas, salvo 
que los licitadores a quienes afecten estas 
últimas firmen en el acto su conformidad 
con expresa renuncia a sus posibles de
rechos, en cuyo caso le serán devueltas 
y podrán retirar la garantía que hubie
ren constituido.

Dentro del plazo de diez días siguien
tes a la notificación de la adjudicación 
definitiva vendrá obligado el adjudicata
rio a verificar el pago del importe del 
remate mediante e l- correspondiente in
greso en la Caja Municipal, sin que sea 
admisible el fraccionamiento para ser sa
tisfecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dimanan
tes del contrato, con inclusión del pago 
del importe del remate y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de com
praventa.

Las proposiciones deberán ser extendi
das en ,;apel timbrado de seis pesetas o 
reintegradas por pólizas de igual cuantía, 
debiendo también adherirse los timbres 
municipales correspondientes.

Se hace constar que las parcelas a que 
se refiere esta subasta por pertenecer a 
los terrenos resultantes del proyecto de 
reforma interior de calle Imagen están 
acogidas a los beneficios que concede el 
artículo 13 de la Ley de 16 de marzo 
de ¿895, modificada por la de 8 de febre
ro de 1907 sobre Urbanización y Mejora 
interior de poblaciones, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 56 de Obras, 
Servicios y Bienes Municipales de 14 de 
julio de 1924, y por tanto, los beneficios 
fiscales s o b r e  Contribución Territorial, 
Derechos Reales y Timbres que dichos

preceptos establecen para las edificaciones 
que se levanten en los referidos terrenos.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de Régimen Local, en 
su artículo 312, sin que se haya presenta
do reclamación, alguna.

Sevilla, 15 de abril de 1958.—El Alcalde, 
Jerónimo Domínguez.

M odelo de proposición

El que suscribe  vecino de ........ con
domicilio en ........ de esta capital, decla
ra conocer los pliegos de 'condiciones fa
cultativas y económico - administrativas 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla para la enajenación de dos parce
las de terreno de propiedad municipal, 
señaladas con los números IV y V de la 
nueva calle Imagen, con una superficie 
aproximada de 469 metros cuadrados y 
358 metros cuadrados cada una, respecti
vamente, aceptándolas íntegramente, se 
compromete a llevarla a cabo en los tér
minos establecidos, ofreciendo por cada 
metro cuadrado de terreno de la señala
da con el número IV la cantidad de ........
y por cada metro cuadrado de terreno de 
la número V la cantidad de ......  (en le
tras).

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firmante los preceptos lega
les reglamentarios én cuestiones de tra
bajo. de previsión social sobre protección 
a la industria nacional y de seguros so
ciales que sean de aplicación con motivo 
de la edificación que ha de llevarse a ca
bo en el terreno eme se enajena.

(Fecha y firma del interesado.)
4.995.

ALGECIRAS (CADIZ)

Habiendo sido aprobado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Algeciras el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas y facultativas del proyecto de 
captación de aguas del río Gúadalmesí 
y su afluente el arrojo del Gitano, se 
anuncia a la licitación bajo las bases 
siguientes:

a) Objeto y tipo de la subasta—El ob
jeto de esta subasta es la contratación de 
las obras del proyecto de captación de 
aguas del río Gúadalmesí y .arroyo del 
Gitano, con destino al abastecimiento de 
Algeciras, de conformidadv con dicho pro
yecto confeccionado por el Ingeniero don 
Andrés Gutiérrez Mezquita.

El tipo de subasta es el de un millón 
seiscientas veintiséis mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas con veintiún cén
timos (1.026.352,21), admitiéndose propo
siciones al alza por aplicación del Decre
to-ley de 20 de noviembre de 1956.

b) Duración del contrato y plazo de 
realizar la obra y verificar los pagos.—La 
duración del contrato será de tres meses 
a partir del comienzo de las obras. Estas 
quedarán terminadas en el plazo de tres 
meses, desde su iniciación: la demora en 
las mismas será sancionada con multa- de 
quinientas pesetas por día e igual can
tidad se abonará como prima por cada 
dia de adelanto en su ejecución. El pago 
se hará por el Ayuntamiento al contra
tista, mensualmeñte contra certificación 
lacultativa, expedida por el Ingeniero 
Director.

c) Oficina de la Corporación! donde 
están de manifiesto los pliegos y demas 
documentos.—En la Secretaría General 
del Ayuntamiento.

d) Garantía provisional.—Será la de 
treinta y tres mil cuatrocientas sesenta 
y una pesetas con dieciséis céntimos 
(33.461,16 pesetas).

e) Garantía definitiva.—El 4,5 por 100 
del primer millón del importe xie la ad
judicación, más el 3,5 por 100 de la can
tidad que supere al millón.
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f) Modelo de proposición:

Don ........... ,..vecino..de    con do
micilio en .............  calle    número
 enterado de las condiciones facul
tativas y económicas de la subasta para 
contratar las obras del proyecto de cap
tación de aguas del río Guadalmesí y su 
afluente el arroyo del Gitano, con des
tino al abastecimiento de Algeciras (Cá
diz) anunciado en el «Boletín Oficial» de
la provincia número ..........  del día............ .
conforrpe en todo con las mismas, se éom- 
promete a ejecutar dichas obras con es
tricta sujeción a los citados pliegos, con
el alza del ..........  por ciento (en letra) de
los precios tipos, y en el plazo de ..........
meses.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y el Trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y seguridad nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
g) Plazo, lugar y hora de presentación 

de plicas.—Las plicas deberán ser pre
sentadas en la Secretaría General del 
Ayuntamiento, de diez a catorce horas, 
durante los diez días hábiles siguientes 
ai de la publicación de este anuncio en el 
en el último BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia en que 
aparezca.

h) Lugar y día de apertura de plicas. 
Se hará en el salón de actos de estas Ca

sas Consistoriales, a las doce horas, del 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de presentación de las pro
posiciones.

i) Se hace constar que no se halla in
cursa esta licitación en el número, tres del 
artículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, y  en 
cuanto al número dos del citado articulo, 
quedará pendiente la ejecución de las 
obras, hasta la aprobación por el Banco 
de Crédito Local de la aplicación a las 
mismas de la correspondiente partida 
consignada en el presupuesto extraordina-, 
rio confeccionado aí efecto.

Algeciras, 5 de mayo de 1958.—El Al
calde, Rafael López Correa.

1.527.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 de Madrid en los autos ejecu
tivos promovidos por doña Perfecta Zan
cada Valverde, como heredera de su fa
llecido padre, don Femando Zancada del 
Rio, y otros contra la Compañía Hipote
caria, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta por 
segunda vez los siguientes créditos:

Un crédito hipotecario de siete mil pe
setas. inscrito al tomo 458. folio 119, fin
ca 1.325, constituido a favor de la de
mandada, sobre un hotel en ia calle de 
Francisco Abril o Abréu, inscrito en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía, de 
esta capital, constituido en 21 de enero 
de 1936.

Otro crédito hipotecario constituido en 
17 de julio de 1930 por 2.000 pesetas, ins
crito al tomo 566. folio 30, finca 2.160, a 
favor de la misma entidad deudora, por 
don Manuel y don Juan Maure de Pe
dro, sobre casa de la calle de Cabanillas, 
número cuarenta y cuatro, también ins
crito en el Registro de la Propiedad re- 
férido.

Otro crédito constituido en 10 de julio 
de 1927 por 110.000 pesetas, inscrito al 
tomo 685, folio 200, finca 3.562, sobre casa 
en la calle de Pedro Heredia, número 1, 
hoy de la propiedad de doña Rosa Fer
nández del Pozo, igualmente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Mediodía.

Otro crédito de quince mil pesetas, cons
tituido en 10 de julio de 1927, sobre finca 
de la calle de Elvira, por don Luis Fer
nández Travanco y doña Donata Ortega 
a favor dé la Cooperativa Hipotecaria, 
hoy Compañía Hipotecaria; inscrito en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía al 
tomo 670, folio 196, finca 3.287

Otro crédito de 10.000 pesetas, consti
tuido a favor de la demandada por María 
Díaz Mateo, que en la actualidad perte
nece a Antonia Díaz Díaz y al Consejo 
de Canalización del Manzanares, en una 
tercera parte y dos terceras partes en 
que participan sobre la propiedad de la 
finca gravada, o sea la casa sita, en la 
calle de Antonio López, número 3; inscrita 
al tomo 359, folio 238, finca 194, en el 
mismo Registro' de la Propiedad del Me
diodía. ,

La referida subasta se celebrara en la 
Sala Audienciá de este Juzgado, sito en 
la casa número 1 de la calle del General 
Castaños, de Madrid, el día catorce de 
Junio próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la  su
basta la cantidad de ciento tres mil qui
nientas pesetas que resulta después de 
deducir el 25 por 10C del tipo que sirvió 
de base para la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad, y pu 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita- 
dores, en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
correspondiente del Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la Secre
taría, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulación, y 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que todo licitador los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1958, 
para su publicación con veinte días hábi
les, por lo menos, de antelación al señala
do para la subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. — El Secretario, 
H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

5.233.
• * *

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 19 de los de 
esta capital, en los autos de procedi
miento especial promovidos al amparo de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872 por el 
Procurador don Juan Avila Plá, en nom
bre y representación del Banco Hipote
cario de España, contra don Ignacio Pa- 
rellada Camprubí, sobre secuestro y po
sesión interina de seis fincas hipoteca
das. se sacan a la venta en pública y pri
mera subasta, que se celebrará doble y 
simultáneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la del de igual cla
se de Baroelona que por reparto corres
ponda, el día diecisiete de junio próximo, 
a las doce de su mañana, las fincas per
seguidas en el procedimiento e hipote
cadas en la escritura de préstamo, base 
del mismo, que son las siguientes fincas:

Primera.—En Barcelona. Casa de tres 
pisos elevación antes, hoy consta de cua
tro plantas, de superficie 84 metros, y 
un ático, de superficie 80 metros, situada 
en la calle de Moneada, formando esqui

na con la de Barra de Ferro, señalada 
en la primera de dichas calles con el nú
mero 10; en junto tiene la superficie de 
2.400 palmos, poco más o menos, equi
valentes a 96 metros cuadrados, según 
los títulos antiguos de dominio, pero se
gún nuevo replanteo que se practicó re
sulta contener dentro de idénticas lin-. 
des dos mil seiscientos treinta centíme
tros cuadrados, lindante: al frente, Este, 
con la calle Moneada; por la izquierda, 
entrando, Sur, con la calle de la Barra 
de Ferro; por el fondo y Oeste, con casa 
de don Luis Gómiz de Fortolá o de sus 
sucesores, y por la derecha, Norte, con 
la de don Pedro Santaló o de sus suce-, 
sores:

Segunda.—Otra casa señalada con el 
número siete de la calle de Barra de Fe
rro, compuesta de bajos y cuatro pisos, 
de superficie 111 metros 71 decímetros, 
iguales a 2.957 palmos cuadrados, y lin
da, al frente, Mediodía, con la calle de 
Barra de Ferro; a la izquierda, entrando, 
Poniente, con la casa grande número cin
co de la misma calle, que actualmente 
forma un solo inmueble con la número 
tres, o sea la casa descrita bajo el núme
ro uno; a la derecha, Oriente, con José 
Calsa, y a la espalda, Norte, con los su
cesores de don José Fábregas.

Tercera.—Otra casa compuesta de ba
jos, entresuelo y cuatro pisos, señalada 
hoy día con el uno y antes con los nú
meros uno y tres de la calle de Sombre- 
res, de superficie 98 metros, iguales á 2.594 
palmos cuadrados, y linda al frente, Medio
día, con la calle de Sombreres; a la de
recha, entrando, Oriente, con Jacinto Gou- 
do; a la izquierda, Poniente, don Pedro 
Davi, y a la espalda. Norte, con la calle.de 
Platería.

Cuarta.—Otra casa compuesta de bajos, 
con sus puertas y escalera, tres pisos y 
azotea, hoy consta de planta baja, super
ficie 140 metros, cuatro plantas,, de super
ficie 70 metros, y un ático, de superficie 
35 metros, y está señalada con el núme
ro sesenta y siete de la calle de la Plate
ría, con frente también a la de D ’en Cor- 
net, de superficie 146 metros 99 decíme
tros, iguales a 3.880 palmos cuadrados, y 
linda, al frente, con la calle de la Plate
ría; a la derecha, con honores de don Ra
fael Valldehuji, mediante un callejón sin 
salida, llamado D ’en Cornet; a la izquier
da, parte de los herederos de don Pablo 
Davi, parte con sucesores de don Casimi
ro de Gomix y parte de los de don Ja
cinto Bodoy y don Ignacio Castells, y a 
la espalda, con el mismo don Ignacio Cas
tells.

Quinta.—Otra casa señalada con los nú
meros 11 de la calle Agullers, dos de la 
calle de Cambios Viejos, y catorce en la
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de Cambios Nuevos, compuesta de cinco 
tiendas, una puerta para la escalera, cua
tro pisos y terrado, cuya cabida, según 
reciente medición, es de 90 metros cua
drados, y linda, por.su frente principal, 
Oriente, en donde tiene la puerta de en
trada con la calle de Cambios Viejos; a 
la. derecha, saliendo, Mediodía, con la ca
lle de Agullers; a la izquierda, Norte, con 
la calle de Cambios Nuevos, y a la espal
da, Poniente, parte con sucesores de don 
Juan Farrei y parte con los de don Juan 
Rovira.

Sexta.—Otra casa en la fachada marí
tima de esa capital, frente a las calles de 
Salamanca y del Doctor Giné y Parta- 
gás, señalada con los números veinte en 
la primera y diecinueve en la segunda; 
consta de dos bajos y de dos pisos, y hoy 
seis plantas de superficie, setenta y cua
tro metros noventa y siete decímetros, 
que equivalen a mil ochocientos noventa 
y cuatro palmos cuadrados, o sea la del 
inmueble, y linda, al frente, Oriente, con 
la calle de Salamanca, antes de la Con
cepción; a la derecha, saliendo, Medio
día, con la de don Salvador Laporta; a la 
espalda, Poniente, con la calle del Doctor 
Giné y Partagás, antes de Santa Ana, y 
por la izquierda, Norte, con Andrés Suñó.

Y se advierte a los lidiadores: Que se 
tomará como tipo de la subasta la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas en 

.la primera finca; ciento diez mil pesetas 
en la segunda; dentó treinta mil pesetas 
en la tercera; ciento treinta mil pesetas 
en la cuarta; doscientas veinte mil pese
tas en la quinta, y ciento setenta mil pe
setas en la sexta finca, pactado a tal fin 
en la escritura de préstamo base del pro
cedimiento. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de los expresados tipos. Que la subas
ta se celebrará doble y simultáneamente 
ante el Juzgado al que por reparto co
rresponda de Barcelona y en el de Ma
drid, número diecinueve. Que si se hicie
sen dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes. Que 
para tomar parte en la mencionada su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en metálico, sobre la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, el diez por ciento de cada uno de 
los tipos de dichas fincas por las que 
deseen hacer postura, ya que salen a pú
blica licitación por separado. Que la con
signación del precio del remate se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. Que los títulos de 
propiedad de la finca, suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán examinarlos los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos y sin te
ner derecho a exigir ningunos otros Que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticuatro de abril 
ce mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Acisclo Fernández 
Carriedo.

2.544.
BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en providen
cia del día de hoy, dictada en el proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don Miguel Carbonell Esteve, en repre
sentación de don Herminio Sabaté Vidie- 
11a, contra don Francisco Spada Storace
Íjor el presente se anuncia nuevarñente 
a venta en pública subasta por primera 

vez, por haber sido declarada en quie
bra las tres anteriores subastas anun

ciadas y la última suspendida a peti
ción de la parte instante, término de 
veinte días y precio que se dirá, la finca 
especialmente hipotecada siguiente: 

«Finca.—Casa torre, de bajos y dos pi
sos y un local de planta baja para gara
je, sita en el término municipal de San 
Baudilio de Llobregat, con frente a la 
calle denominada de Rosellón, sin nú
mero aún de policía, edificada dentro 
de una porción de terreno de extensión 
superficial cuatro mil seiscientos cuaren
ta y dos metros noventa y dos centíme
tros cuarenta y dos decímetros cuadra
dos, equivalentes, aproximadamente, a 
ciento veintidós mil seiscientos noventa 
y siete palmos trece décimos de palmo, 
también cuadrados; lindante: por su
parte de frente, Norte, con la calle de 
Rosellón; por la derecha, entrando, Oes
te, con propiedad de don Pablo Bricali 
o sus sucesores; por la izquierda. Este, 
con la Ronda de San Ramón, y por el 
fondo, Sur, con la carretera de San Cle
mente.»

La finca acabada de describir se for
ma por agrupación de las cuatro que co
lindan entre sí, de descripción como 
sigue:

a) Porción de terreno edificable, de 
figura triangular, situada en el término 
municipal de San Baudilio de Llobregat 
con frente a la calle denominada de 
Rosellón, de superficie 281 metros 17 de
címetros cuadrados, equivalentes a 1.442 
palmos, también cuadrados; lindante: 
por el frente, Norte, con la citada calle 
de Rosellón, en una línea de 36 metros 
48 centímetros; por la derecha, entran
do, Oeste, en una longitud de 19 metros 
85 centímetros, con finca del señor Spa
da; por la izquierda, Este, en una exten
sión lineal de 28 metros 52 centímetros, 
con sucesores de don Francisco Palau, y 
por la espalda o fondo, Sur, que^consti- 
tuye el vértice del ángulo que forman 
los lados Este y Oeste, con el propio se
ñor Spada. Inscrita en el Registro de a , 
Propiedad de San Felíu de Llobregat en ] 
el tomo 1.227 del archivo, libro 107 de 
San Baudilio, folio 179, finca 3.967, ins
cripción 1.a

b) Casa torre, de bajos y dos pisos y 
un local de planta baja para garaje, edi
ficada sobre una porción de terreno, sito 
en el término municipal de San Baudilio 
de Llobregat, de figura irregular, de su
perficie 110,175 palmos 38 décimos, equi
valentes a 4.190 metros 23 decímetros, y 
linda; por delante, Sur, con la carretera 
de San Clemente de Llobregat o prolon
gación de la calle de Eusebio Güell; po  ̂
la izquierda, entrando. Oeste, con Pablo 
Bricali; por la derecha. Este, con don 
Francisco de Asís Germés. y por detrás, 
con la prolongación de la calle de Rose
llón. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Felíu al tomo 100 del 
archivo, libro 92 de San Baudilio, folio 
162, finca 3.325, inscripción 5.a y 6.a

c) Porción cíe terreno, sito en el tér
mino municipal de San Baudilio de Llo
bregat y colonia llamada «Floresta de 
San Ramón», que tiene la figura de un 
triángulo y mide la superficie de 117 me
tros 64 decímetros cuadrados; linda: por 
el frente, Este, con la calle de la Ronda. 
por la izquierda, entrando, Sur, y por 
el fondo, Este, con sucesores de Ricardo 
Lechuga, y por la derecha, Norte, con 
don Juan Puaff. Inscrita en el citado 
Registro de la Propiedad al tomo 1.227 
del archivo, libro 107 de San Baudilio, 
folio 96, finca 3.948, inscripción ,2.n; y

d) Porción de terreno, que antes era 
vial, destinado a formar parte de una 
calle o ronda, llamada de San Ramón, 
sita en el término municipal de San Bau
dilio de Llobregat, procedente de la re
ducción que ha sido objeto dicha ronda, 
en su anchura de 20 metros a 16. Mide ,a 
superficie de dicho terreno 53 metros 58 
decímetros 42 centímetros. Lindante: al 
Trente. Sur, con la carretera de San Bau
dilio .de Llobregat a San Clemente, o pro-

longación de la calle de Eusebio Güell; 
 por la derecha, entrando, con terreno de 

la finca madre, destinado a formar parte 
de dicha ronda de San Baudilio; por la 

i izquierda, con finca del señor Piaff, y 
| por detrás, con don Francisco de A. Ger- 

mes. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.337 del archivo, libro 113 
de San Baudilio, folio 169, finca 4.654, 
inscripción primera.

Aparece inscrita la total finca objeto 
de subasta en el Registro de la Propie
dad de San Felíu de Llobregat al tomo 
1.370 del archivo, libro 115 de San Bau
dilio, al folio 118, sobre la finca núme
ro 4.779, causando la inscripción 1.a

Valorada dicha finca escriturariamente 
en doscientas veinticinco mil pesetas.

Para la celebración del nuevo remate 
se ha señalado el día siete de junio pró
ximo venidero, a las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en los 
bajos, ala izquierda, del Palacio de Jus
ticia (salón de Víctor Pradera), advirtién
dose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subas
ta por el precio de valoración anterior
mente consignado ; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de ta 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que el rematan
te acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate; 
y que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto—Delegación de 
Hacienda de esta provincia-una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del tipo de subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Barce^na. veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario. Honorato Suredá.

4.963.
# • *

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta ciudad por provi
dencia de fecha veintidós de los corrien
tes, dictada en los autos de procedimien
to judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Leodegario Roseil 
Gali contra don José Sanjuán Banús, 
por el presente se anuncia por primera 
vez, término de veinte días, la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada 
siguiente:

«Pieza de tierra sita en el término mu
nicipal de Reus, partido de «Matet o Es- 
tallers», plantada de viña, olivos y alga
rrobos; de extensión superficial ocho hec
táreas diez áreas cincuenta y nueve cen- 
tiáreas cuarenta decímetros cuadrados; 
está atravesada por la línea férrea de 
Reus a Lérida y actualmente también por 
la de Reus a Barcelona, y Anda: al Este, 
con finca de Ramón Riversa, Higinio Do
mingo y parte con la porción segregada 
de esta finca por venta a don Eusebio 
Aguadé Aulés; al Sur, con la línea férrea 
de Reus a Barcelona, en cuya parte opues
ta radican terrenos de Josefa Magrané 
o sus sucesores y también con dicha 
porción segregada; al Oeste, con tierras 
de Manuel Bielsa y Pablo Salvat, V al 
Norte, con Pedro Bové Francisca Ribas, 
hoy sus sucesores, o sea Manso Bové, me
diando el camino antiguo de Almoster. 
Esta finca, tal como ha sido descrita es 
el resto que queda al ejecutado, deducida 
la segregación hecha por venta al nom
brado don Eusebio Aguadé, de cuarenta 
y tres áreas cuarenta y cinco centiáreaa
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sesenta decímetros cuadrados, conforme 
resulta del Registro. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Reus en el to
mo 1.064, libro 290, folio 248, finca núme
ro 5.822, inscripción segunda.

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio base de estos autos en 
la cantidad de doscientas veinticinco mil 
pesetas.

El remate tendrá lugar en ia Sala Au
diencia de este Juzgado el día nueve de 
Junio próximo y hora de las doce de su' 
mañana bajo las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo*menos, al 
diez por ciento en efectivo metálico del 
valor de dicha finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley'Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, quedando subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudien- 
do hacerse en calidad de cederlo a ter
cero.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Que los gastos del remate, pago de de
rechos reales y demás inherentes, serán 
de cuenta del rematante.

Barcelona, veinticinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—-El Secre
tario. C. Cabrerizo.

4.969
• • •

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número catorce de esta ciudad, en 
providencia del veintitrés del actual, dic
tada en el expediente sobre adición y 
modificación de apellidos, instado por don 
Guillermo Pérez Pérez, nacido en Puerto 
de la Cruz el 6 de febrero de 1929, hijo 
de Francisco y de Hortensia, casado, Mé
dico y vecino de esta ciudad, con domi
cilio en la calle Provenza, 224 entresue
lo, para que se le autorice, asi como a 
sus descendientes, usar el segundo ape
llido paterno unido al primero por guión, 
formando un solo apellido compuesto, an
tepuesto al materno, o sea Guillermo Pé* 
rez-TruJillo Pérez, se expide el presente a 
fin de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado, sito en los bajos, ala 
izquierda del Palacio de Justicia (Salón 
de Víctor Pradera) cuantas personas se 
crean con derecho a ello y dentro del 
término de tres meses, a contar del día 
de la publicación del presente.

Barcelona, veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario. Honorato Sureda.

5.254.
TERUEL

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público que en este Juz
gado se sigue expediente a instancia de 
doña Joaquina Ferrer Antoni, sobre de
claración de fallecimiesto de su esposo, 
don Manuel Pérez López, natural de Fuen- 
terrobres (Valencia), nacido el día 5 de 
enero de 1905, hijo de Perfecto 'Pérez La- 
torre y de Santiaga López Gómez, el cual 
desapareció de su domicilio que tenía en 
Canet de Berenguer (Valencia), durante 
la pasada guerra de Liberación, a media
dos del año 1938, sin que hasta el mo
mento se haya tenido más noticias del 
mismo.

Dado en Teruel, a primero de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario judicial (ilegible).

4.190. y 2.a 13-5-1958

ALCANTARA (C A CERES)

Don Pedro-Antonio Mateos García, Juez 
de Primera Instancia de la villa de 
Alcántara y su partido.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 2.042 de :a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se da cono
cimiento por medio del presente de a 
existencia en este Juzgado de expediente 
de declaración de .fallecimiento de (ion 
Teodomiro Alamillo Montero, que se au
sentó de su domicilio en Mata de Alcán
tara durante la Guerra de Liberación 
(1936-39), no habiéndose tenido desde 

entonces noticias concretas del mismo. 
Dicho expediente se sigue de oficio a ins
tancia del Ministerio Fiscal.

Y para su publicación por dos veces, 
con el intervalo de quince días, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ex
pido el presente en Alcántara (Cáceres) 
a ocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez, Pedro Antonio 
Mateos García.^-El Secretario (ilegible». 

2.673. 1.a 13-5-1958.

M O N FO R TE

Don José Redondo Araoz, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad y partido de 
Monforte de Lemos.
Hago saber: Que se tramita en este 

Juzgado, a instancia de Plácida Lópe¿: 
Gómez, expediente para la declaración 
de fallecimiento de su padre, José López 
López, nacido el dos de septiembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, en la parro
quia de San Julián de Mourelos, del mu
nicipio de Caviñao, en este partido, hijo 
de Manuel y de María, habiéndose ausen
tado de dicha parroquia en mil ncvecien- 
tos diez para la República de Cuba, sin 
que desde aquella fecha se hubiesen te
nido más noticias del mismo.

Lo que se publica a los efectos del ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Monforte, veintiuno de abril de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez, Jo
sé Redondo.—El Secretario (ilegible).

5.268.

TALAVERA DE LA REINA
Don Francisco Torrealba Benito, Juez de 

Primera Instancia de Talavera de la 
Reina.
Hago saber: Que por providencia dicta

da en la Sección Cuarta, del juicio uni
versal de quiebra de Manufacturas Agro- 
Industriales, Sociedad Anónima (M. A. I. 
S. A.), se na njaao el termino de treinta 
días para que dentro de él, los acreedores 
presenten al tercer Síndico, don Eladio 
Valle Borreguero, los títulos justificativos 
de sus créditos, señalándose el día diez 
del mes de julio próximo, a las once ho
ras, al objeto de celebrar la Junta para 
su examen y reconocimiento; en cuya 
Junta se advierte habrá de precederse, en 
primer término, al nombramiento de pri
mero y segundo Síndicos que reemplacen 
a los elegidos en la primera Junta gene
ral, que no han aceptado el cargo.

Dado en Talavera de la Reina a cinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Francisco Torrealba.—El 
Secretario, Damián Pascual.

5.408,
Y E C L A

Don Antonio del Moral Martín, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en. este Juzgado y Secretaría se sustan
cian autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia del Banco Central, So
ciedad Anónima, contra don José Alonso 
Azorín, en los que, por, providencia de 
este día, se ha acordado sacar a pública

su b asta , por seg u n d a  vez y por té rm in o  
de ve in te  días, y con las condiciones que 
después se d irán , los bienes h ipo tecados 
y e n  los que se rec lam an  la  c an tid ad  de 
1.031.230,88 p ese tas de p rin c ip a l y la  de 
79.000 pese tas m ás p a ra  costas y gastos:

1.a E n  la  c iu d ad  de Y ecla y su  calle 
de la  R am bla , u n a  casa  h ab itac ió n  señ a
la d a  con el núm ero  dieciocho. V alo rada  
en  114.273 pesetas.

2.a E n  el p a ra je  del M olino; u n a  casa 
h a b ita c ió n  y a lm acén  con bodega y u n  
solar. V alo rada  en 224.473 pesetas.

3.a A las a fu e ra s  de e s ta  población, 
en  el p a ra je  del M olino, u n  trozó de solar 
que m ide 445 m etros cuadrados. V a lo rad a  
en 11.909 pesetas.

4.a E n  el p a ra je  de los F inillos, u n  
trozo  de t ie r r a  c o n t 2hfl9 vides. V alorado  
en  31.145 pesetas. '

5.a E n  igual p a ra je , un  trozo de t ie r ra  
con m il vides, a n te s  en blapco. al que es 
an e jo  p a r te  del pozo, e ra  y ejidos. Valo
ra d a  en  34.345 pesetas.

6 a E n  el p a ra je  del Pocico de S an  R o
que, un  trozo de t ie r ra  con c u a re n ta  y 
c inco m in u to s de ag u a  de la  fu e n te  p rin 
cipal. V alo rada  en 9.164 pesetas.'

7.a E n  el p a ra je  de los P inilios, un  tro 
zo de t ie r ra  con o c h en ta  m il doscien tas 
v e in te  vides. V alo rada  en 119.064 pesetas.

8.a E n  el p a ra je  de la  C a ñ ad a  del Pu l- 
pillo, dom inio  ú til de un  trozo  de t ie r ra  
con ciento c in cu en ta  y seis olivos, cuyo 
dom in io  d irec to  pe rten ece  a  doña Ponpi- 
lia  M estre, a  quien se p a g a  pensión  an u a l 
en  m etá lico  de 112 p ese tas  50 céntim os. 
V alo rada  en  21.073 pesetas.

9.a ’E n  igual p a ra je , u n a  su e rte  de tie 
r r a  con c in cu en ta  y seis olivos, cuyo do
m in io  d irec to  pertenece  a  la  m ism a que 
la  a n te rio r , a  quien  se pag a  pensión  en  
m etá lico  de  37,50 pese tas al año. V alora
d a  en  7.336 pesetas. 1

10. E n  el p a ra je  de la  D eracada. u n  
trozo de  t ie r ra  con ochocien tas n o v en ta  y 
u n a  vides. V a lo rad a  en 5.964 pesetas.

11. E n  el p a ra je  de los Pinilios. u n  
trozo de t ie r ra  con tre s  m il q u in ie n ta s  
vides. V alo rada  en  45.791 pesetas.

12. E n  igual p a ra je , q u in ta  p a r te  pro- 
ind iv isa  de u n a  casa-cortijo , que m ide 35 
m etros cuadrados, con dereclíio al pozo de 
ag u a  viva. V a lo rada  en  473 pesetas

13. E n  d icho p a ra je , u n  troao  de t ie r ra  
con m il d o sc ien tas n o v en ta  v seis vides. 
V alo rada  en  18.327 pesetas.

14. E n  igual p a ra je , u n  trozo de t ie r ra  
con se tec ien tas  c u a re n ta  vides. V alo rada  
en  10.082 pesetas.

15. E n  el p a ra je  de los Q uiñones o 
Vereda, u n  trozo  de  t ie r r a  con c in cu en ta  
y cu a tro  olivos. V a lo rad a  en 4.090 pesetas.

16. E n  el p a ra je  del E strecho  de Po
rra s  o C errico  del Cam po, un  trozo de 
t ie rra . V a lo rad a  en 1.391 pesetas.

17. E n  el p a ra je  de las Pozas, un  trozo 
de t ie r ra  qu iñón. V alo rada  en 2.218 pe
setas.

18. E n  el p a ra je  de la C asa  S im p u erta  
y C am pules, u n a  h ac ien d a  o labor com 
puesta  de casa  lab o r y de cato rce  trozos 
de tie rra . V a lo rada  en 285.182 pesetas. 
C o n stan d o  sus descripciones en el B O 
L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  n ú m  70, 
en el de la  prov incia  n úm ero  66 y periód i
co «Línea» n úm ero  5.885.

P a ra  la  celebración de  la  su b asta  se 
señ a la  el d ía  siete  del próxim o m es de 
ju n io  y h ó ra  de  las trece, acto  que te n 
d rá  lu g ar en  la  S a la  A udiencia de este  
Juzg ad o  bajp  las sigu ien tes condiciones: 
Que p a ra  to m a r p a r te  en la  su b asta  de
b e rán  los lic itadores consignar, en la  me
sa  de este  Juzgado  o el a c re d ita r  el h a 
berlo  hecho  en  estab lec im ien to  destin ad o  
a l efecto, de u n a  c an tid ad  igual al diez 
por c ien to  del tip o  que sirve p a ra  la  m is
m a, que es el se te n ta  y cinco por cien to  
del p ac tad o  en la  e sc ritu ra  de h ipo teca, 
sin  cuyos requ isitos no se rán  adm itidos; 
que no  se a d m itirá n  p o stu ra s qüe sean  
in fe rio res  a  dicho tipo ; que los au to s y 
la  certificación  del R egistro , a  que se re
fiere la  re g la  cu arta , se h a lla n  de m an i
fiesto  en  S e c re ta ría ; que se e n te n d e rá



4354 13 mayo 1958 B. O. del E.—Núm. 114

que todo lictiador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Yecla a 22 de abril de 1958.— 
El Juez, Antonio del Moral.—El Secreta
rio (ilegible).

5.269.
EDI C T O S  

Juzgados Militares 7

KADDUR MIMUM/Abdelkader, súbdi
to marroquí, cuyas $eñas personales se 
desconocen, y que en su día estuvo ave

cindado en Villa Nador, y en el trans
curso de los años 1956 y 1957 residió tem
poradas en esta Plaza, habiéndose aloja
do en alguna ocasión en el hotel Nava
rra; comparecerá, en el plazo de quince 
días, ante el Excmo. Sr. General Juez Ins
tructor Especial, don José Vaquero Po
zas, con el fin de prestar declaración 
como encartado en la Causa ordinaria 
número 1300-IV-57.

Barcelona, 11 de febrero de 1958.—El 
General Juez Instructor, José Vaquero.— 
(129.)

SERRANO DIAZ, Luis, de treinta y 
ocho años de edad, casado, hijo de Ra
món y de Josefa, natural de Luarca (Ovie
do), y domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Pradera Rincón, número 2, se
gundo F; comparecerá, en el término de 
quince días, ante el Excmo. Sr. General

Juez Instructor Especial, don José Vaque
ro Pozas, con el fin de prestar declaración 
en la Causa ordinaria número 13Ó0-IV-57.

Barcelona, 11 de febrero de 1958.—El 
General Juez Instructor, José Vaquero.— 
(130.)

MARTI AZNAR, José, de treinta y tres 
años de edad, casado, empleado, hijo de 
José e Isabel, natural de Cherta (Tarra
gona), domiciliado en esta ciudad, calle 
dé San Carlos, números 20 y 22, prime
ro, segunda puerta; comparecerá, en el 
plazo de quince días, ante el excelentísi
mo señor General Juez Instructor Espe
cial, don José Vaquero Pozas, con el fin 
de prestar declaración en la Causa ordi- 
naVia número 1300-IV-57.

Barcelona, 11 de febrero de 1958.—El 
General Juez Instructor, José Vaquero.— 
(131.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS 
DE FILIPINAS, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a 

o r d i n a r i a

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2(> a 34 de los Estatutos y 
53 y 54 de la Ley de 17 dé julio de 1951, 
se cita a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
Barcelona, en el domicilio social, rambla 
de los Estudios, 109, principal, el día 28 
de mayo, a las doce horas, y en segunda 
convocatoria, para el caso de no poder 
celebrarse en primera, el día 29 del pro
pio mes, a la misma hora, para someter 
a su deliberación el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1957.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo, Dirección y Administración General 
de Manila.

3.° Aprobación de la aplicación del be- 
\ neficio.

4.° Reelección de los Consejeros a quie
nes corresponda estatutariamente cesar 
en su cargo.

5.° Nombramiento de señores accionis
tas censores . de cuentas para el ejerci
cio de 1958.

6.° Nombramiento de señores accionis
tas Interventores "para la aprobación del 
acta de la Junta general.

Al propio tiempo se convoca a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
el día 28 de mayo, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y en segunda con
vocatoria si no se reúne el quorum exigi
do por la Ley, el día 29 del propio mes, 
a las trece horas, para deliberar y acor
dar:
* l.° Sobre el aumento de capital social 

en 11.600.500 pesetas, ^mediante la crea
ción de acciones ordinarias al portador, 
con las misma^ características que las 
preexistentes y en circulación.

2.° Sobre aumento de capital social en 
otros 10.000.000 de pesetas, mediante la 
creación de las correspondientes acciones 
ordinarias al portador, iguales a las pre- . 
existentes, con destino a su suscripción 
contra aportaciones no dinerarias de la 
naturaleza y condiciones que resultan de 
la memoria explicativa y el informe téc
nico sobre valoración asignada a las 
mismas.

3.° Sobre modificación del artículo 5.° 
de los Estatutos sociales como consecuen

cia de los acuerdos de aumentos de capi
tal antes referido.

4.° Sobre designación de señores accio
nistas Interventores para la aprobación 
del acta de esta Junta general extraor
dinaria.

Para asistir a ambas Juntas se nece
sita acreditar la posesión y depósito de 
50 acciones como mínimo, propias o dele
gadas, pudiendo depositarse las mismas 
en alguno de los establecimientos si
guientes:

En Barcelona: En el domicilio social, 
rambla de los Estudios, 109 pral.

En Madrid: En el Banco Español de 
Crédito, Alcalá, 14.

En Bilbao: En el Banco de Vizcaya, y 
En París: En la Banque de 1’Unión Pa- 

risienne, 6 y  8 boulevard Haussmann; 
Banco Español en París, 16 rué de la 
Chaussé d’Antin y en el Crédit Lyonnais, 
19 boulevard des Italiens.

Se admitirán depósitos a los efectos de 
las Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria hasta el día 23 de mayo, a las 
doce horas, siendo válidas las papeletas 
libradas para asistir a ella en primera 
convocatoria para las que se celebren en 
segunda, caso de no poder celebrarse 
aquéllas en primera.

A todas las acciones tanto presentes 
como representadas que acudan a ambas 
Juntas, se les abonará cinco pesetas por 
título depositado en concepto de indem
nización por gastos de desplazamiento.

Caso de que no se presentara dentro 
de plazo legal suficiente número de accio
nes para celebrar las Juntas en primera 
convocatoria, se hará saber a los señores 
accionistas, mediante anuncios que se pu
blicarán en «La Vanguardia Española» de 
Barcelona y «A. B. C.» de Madrid, el 
día 25 de mayo, con objeto de evitarles 
las molestias del desplazamiento al local 
de la reunión.

Teniendo en cuenta que con arreglo al 
artículo 64 de la Ley, debe confeccionar
se, antes de entrar en el orden del día, 
una lista de asistentes, se advierte a los 
señores accionistas que el acceso al lo
cal se cerrará quince minutos antes de la 
hora señalada para la celebración de las 
Juntas.

Barcelona. 9 de mayo de 1958.—El Vice
secretario, Manuel Meler Urchaga.

5.585.
• • •

SOCIEDAD MINERA GUIPUZCOANA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Pam
plona, Cámara Oficial del Comercio e 
Industria de Ñavarra (plaza Principe Via-

na, 1, entresuelo), en el presente mes, a 
las doce horas del día 29, en primera con
vocatoria, o a la misma hora del día 30, 
en segunda, para dar cuenta del resultado 
del ejercicio de 1957 y proceder al nom
bramiento de censores de cuentas.

Pamplona. 10 de mayo de 1958—El Con
sejo de Administración.

5.619.
• • •

SOCIEDAD EXPLOTADORA  
DE FERROCARRILES Y TRANVIAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Pam- 

j piona, Cámara Oficial del Comercio e In
dustria de Navarra (plaza Principe Via- 
na, 1, entresuelo), en el presente mes, a 
las doce horas y media del 29. en primera 
convocatoria, o a la misma hora del día 30, 
en segunda, para dar cuenta del resultado 
del ejercicio de 1957, proceder a la reno
vación de consejeros y al nombramiento 
de censores de cuentas.

Pamplona. 10 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración

5.620.
• • ♦

CONSORCIO DE DIARIOS ESPAÑOLES, 
SOCIEDAD ANONIMA (CONDE SA)

En cumplimiento de lo determinado en 
los artículos sétimo y octavo de los Es
tatutos de esta Sociedad, se cita, en pri
mera convocatoria, a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en Madrid el día 29 del corriente mes de 
mayo, a las doce horas, en el local de la 
Cámara Oficial de Comercio, sita en la 
plaza de la Independencia, número 1.

Se someterán a conocimiento y delibe
ración de la Junta general los asuntos 
que figuran en el siguiente *

Orden del día
1.® Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance correspondientes al ejercicio de 
1957.

2.° Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio de 1958.

3.° Renovación de consejeros.
4.-° Ruegos y preguntas.
Si no asistieran, presentes o represen

tados, la mayoría de socios, o éstos no 
representaran la mitad del capital desem
bolsado, se celebrará una segunda convo
catoria, .en el mismo local y a igual hora, 
al siguiente día.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los titulares de acciones inscritas en
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el libro de socios con cinco días de ante
lación al de la celebración de la reunión.

Durante el plazo de quince días ante
riores a a .Junta, los señores accionistas 
que posean ta rje ta  de asistencia podrán 
exam inar en la Secretaría y en horas de 
oficina, la M em oria y el balance del e jer
cicio, así como el dictamen em itido sobre 
los mismos por los señores censores de 
cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 1958 — El Presi
dente del Consejo de Adm inistración.

2.823.

• « •

A R E IT IO , S. A. •

V IT O R IA

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, de conform idad con lo estable
cido en los Estatutos, convoca a  los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el dom icilio 
social de la Empresa, el próxim o dia 30 
de mayo, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en caso necesario, en se
gunda convocatoria, el día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M em oria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1957.

2.° Aplicación de los beneficios corres
pondientes al mismo ejercicio.

3.u Nombram iento de censores de cuen
tas.

V itoria. J  de mayo de 1958.— El Conse
jo  de Adm inistración.

2.738.

• • •

Y B A R R O L A , S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el dom icilio social. Serrano, 16, el 
día 2 de Junio, a las seis de la tarde en 
prim era convocatoria y. en su caso, al 
día siguiente, a la misma hora y lugar 
en segunda convocatoria, para tratar de 
los asuntos que los Estatutos sociales y 
legislación en vigor encomiendan a las 
Juntas generales ordinarias v nombra
m iento de Consejero.

Madrid. 8 de mayo de 1958.— El Secre
tario del Consejo de Adm inistración (ile 
g ib le).

5.538.

• • •

PA R Q U E  B A L N E A R IO  DE N U E S T R A  
SEÑO RA D EL C A R M E N , S. A.

 ̂ Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas en el dom icilio social, T o 
rre de San Telm o, Málaga, el día 2 del 
próxim o mes de junio, a las cinco de la 
tarde en prim era convocatoria, o si pro
cede, el día 3 en segunda, a la misma 
hora en igual dom icilio, con arreglo al 
siguiente

1 Orden del día

1.° Gestión social y aprobación* en su 
caso, de la M em oria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del e jercicio 1957.

2.° Propuesta de dividendo.
3.° Nom bram ientos de Consejeros, cen

sores de cuentas y suplentes
Los señores accionistas, para poder e jer

citar sus derechos, tendrán que atenerse 
a lo eme disponen los Estatutos sociales.

M álaga, 6 de mayo de 1958.— El P re 
sidente del Consejo de Adm inistración.

5.535. ‘

C O M P A Ñ IA  A N D A L U Z A  DE M IN A S , 
SO C IE D AD  A N O N IM A

M A D R ID  .

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a Junta general or
d inaria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará en el dom icilio social, 
calle de Anton io Maura, 10, el d ía 28 de 
mayo del corriente año, a las cuatro y 
media de la tarde, para deliberar sobre 
el siguiente

Orden del día

1.° M em oria del Consejo de Adm inis
tración resumiendo las operaciones del 
ejercicio de 1957, cuentas al 31 de diciem 
bre del mismo año, in form e de los cen
sores de cuentas y gestión del Consejo.

2.° Destino de los beneficios.
3 ° Renovación estatutaria del Consejo.
4.° Nom bram iento de censores de cuen

tas.
Los señores accionistas al portador de

berán depositar sus acciones o resguar
dos bancarios de depósito de las mismas 
en el dom icilio social, antes dé la  reunión, 
dentro del plazo legal. A l realizar dicho 
depósito, les será entregada la ta rje ta  de 
admisión a la Junta.

Madrid, 10 de m ayo de 1958.— El Secre
tario general. L. Lam ana de Hoyos.

5.618.

• • •

M E T A L U R G IC A  C A R B O N E LL , S. A.
M. E. C. A. R. S. A.

B A R C E LO N A

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Com pañía para el día 29 de 
mayo próximo, a las diecisiete horas en 
primera convocatoria, y para el siguiente 

j  día 30 del mismo mes. ar la misma hora, 
en su caso, en segunda convocatoria, a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el dom icilio social, calle d e ’ Alba, 
l im e r o  3, bajo el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, M em oria y pro- 
puéstá de distribución de beneficios co
rrespondiente al ejercicio económico de 
1957.

2." Ratificación, y en su caso, nuevo 
nombram iento de las personas que han 
de ocimar los cargos de Presidente. Vice- 
p iesidente y un Consejero, del Consejo 
de Adm inistración de la Sociedad.

3.° Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

4.° Acuerdos complementarios encam i
nados a la ejecución de los anteriores.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 21 de los Estatutos de la Sociedad.

Barcelona, 1 de m ayo de 1958.— El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
José Carbonell Padern.

5.583.

• • • .

R E P R E S E N TA C IO N E S , E X P O R T A C IO NES, 
IM P O R T A C IO N E S  C O M E R C IA LES, 

SO C IE D AD  A N O N IM A  

(R  E. I. C. O. M. S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

El Consejo de Adm inistración de la ex
presada Sociedad, de acuerdo con lo pre
visto en los Estatutos sociales y Ley  de 
Sociedades Anónimas, convoca a los seño
res accionistas a Junta genera l ordinaria, 
que se celebrará en el edificio propiedad 
de la Sociedad, sito eq  esta capital, calle

/

Agustín Durán, 37, el día 29 de mayo del 
año en curso, a las siete y treinta horas 
de su tarde, en prim era convocatoria, y 
al siguiente, en segunda, si procediera, en 
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, • 
de la M emoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.° Renovación estatutaria del Con
sejo.

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el e jercicio 1958. en nú
mero de dos propietarios y dos suplentes.

4.° ^Aprobación del acta de la Junta.
Podrán asistir a la Junta todos los ac

cionistas que, con cinco días de antelación 
a aquel en que ha de celebrarse la re
unión, acrediten poseer una o más accio
nes m ediante la presentación del resguar
dó de depósito de las mismas en un 'esta
blecim iento bancario. facilitándoles ert la 
Secretaría de la Sociedad la correspon
d ien te- ta rje ta  de asistencia.

Caso de no reunirse el quorum reque
rido por la Ley para la celebración de la 
Junta en prim éra convocatoria, se avisará 
a los señores accionistas mediante anun
cio que oportunámente se publicará en 
un diario de esta Capital, a fin de evitar
les molestias innecesarias

M adrid, 13 de mayo de 1958.— El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.417.

• •

C O N S TR U C C IO N E S  M A D R ID  
 VALENC IA , SO C IE D AD  ANONIM IA

(C O M A V A S A )

JU N TA  GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
próxim o día 29 de mayo actual, a las cua
tro de la tarde, en el dom icilio social, 
calle Lauria, número 22, de esta ciudad, 
para tratar el siguiente

Orden del día

1.° . Gestión social. *  
x  2.° Renovación parcial de socios y con
sejeros.
. 3.° Designación Letrado-Asesor de la 
Entidad.

A.° Ruegos y preguntas.
De no poderse constituir válidam ente 

la Junta en la prim era convocatoria, se 
celebrará al día siguiente, misma hora, 
sin necesidad de nuevo aviso.

Valencia, 5 de mayo de 1958.— El P re 
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Adolgo Vedri Torres.

* 5.386.

m m ■

SO C IE D AD  A N O N IM A  DE C R IS T A L E S  
O P T IC O S

El Consejo de Adm inistración de «S o 
ciedad Anónim a de Cristales Opticos» con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará, en su 
dom icilio social, calle Am adeo Torné, nú
meros 3 y 5. de Hospita let de L lo b réga t. 
(B arcelona), el próxim o 31 de mayo, a las 
diecisiete trein ta horas, y el siguiente 2 de 
junio, en el mismo lugar y hora, si pro
cede. en segunda convocatoria, con el si
guiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M em oria, 'balance y cuentas del 
ejerc.icip cerrado a 31 de diciem bre d e  
1957.
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2.° Distribución de resultados.
3.° Nombram iento de censores y su

plentes.
Hospitalet de Llobregat, 5 de mayo de 

1958.—El Consejo de Administración.
5.3S4.

• • •

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS,  
SOCIEDAD ANONIMA

DIVIDENDO ACTIVO

C ontra cupón num ero 46 y por los be
neficios del ejercicio cL 1957, se pagan, 
en las oficinas de la Sociedad, Méndez 
Alvaro, 104, las siguientes cantidad esc

Pesetas 3C a las acciones números 1 al 
100.000 inclusive.

Pesetas 17,50 a Ir * de la emisón de mayo 
de 1957, com pletam ente desembolsadas en 
1 de julio de igual año, y

Pesetas 4,375 a las de dicha emisión 
parcialm ente desembolsadas en 1957.

Madrid, 2 de mayo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Ernesto C uartero G arm endía.

5.383.
•  •  *

EMPRESA NACIONAL HIDROELECTRI
CA DEL RIBAGORZANA, S. A.

BARCELONA .

Córcega, 368

T ram itándose por esta Empresa diligen
cias para el establecimiento de una línea 
eléctrica de alta  tensión, y afectando la 
oportuna expropiación a varias fincas, ne
cesarias a este fin, en tre  ellas a la  cono
cida con el nombre de «Can Sauró». sita 
en el térm ino municipal t de Barcelona 
—torre número 59 de la expresada línea—, 
de la que es propietario don Carlos de la 
Ll.orga Posadilla, siendo desconocido el 
domicilio del interesado y dueño del in
mueble. por el presente, a todos los efec
tos adm inistrativos de notificación y re
querimiento. se comunica y avisa al refe
rido propietario para que se persone en 
el plazo de quince $ías, a contar del si
guiente de la inserción del presente aviso, 
en las oficinas de esta Empresa, Córcega. 
368. dándose por notificado en form a de 
no comparecer por sí o representante le
gal. parándole el perjuicio consiguiente.

Barcelona, 7 de mayo de 1958.—El Se
cretario general, por ausencia. R. Puig- 
gené Ribe.

5.491.
• • •

INDUSTRIAS SANITARIAS, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a 
o r d in a r ia  f-

Por acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Ju n ta  general ordinaria, para las 
once horas del día 30 de mayo en curso, 
en el domicilio social, al objeto de some
ter a su deliberación y decisión la Me
moria, balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias correspondientes al ejercicio 
1957, propuesta sobre distribución de be
neficios y nom bram iento de censores de 
cuentas para  el ejercicio 1958.

Todos los documentos antes indicados, 
jun to  con el inform e emitido por los cen
sores de cuentas, .estarán  de manifiesto 
en la Sociedad para  su examen por los 
señores accionistas duran te  los quince 
días anteriores a la fecha de celebración 

la Junta.
Se convoca asimismo a los señores ac

cionistas a la Ju n ta  general extraordi
naria, que se celebrará a continuación de 
la ^anterior, al objeto de resolver sobre la 
propuesta que elevará el Consejo de Ad
m inistración, relativa tanto  a la am plia
ción del capital social, como a que se fa
culte a dicho Organismo, para que una 
vez emitido y totalm ente desembolsado 
el capital que la J u n t a . acuerde emitir, 
pueda aum entarlo  en una o varias veces, 
hasta  el límite y con los requisitos esta
blecidos en el artículo 96 de la Ley de 
Sociedades Anónimas: modificando, en su 
consecuencia, los preceptos estatu tarios a 
los que -pueda ' afectar los anteriores 
acuerdos.

Tienen derecho ae asistencia todos los 
señores accionistas que, con cinco días de 
antelación a la fecha de celebración de 
las Jun tas, depositen en la Caj, social 
diez acciones, como mínimo, o bien el 
resguardo acreditativo dé su depósito en 
cualquier establecimiento bancario.

Si las Ju n tas  ordinaria y extraord ina
ria no pudieran celebrarse en prim era 
convocatoria, se reunirán, en segunda, en 
los mismos lugar y horas, el día 31 del 
propio mes de mayo.

Barcelona, 2 de mayo <le 1958.—El Se
cretario  del Consejo de Administración, 
Mario Ruiz Batán.

5.487.

•  •  *

CENTRAL DE FABRICANTES  
DE MUELLES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

E sta Sociedad convoca a sus accionistas 
a Ju n ta  general ordinaria, que se cele
b rará  el próximo día 29 de mayo de 1958r 
a las siete y tre in ta  de la tarde, en su 
domicilio social, calle de Núñez de Bal
boa, 29, Madrid, en prim era convocatoria, 
y al día siguiente, a la m ism a hora, en
segunda convocatoria, para tra ta r  de los
siguientes puntos:

1.° Aprobación del acta de la últim a 
reunión.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

3.° Lectura y aprobación, en su caso,' 
del acta  de la Jun ta .

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Secre
tario  general.

5.474.
• • •

FUERZAS ELECTRICAS DEL  NOROES
TE. SOCIEDAD ANONIMA (FENOSA)

J u n t a  g e n e r a l  de  a c c io n is t a s

Por acuerdo del. Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Ju n ta  general, 
que se celebrará en La C oruña el día 9 de 
junio próximo, a las cuatro y media d e ' 
la tardé, en la C ám ara de Comercio, In 
dustria  y Navegación de esta ciudad 
(Real, 1. prim ero), en prim era convocato
ria, y caso de no concurrir capital su
ficiente, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo 
local, con sujeción al siguiente

Orden del día '

1.° Exam en y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo, de la Memoria, 
balance, cuenta de Pérdidas y G anancias 
y distribución de beneficios del ejercicio 
de 1957

2.° Autorización al Consej para am 
pliar el capital social.

3.° Autorización al Consejo para  emi
tir  obligaciones.

4.° Modificación de los articulos 2.°, 
7.° y 11 de los E statutos sociales, e inclu
sión de una disposición transitoria.

5’.° Designación de accionistas censo
res de cuentas, propietarios y suplentes, 
para el ejercicio de 1958, y

6.° Propuestas del Consejo.
Los señores accionistas con derecho de 

asistencia pueden obtener su ta r je ta  has
ta  el día 4 de junio próximo en el domi
cilio social, o en el Banco Pastor, casa 
central y sucursales.

La Coruña, 6 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Andrés Pardo Hidalgo.

5.479. ,
•  •  *

MINERA ROSALERTA, S. A. '/

C o n v o c a t o r ia

En cumplim iento de lo dispuesto en los 
artículos 18 y 20 de los E statutos socia
les y del 50, en relación con el 102, de la  
vigente Lev de Sociedad Anónimas, de 
17 de julio de 1951. se convoca a Ju n ta  
general ordinaria de accionistas de esta  
Sociedad, que hab rá  de celebrarse el día 
28 de mayo próximo, a las once horas, en 
el domicilio social, sito en Baronesa 7, de 
Cartagena, para  tr a ta r  y resolver acerca 
de los asuntos siguientes:

1.» Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, bglance y cuenta 
de Pérdidas y G anancias correspondien
tes al ejercicio que finalizó en 31 de di
ciembre de 1957.

2.° Designación de censores.
3.° Ruegos y preguntas.
4.° Aprobación del acta  de esta Ju n ta .
En caso de no poder celebrarse en pri

m era 'convocatoria la expresada Ju n ta  
por no concurrir a ella la asistencia ne
cesaria, a tal fin, dicha reunión tendrá  
lugar el siguiente día 29 de mayo, a las 
doce horas, sin necesidad de nueva con
vocatoria y sea cualquiera el número de 
asistentes que comparecieren.

C artagena, 25 de abril de 1958. El P re
sidente del Consejo de Administración, 
José Albaladejo Aguilera.

5.448.
• • •

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a Ju n 
ta general ordinaria, a celebrar en Ma
drid el día 29 de mayo de 1958. a las cua
tro y mediat de la tarde, en el domicilio 
social. Barquillo. 38. para som eter a su 
aprobación la Memoria y balance del ejer
cicio social term inado en 31 de diciembre 
de 1957, distribución de beneficios, reno
vación . aroial del Consejo y nom bram ien
to de censores de cuentas.

T ienen derecho de asistencia los accio
nistas poseedores de diez acciones, pu
diendo los que posean menor número de 
ellas unirse a otros y hacerse represen tar 
por uno de ellos. Esos títulos habrán  de 
depositarse en la Caja de esta Sociedad 
cinco días antes del señalado para la ce
lebración de la Jun ta .

Si en el día fijado para  esta Ju n ta  no 
concurriese núm ero suficiente de acciones, 
se celebrará el día 30 del mes .de mayo, 
y a la misma hora y sitio, sin necesidad 
de nueva convocatoria, cualquiera que sea 
el núm ero de acciones que concurran, de 
acuerdo con el arL>ido 17. párrafo  2.° de 
los Estatutos sociales

Madrid. 7 de mayo de 1958.—El Secre
tario general (ilegible).

5.469.


